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Sesión del Ayuntamiento 
de 2. n convocatoria, ordinari a, cel ebrada el dia 29 de 111arzo de 1922 

q 

Pres idencia: Excmo. Sr. Alcalde, D. Antonio Martínez Domingo. 

llustres señores Concejales asistentes: Cardona, Tomas, Albiñana, Degollada, Guarro, Gabarró, 

Auglada·, Blajol, Nonell, Marial, de Rull, Montaner, Coll, Laporta, Giralt, Sabater, 'rusell, Puig 

y Esteve, Xicoy, Matons, Blanqué, Barbey, Gambús, Nicolau, Capdevila, Carabén, Romo, Vilaseca, 

Carrasca, Santamaría, May nés, Carví, de Arquer, Iglesias, Puig Corominas, Massot, Jorge Vinaixa, 

Benítez, de Bolós, Viñas, Bordas y Palau. 

A cu e rd os a doptados 

DESP ACHO OFICIAL 

Oficio de la Alcaldía participaudo los asuulos 
infonuados por la Comisión de Gobierno en junta 
celebrada el día 23 del corriente mes de rnarzo, a 
los coales ha prestado dicha Alcaldía su aproba
ción. (Enterado.) 

Otro, del Gobierno civil de la provincia, deses
·timando los recursos formulados por D. J uan Pa
rellada de Naveran, como presidente accidental 
del sindicato agrícola oficial Unión dc Viticulto
res de Cataluña, y por D . Ramón Faura Badía, 
en nombre propio y como presidente de la aso
ciaci6n denominada Uni6n de Cosecheros de Vi
llOS, de Molins de Rey, contra el acuerdo de la 

Corporación municipal de 5 de julio de 1918, rela
tivo al arbitrio sobre patentes pat·a la venta de vi
nos . (Enterado.) 

Diez y ocho, del rnismo Gobierno, declarando 
:fi.nidos y decretando el archivo de los expedientes 
instmídos con motivo de los recursos de alzada 
intcrpuestos contra el acuetdo del Excmo. Ayun
tamiento, relativo al arbitrio sobre conservación 

.. .Y limpieza de akantarillado, por los señores si-
guienles, por razón de las casas que se e..'l:presan, 
cop:espondientcs a los años que se detallau : don 
Francisco del Tarre (año 1914). casa núm. 6 de 
la calle de Ataulfo; D." Rosalía Palma (año 1914), 
casas níuns. 25 de la calle de fa Princesa y 8 de 
la dc la Palma de Santa Catalina ; la misma señora 
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(año 1914), casas núms. 19 de la calle de Cremat 
Gran, 10 y 12 dc la de la Fuente de San 11iguel 
y 4 de la de la Ciudad ; la repetida señora (año 
1914), casa núm. 8 dc la calle 1\ueva de San Fran
cisco; D. a Cannen Felip (año 1914), casas nú
meros 20 de la calle del Call, sr y 53 de la de 
Fernando y 2 de la de Fontanella; D. José :Mari
món (año I9II), casa núm. 2 de la plaza de la 
Laua; D. Enrique March (año 1910), casas uú
meros 4 y 6 de la calle de Zurbano, 65 de la Tra
vesenl y un solar sin número propiedad de doña 
Isabel Sans; D. Miguel Miserac;bs (año rgn), 
casas núms. 254 y 298 de la calle de Pedro IV; 
D." Josefina de lvfatas (años 1908 a 19ro), casa 
11úms. 24 y 26 de la calle de Fernando VII ; don 
Isidro Majó (años 1908 a 19ro), casas núms. 14, 
35 y 40 de la calle del Carmen y 9 de la de For
tuny; D.• Dolores Marco (años•rgo8 a r9ro), casa 
núm. 47 de la Travesera; D. Baldomero Roca 
(años 1909 a 191 1), casas núms. 2I8, 256 y 258 
de la calle de Pedro IV; D." Rosalía Palma {años 
1908 a I9II), casas núms. 4 de la calle de la Ciu
dad, 10 y r2 de la de la Fuente de San Miguel, · 
25 y 32 de la de la Princesa, 8 de la de la Palma 
de Santa Catalina, 12 de la de Cremat Gran y 8 
de la Nueva de San Francisco; D. José Pujadas 
(años rgo8 a I9II), casas núms. ro y 12 de la 
calle del Comercio y 52 y 54 de la 'Puerta Nueva; 
D." Rosalía Palma (año rgu), casas núms. 19 de 
la calle de Cremat Cran, 10 de la de la Fuente de 
San Miguel, 13, 25 y 33 de la de la Princesa, 4 
de la de la Ciudad, 8 de la Nueva de San Frau
cisco y 8 dc la de la Pah;na de Santa Catalina ; don 
Raimundo Martínez (año 1914), casa núm. 37 de. 
la calle de Ponienle; D. Jum1 Subirats (año 1914), 
casas n(nns. 6 de la calle de Cervantes y 59 de la 
cle la Platería, y D. Timoteo 1\IIaa.i:ínez correspon
diente al año 1914 y por la casa núm. 13 de la calle 
dc Barbara. (Enterado.) 

Otro, del repetida Gobiertlo, desestimando el 
recurso dc alzada íntcrpuesto por los Sres. Edmun
clo y José Metzger contra el acuerdo del Ayunta
micnto, adjudicando a D. Francisco S. Jaumar el 
stlministro de un tren de lavado con destino al 
Hospital :Municipal·de Infecciosos. (Enterado.) 

Otro, del tesorero de la Comisión de Benefi
cencia y Propaganda de la Cruz. Roja Española, 
remitiendo al Excmo. Sr. Alcalde un palco de 
abono para las funciones que se celebraran en el 
tcalro Goya a beneficio de dicha institución, y su
plicando se le conceda, por una so1a vez, una sub
vención como donativo. (Se aprueba con el infor
me de la Illre. Comisión de Hacieilda señalando 
cousiguación para aplicar la cantidad de 250 ptas., 
que es la que se acuerda destinar a dicho :fin.) 

Otro, de la Depositaría municipal, sometiendo 
a la aprobación de ]a Cotporación municipal, en 
mérilos de la facultad reservada por el art. 34 del 
Reglamento de Empleados, el no1:ñ.bramiento de la 
scñorita D." Rosa Viñas para el cargo qe escri
bientc, con el hab~r asignado en e1 Presupuesto a 
los de su clasc. {Aprobado.) 

Otro, de la Alcaldía de Bilbao, de fecha 27 del 

actual, comunicando que aquel Ayuntamiento ha 
toma do el si guien te acuerdo : «I. o Que se haga 
constar cerca de los Poderes públicos el desagrado 
de la Corporación por haberse nombrado por R. D. 
el Alcalde de Madrid ; y 2.

0 Que se invite a los 
Ayunlamientos de capitales de provincia a fin de 
que pre~ten su solidaridad con el acuerdo de refe
rencia, expresando su disgusto en la forma que 
estimat·en mas procedente». {Se acuerda adherirse 
a la protesta.) 

Otro, de la Depositatía, de 27 de marzo co
rriente, que dice : «De confom1idad con lo resuello 
po1· el Tribunal nombrado para 1a provisión 
de dos plazas de recaudadores e:X:istentes en la 
actualidad en el expresado Cuerpo, y en uso de las 
facultades reglamentarias y de las reglas del 
Presupuesto vigente, tengo el l1onor de proponer 
se digne aprobar el fallo del expre.!¡ado Tribunal, 
y en su virtud nombrar a los Sres. D. Fraucisco 
de P. Morera y D. Pedro Busquets Perelló recau
dadores municipales con el baber asignado en el 
Presupuesto vigente. = Los expresados nombra
mientos habdm de hacerse de confonnidad con 
las siguientes bases, consignadas en el decreto 
de la Alcaldía de 3 de marzo de 1921 : 4.• El 
nombrado lo sera siempre con caracter interino o 
provisional a fin de que demuestre practicamente 
su compctencia y asiduidad en el cargo, de suerte 
que su conducta, a juicio del jefe, le haga acreedor 
a sedo en propiedad ; 5." Antes de los tres meses 
de duración de este ejercicio practico el jefe del 
servido propondra directamente al Ayuntamiento 
elnombramiento clefinitivo, si estima que el inte
resado reune las condiciones necesarias. Transcu
rridos tres meses sin, que el jefe del servicio haya 
hecho tal ptopuesta, la Alcaldía de:cretara la baja 
del aspirante; 6." Antes de tomar posesión del 
cargo interino, el aspirante debera: prestar :fianza 
de 2,500 ptas. en meUllico o títulos de la Deuda 
municipal, siendo responsable ante la.Excma. Cor
poraci6u municipal de los actos u omísiones que 
cometiere en el desempeño o ejercicio del cargo ; 
7 ... El horari o de trabajo pat~a el a gen te recau da
dor sera. el que señale el jefe encargado del ser
vicio, sin que por ningún concepto pueda "alegar 
aquél derechos concedidos a los demas empleados, 
tanto amparados en el régimen y acuerdos hoy 
vigentes, como a los que en 1o sucesivo rijan.» 
{Aprobado.) 

Otro, de la Alcaldía, de fecha 21 de marzo co
rriente, que dice : «En atención a 1os buenos servi
cios que han venido prestando en mi secretaria 
pali:icular los funcionaries adscrites a la misma 
D. Ignacio Gtau Martí, D. José Rueda :Mayor, 
D. Juan Berdugo y D. Enrique Noguera, me per- ' 
mito proponer a la muy Iltre. Comisión de su 
digna pr'esidencia les sean concedidas como pago, 
en concepto de horas extraordinarias, I,ooo ptas. 
al primer() y soo ptas. a cada uno de los tres 
restante.s.» (Se aprueba lo inter'esaclo por el exce
Jentísimo Sr. Alcalde, junto cou el infonne de la 
Comisión de Hacienda señalando consignación para 
aplicar el gasto de referenda.) 
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DY.; SOBIU: LA 1\fESA 

De los a.suntos de sobre la mesa se aprueban 
los siguentes : 

Dictamen dc las Comisiooes de Ensanche y 
Cementerios por el que, de conformidad con la 
rebaja propuesta en su dictamen por los señores 
jefes de Sección con respecto a la suma que los 
técnicos municipales estimaban debía entregarse 
a los herederos del que fué arquitecta del Ayun
tamiento, D. Pedro Falqués, en virtud de la rec1a
mación de l1onorarios y gastos hechos por dicho 
funcionaria, se :6ja en 268,288'17 ptas. la cuantía 
que ban de percibir tales herederos, que son su.s 
bijos Pedro y Eulalia, por e1 -meritada concepto, 
sin que puedan uada mas pedir ni reclamar al 
Ayuntamiento ; cual suma total se descomponc en 
esta forma: 214,704'17 ptas. han de ser pagadas 
por E-nsanche, y 53,534 ptas. por Interior ; debien
do satisfacersc las mentadas sumas como sigue : 
Ensanche distribuïra su total en tres Presupues
tos consecutivos, por terceras partes en cada uno, 
de modo que se hara el pago de la primera tercera 
parte, o ·sea 71,578'os ptas ., con cargo al Presu
puesto de Ensanche de 1922-23, la segunda ter
cera parte, ,con cargo al de 1923-24, y la restante 
tercera parte, con cargo al de 1924-25 ; e Interior 
consignara las 53,554' 17 ptas . en el Presupuesto 
primero que se fonnule. (Se aprueba de conformi
daci con lo propuesto por el señor ingeniero jefe 
de todas las Oficinas facultativas en su informe 
de fecha 28 del actual.) , 

Otro, de la Comisión de Hacienda, por el que 
se.. acuerda que, sieudo substancial para la exis
teucia de los depósitos domésticos de bebidas es
pirituosas, espumosas y alcoboles, según el artícu
lo 48 de la Ordenanza del arbitrio municipal so
bre dichas especies, la intmducción mínima anual 
de Io,ooo litros y la extraccióu de la mitad, por lo 
menos, del total de entradas con respecto a cada 
una de las especies que constituyen el depósito, 
se den por caducadas las concesiones de los depó
sitos domésticos en los que, según la liquidación 
que a .fiu de cada año la Administración practique, 
resulte que durante el año a que Ta 1iquidaciún se 
refiere no se han verificado las • introduccioue.s o 
extracciones en la cuantía que reglamentari.amente 
se debla vet;ficar. (Se aptueba con una enmienda, 
subscrita por los Iltres. Sres. Nicolau, ]Vfassot y 
de Arquer, iuteresando que se prorrogue por un 
mes, a contar desde la fecha de la aprobación del 
dictamen, el actual régimen ap1icado a lm; depósi
tos domésticos.) 

Otro, de la Comisión de Fomento, por el que, 
en vista de la oferta fort!!ulada por D. Gustavo 
Güell y López y D. Federico Bertran Güell, pre
sidente y secretario, respectivamente, de la enti
clad Urbauizaciún G~iell, S. A ., proponiendo, en 
representaci6n de ést.a, al Ayuntamiento la cesión 
de los tenenos que constituyen la urbanizaci6n de
nominada aPark Güell» y los que son con ésta 
lindantes, denominados «Bosque de Vallcarca», por 
el precio y demas condiciones que se detallan en 

su instancia de 25 de febrero último j teuiendo en 
cuenta que el Park Güell ha sido considerada siem
pre como uno de los espacios libres necesarios a 
Barcelona y esta incluido como parque público 
en el Plano de enlaces, constando como uno de los 
parques de primera cintura que fonnan serie con 
los del Guinardó y Putxet, Turó Gil y Turó Park ; 
vistos los informes del arquitecta director de Par
ques públicos y arbolado y del jefe de la Sección 
de Fomento y el resultada del estudio de la Po
l1~ncia que ha recabado importantes mejoras en la 
proposi,ción inicial, se acepta la_proposición fonnu
lada por la reprcsentación de Urbauización Güell, 
sociedad an6nima, cediendo al Municipio las fiu
cas denomiuadas uPark Güell» y o:Bosque dc Vall
carca», que después de las segregaciones de la 
primera practicadas tienen una extellSÍÓn aproxi
mada de 3.ooo,ooo de palmos, según la proposi
ción, y de 139,793 metros cuadrados con 53 centí
metros cuadrados, equivalentes a 3.700.474 pal
mos cuadrados con 53 céntimos de palmo cuadra
do, según plano de los ofertores, del que obra una 
copia en el expediente, comprendiéndosc en la 
oferta la casa sita en los terrencs de Vallcarca, 
todas ~as obras de construcción urbana, la gran 
plaza o teatro, porterias, manantiales, conduccio
nes, censos y demas prestaciones, derechos y ac
ciones que sobre dichas fincas y sus segrcgaciones 
hoy pertenecen a Urbanización Güell, S. A. ; 2.0 

El precio de la cesiém sera de 3.2oo,ooo plas., pa
gaderas, en cuante a r.ooo,ooo, antes de transcu
rrir un año dc la adopci6n del presente acuerdo, y 
el resto, por partidas de soo,ooo ptas. en cada uno 
de los ejercicios sucesivos, hasta llegar a la últi
m.a de 2oo,ooo ptas., en metalico o en titulos de la 
Deuda mun~cipal, al tipo medio de cotizaci6n du
rante el mes anterior al en que se efectúe ~1 pago, 
a cuyo efecto se induiran los correspondientes 
créd.itos en los respectivos Presupuestos ; 3.• El 
Ayuntamiento se obliga a respetar por siempre 
la actual denomi naci6n de o:Park Güell», con que 
·vu1garmente son conocidas las dos :fincas mencio
nadas ;- 4· • La entidad ofertora debera cancelar a 
sus costas el censo en nuda propi:edad que grava 
la finca aPark Giiell», así como a liberar de cual
qu.ier otro gravamen intrinseco o extrínseca a què 
estuvieseu afcctas, tanto aqúélla como el Bosque 
de Vallcarca; 5.0 Se solicitara del Excmo. St·. Go
bernador civil de la provincia la declaraci6n de ex
cepción de subasta y de concurso para la adquisi
ción de las dos :fincas referidas por ballarse el 
casQ eomprcndido en el tercera de los enumerados 
en el art. 41 de la Instrucción vigente para la con
tratación de servicios provinciales y municipales 
de 24 de enero de 1905; 6.0 Una vez obtenida di
cha declaración y cumplidas las oblig.aciones a que 
se refiere el extremo 4.• de este dictamen, se auto
riza al ~xcmo. Sr. Alcalde para el otorgamiento 
de la correspondicntc esc1·itura "pública; a cuyo 
efecto se solicitad1 del ilustre señor deca.no del Co
legio Notarial de este territorio la designaci6n 
del señor notario a quien por turno corresponda su 
autorización; y 7." Los precedentes acuerdos se 
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someter{m a la Junta ,l\Iunicipal en cuanto sean 
de competeucia de la misma. (Se aprueba con una 
adición, subscrita por los Iltres. Sres. 1\icolau, 
Guano y Blajot, i.nteresando que, en el precio tija
do, pagadero en los plazos que en el dictamen se 
expresan, ira comprendida la cas,a so1ariega y 
tcrrenos anexos que ocupa la señora Condesa Viu
do. de Güell, con obligación de dejar la casa y te
rrenos vacuos y expeditos a disposición del Ayun
tamiento antes de satisfacerse el último plazo. 

Otro, dc la Comisión de Bene:ficencia, por el 
que, en virtud de haberse coucedido la excedencia. 
al Dr. D. Rafael Cauales, se encarga la dirección 
del Dispensaria de Dermatología y Sifiliografía al 
médico de término que tiene el nfun. r en el esca
lafón especial del Dispensaria, D. Antonio Carre
ras, con la índemnización, a mas de su haber, de 
6oo ptas., consignada en el cap. 5.0

, art. !.
0

, par
tida 7."' del Presupuesto; se nombra médico de 
término, con el haber de 3,750 ptas. anuales, a 
D. Francisco Imbert, que tiene el núm. r de los 
médicos cle entrada del propi o Dispensaria ; y 2. o 

Que para proveer la plaza de médico de entrada 
què deja vacante el Dr. Imbert, se constituya un 
Tribunal presidida por el Excmo. Sr . . t\.lcalde o el 
señor Concejal en quien delegue, un representante 
dc la Facultad de Medicina y otro de la Academia y 
Laboratorio de Ciencias Médícas, a fin de que pro
vca la pla?..a por medio de oposiciones entre los fa
cultatives del Instituta Municipal de Beneficeucia. 

Otro, de la Comisión de Abastos, por el que 
sc acucrda. el enterado de la constitución de la so
cicdad anónima Industrias del FdoJ y se tiene a 
la misma como repuesta en el lugar y derecho de 
D. Miguel Farreras MunnCJ·, adjudicatario del Ser
vicio dc constmcción y explotación de camaras 
fl'igorHicas en los Mercados y Mataderos de esta 
ciudad, tanto en lo que concierne a la mencionada 
contra ta, como a las demas obligaciones y a la cons
tituci6n de la fianza definitiva. 

Otro, de las Comisiones de Fomento y Hacíen
da, por el que, de conformidad con lo propuesto 
por la Ponencia mixta designada al efecto, se 
acuerda, como resolución a lo solicitado por don 
José M.• Viver y Lucena, en representación de 
la sociedad .Materiales Edificación, S. A., los si
guicntes extremos: í.0 El Ayuntamiento de Bar
celona concede a la compañ1a Materiales Edifi
cación, S. A., la exacción del arbitrio autorizado 
<:n los vigentes Presupuestos sobre sacas de arenas 
y gravillas que se efectúen en este término muni
cipal, duran te el plazo de veinte años. = 2.

0 Mate
ria les Edifi.cación, S .. A., ingresara, por meses 
vencidos, en las arcas municipales el importe del 
arbitrio recaudado de todas las personas o entida
dcs ajenas a la sociedad y sujetas al mismo1 hecha 
la declucción que establece la base 5·"· En garantía 
del cumplimiento de esta obligación la sociedad, 
sin pcrjuïcio dc toda la maquinaria, enseres, con
ctsión y dcmas valores de su activo, prestara una 
fianza metalica de 5,ooo ptas. = 3.o. Materiales 
Edificaci6n, S. A., cede al Ayuntamiento de Bar
celoua la enarta parte de sus acciones con el ca-

racter de comp]etamente liberadas, y éste tendra en 
la sociedad la intervención estatuída en la base 6.". 
La sociedad garantiza en cada ejercicio econ6mico 
a dic has acciones Jiberadas ·un mínimum de bene
ficios equivaleute a la cantidad que por el pago 
del arbitrio consignada precisamente en los vigen
tes Presupuestos tendría que abonar al Ayunta
miento por las sacas de arenas y ~·avillas que la 
socicdad haya realizado en los terrênos que tiene 
concedides por cspacio de veinte años eu la zona 
marítimo-terrestre o en los otros cuya concesi6n 
obtuviera. de la Administración, hecha la deduc
ción que establcce la base 5.8

• A tales efectos se 
llevara una contabilidad especi~ para calcular a 
base de dichas extraccioues el imp_erte del a:rbitrio 
correspondiente a las mismas, y cuya cuantía se 
entregara por trimestres vencidos al Ayuntamien
to, a cuenta, o en su caso por saldo, de los benefi
<'Íos correspondientes a las referidas acciones libe
·radas; sin que, por tanta, en ningún caso pueda la 
sociedad repartir dividendo alguno- sin haber abo
nada al Ayuntamiento el importe de los beneficies 
n1ínimoo expresados. = 4.0 ::Materiales Edifica
ción, S. A., entregara anualmente, a titulo gratuito 
en la playa sobre vehículo, ·basta 5,000 metros 
cúbicos de arena para las obras que el Ayunta
miento realice por administración. La com
pañía vcndra también obligada a suministrar al 
Ayuntamiento toda la arena y gravilla que se le 
pida para servicios y obras municipales aunque 
supere los 5 ,ooo metros cúbicos, pero en es te caso 
el Ayuntamiento debera abonar el exceso al precio 
con-iente, disminuído en un 20 por roo. =5.0 En 
compensaci6n a todos los derechos que adquiere el 
Ayuntamiento en virtud de las bases precedentes, 
incluso el premio de cobranza por la exacci6n del 
arbitrio refcrido, Ivfateriales Edificación, ·S. A ., 
percibira el 25 por roo de la recaudación totàl del 
arbitrio, deduciéndolo en las liquidaciones men
suales y trimestrales a que hacen relación las bases 
2." y 3·"· =6.0 El Ayuntamientoténdra en el Canse
jo de Administración de la compañla una represen
tación cquivalente a la tercera parte de sus conse
jeros y los representantes del Ayuntamiento ten
dnín los mismos derechos que 1<>s demas que cons
titúyeu el Consejo. =7.0 Transcurridos ocho años 
el Ayuntamiento podra municipalizar este servi
cio y realizarle por su cuenta abonando- a :Materia
les Edificación, S. A., en concepto de indemniza
ción total : a) El valor de las instalaciones y ma
teriales de todas clases que formen parte del 
activo social deduciendo del mismo un 25 por roo ; 
y b) Una canlidad igual a la mitactdel producte 
de las tres cuartas partes del promedio de los be
neficies obtenidos en los tres últimoo años, multi
plicada por el número de años qu.e falten trans
currir de los veinte de la concesi6n. En tal caso 
la sociedad entregara ·al Ayuntamiento todo su 
activo, junto con la documentaciórr L·eíerente a la 
concesi6n y explotaci6n de la misma, traspasando 
dicba concesi6n con todos los derechos a ella inhe
rentes al Ayuntamiento de Barcelona. La rever
sión de este servicio al :N~unicipio tendci. lugar sin 
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derecho a ot ra indemnización que la ·expresada en 
el apartado a), cuando termine, por cualquier 
causa, la concesión que por el plazo de veinte años 
tiene otorgada la sociedad, y en todo caso al trans
currir este període aunque la compañía hubiera 
obtcnido prórroga de la concesión. =8.0 Materiales 
Edificación, S. A., vendra obligada a seguir las 
instrucciones que le dicte la representación del 
Ayuntamiento para regularizar las e:xtracciones de 
arena y gravilla en aquelles parajes de la conce
sión que puedan perjudicar a la l""ealización de los 
proyectos y obras municipales. En el caso de que a 
consecuencia del reiterada incumplimiento de tales 
instn~cciones ocasionase graves perjuicios a dirbos 
proyectos, el Ayuntamiento quedara facultado para 
rescindir este convenio, en cuyo caso la sociedad no 
tendra derecho a indemnización algÚna. =9.0 Ma
teriales Edifi.cación, S. A. , no podra emitir obli
gaciones sin el consentimiento expreso de la Al
caldía y de la mayoría de la representacíón del 
Ayuntamiento en el Consejo de Administración. 
Si Materiales Edifi.cación, S. A ., emitiera obliga
ciones sin obtener aquella confonnidad, el importe 
del servicio de intereses y amortización de las 
mismas no disminuïra en ningún caso los benefi
cies· que correspondan al A-yuntamiento, según la 
base 3.", y llegado el caso previsto en la base 7·" 
se eliminara del activo social todo lo adquirida con 
el capital dc aquellas obligaciones, quedando de 
la exclusiva propiedad de 1Yiateriales Edifi.cación, 
sociedad anónima. = ro. Materiales Edifi.cación, 
flociedad anónima, debera modificar sus estatutos 
antes de entrar en vigor este contrato, en armonía 
con las estipulaciones en el mismo consignadas. = 
I r. El presente conveni o sera sometido a la san
ci6n de la Junta Municipal, en la parte que es de 
competencia de la misma, en.tendiéndose que, 
núentras no haya sido aprobado por aqué1la la du
raci6n del mismo, queda reducida al ejercicio eco
n6mico de 1922-23. =I2. Se solicitara del e.xcelen
tisimo Sr. Gobernador civil de la provincia la de
claración de e:xención de subasta y concurso fun
dada en los casos pertinentes de la Instrucción 
para la contratación de servicios pmvinciales y 
municipales de 24 de enero de I905. = 13. El pre
sente convenio sera elevada a escritura pública, a 
cuyo efecto se interesara del ilustre señor decano 
del Colegio Notarial de este territorio la designa
ción del señor notario a quien por turno corres
ponda su autorizaci6n. (Se aprueba con una en
mienda total, subscrita por el litre. Sr. Maynés, 
proponiendo que, de conformidad con lo propuesto 
por la Ponencia mixta designada al efecto, se 
acuerden, como resoluci6n a lo solicitado por don 
José M." Viver y Lucena, en representación de la 
sociedad Materiales Edificación, S . A., los si
guientcs extremes: «I." El Ayuntamiento de Bar
celona. concede a la cotnpañía Materiales Edifica
ción, S. A., la cxacci6n del arbitrio autorizado en 
los vigentes Presupuestos sobre sacas de arenas y 
gravillas que se efectúen en este ténnino munici
pal duran te el plazo de veinte años. = 2." lvlateria
les Eclificación, S. A., ingresara por meses venci· 

dos en las arcas municipales el importe del arbi
trio recaudado de todas las personas o entidades 
ajenas a la sociedad y sujetas al mismo, hecha 
la deducción que establece la base S·a· En garantia 
del cumplimiento de esta obligación la sociedad, 
sin perjuicio de- toda la maquinaria, enseres, con
cesión y demas valores de su activo, prestara una 
fial17.a metalica de s,ooo ptas. = 3·0 Materiales Edi
ficación, S. A. , cede al Ayuntamiento de Barcelo
na la cuarta pacte de sus acciones con el caracter 
de completamente liberadas, y éste tendra en la 
referida sociedad la intervención estatuída en la 
base 6.4

• La socicdad gar'antiza: en cada ejercicio 
económico a dichas acciones Jiberadas un míni
mum de beneficies equivalente a la cantidad que 
por el pago . del arbitri o consignado precisamente 
en los vigentes Presupuestos. tendrla que abonar 
al Ayuntamiento por las sacas de arena y gravi
llas que la sociedad haya realizado en los terrenos 
que tienen concedides por espacio de veinte años 
en la zona marítimo-terrestre, o en los otros cuya 
concesión obtuviera de la Administración, hecha la 
deducción que establece la base 5· a. A tales efectes 
se Jlevad una contabilidad especial para calcular 
a base de dichas extracciones el importe del arbi
trio correspondiente a las mismas, y cuya cuantía 
se entregara por trimestres vèncidos al Ayunta
micnto a cuenta, o en su caso por saldo, de los be
neficios correspondientes a las referidas acciones 
liberadas; sin que, por tanta, en ningím caso pue• 
da la sociedad repartir dividendo alguno sin haber 
abonada al Ayuntamiento el importe de los beue
:fi.cios mínimes e:xpresados. En abril de I923 el 
Ayunta1uicnto, a propuesta de las Comisiones de 
Fomento y de Hacienda, fijara el importe de las 
percepciones mínimas mensuaJes y trimestrales 
que por concepte del arbitrio sobre sacas de arenas 
y gravillas correspondañ al Ay~tamiento. Para 
fi.jar dicho importe se tendra en cuenta la recau
daci6n de los meses de oçtubre de 1922 a marzo 
de 1923, sin que la cifra anual iijada _pueda ser 
inferior ni superior en mas de IS por roo al doble 
dc la recaudaci6n de los citades seis meses. La 
Alcaldía dispondra la forma en que deba ser inter
venida la contabilidad de la compañía. =4.0 Ma
teriales Edifi.caci.ón, S . A ., entregaci anualmente, 
a título gratuito en la playa sobre vehiculo, basta 
s,ooo metros cúbicos de arena para las obras que 

. el Ayuntamiento realice por administración. La 
compañía vendra también obligada a suministrar 
al Ayuntamiento toda la arena y gravilla que se 
le pida para servicios y obras municipales aunque 
supere los s,ooo metros cúbicos, pero en este caso 
el Ayunlamiento debera abonar-el exceso al precio 
corriente, disminuído en un 20 por 100. =5.0 En 
compcusación a todos los derechos que adquiere el 
Ayunlamiento en virtud de las bases precedentes, 
induso el premio de cobranza, con la exacci6n del 
arbitrio rcferido, Materiales Edificación, S. A., 
percibira el 25 por roo de la.recaudación total del 
arbitrio, deduciéndole en las liquidaciones men
sualcs y trimestrales a que hacen relaci6n las 
bases 2."- y 3·"'=6.0 El Consejo de Administmción 
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se compondra de 11Ueve consejeros, cinco de los cua
les seran nombrados por Matenales Edificación, 
sociedad anónima, los cuatro restantes seran nom
brados por el Ayuntamiento. Dos de ellos seran 
Concejales que fornten parte del Consorcio del De
pósito Franco. = 7.0 Transcurridos ocho años, el 
Ayuntamiento poddt municipa1izar el servício y 
realizarlo por su cuenta, abonando a :Materiales 
Edificación, S. A., en concepto de indemnizacióu 
total: a) El valor de las iustaJaciones y materiales 
d<~ todas clases que formen parte del activo y cuya 
adqwsición baya sido autorizada por los represen
tantes de la Excma. Corpòración municipal. Para 
determinar el valor de dichas instalaciones en el 
momento de la municipalización, se procedera de 
la siguiente manera : En enanto se adquiera un 
objeto cualqwera el Consejo de Administración, 
previo informe de un facultativa municipal, deter
minara su precio de coste y su duración nonnal. 
El valor de inventario se disminuïra anualmente 
en la proporcióu necesaria para que sea de cero al 
terminar la duraci6n nonna1. En el momento dc la 
municipalización se abot1ara el valor del inventario 
correspondiente; b) Una cantidad igual a la mi
tad del producto dc las tres cuartas partes del 
promedio de los beueficios obtenidos en los tres 
últimos años, multiplitado por el número de años 
que falten transcurrir de los veinte de la concesión. 
El Ayuntamienlo abonara la cantidad líquida re
sultante de este calculo por anualidades basta Ja 
fecba en que bubiera lenninado la concesión. En 
tal caso la sociedad entregara al Ayuntamiento 
todo sn activo, junto con la documentación refc
rente a la concesión de explotación de la misma, 
t raspasando dic ba concesión, con todos los derechos 
a ella inherentes, al Ayuntamiento de Barcelona. 
La reversión de este servicio tendra Jugar sin dc
recho a ot.ra indemnizaci6n que la e..'\:presada en 
el apartado a), cuando termine, por cualquier cau
sa, la concesión que por el plazo de veinte años 
tiene otorgada la sociedad, y en todo caso al trans
currir este período aunque la compañía bubiera 
obtenido prórroga de la concesión. En estos casos, 
es decir, cuando la reversión tenga lugar por ter
minar la concesión antes del plazo de veinte años, 
el Ayuntamiento s6lo estara obligado a adquirir e 
indemnizar a aquellos materiales que estime le 
pueden ser útiles. = 8.0 :Materiales Edificación, 
sociedad anónima, vcndra obligada a seguir las 
iustrucciones que le dicte la representaci6n del 
Ayuntamiento para regularizar las ~"i:racciones 
de arena y gravilla en aquellos parajes de la con
cesi6n que puedan perjudicar a la realización de 
los proyectos y obras munitipales. En el caso de 
que a consecuencia del reiterada incumplimiento 
de tales instrucciones ocasionase graves perjuicios 
a dichos proyectos, el Ayuotamiento quedara fa
cultada para rescindir este convenio, en cuyo caso 
la sociedad no tendra derecho a indemnizaci6n al
guna . =9-0 En enanto se dé comienzo a las obras del 
Puerto franco definitiyamente, Materiales Edifica
ción, S. A., tendra la obligación de adquirir, en 
lugar facilmente accesible que le señale la Alcal-

· dia, toda Ía arena y gravilla sobrau te de dic has 
obras en la cantidad que pueda absorber el con
sumo. Materiales Edifi.cación, S. A., pagara la 
arena y gravillas a un precio igual al del coste 
de eÀi:racción, abonandole dicho precio en virtud 
de liquidación que se ira realizaudo a medida que la 
sociedad transporte los materiales para el consu
mo. = ro. Materiales Edifi.cación, S. A., no podra 
emitir obligaciones sin el consentimiento expreso 
dc la Alcaldía y de la mayoría de la representa
ción delAyuntamiento eu el Consejo de Adminis
tración. Si Materiale~> EcWicaci6n, S. A., emitiera 
obligaciones sin obteuer aquella confonnidad, el 
impoTte del servicio dc intereses y amortizaci6n de 
las mismas no disminuïra en ningún caso los be
nefi.cios que correspondan al Ayuntamiento, según 
la base 3·'\ y llega do el caso previs to en la base 7 ." 
se eliminara del activo social todo lo adquirida con 
ei capital de aquellas obligacioues, quedando de la 
exclusiva propiedad de ~!ateriales Edificación, 
sociedad an6nima. Sin embargo, para todos los ob
jetos adquiridos con dichas obligacioJ+es se llevara 
Ja propia tuenta de depreciación establecida en la 
base 7. a, aparta do ¡. ", letra a) . En el mome.nto de 
la reversión el Ayuntatniento podra adquirir di
chos objetos abonando su valor en el inventario 
en el momento de la reversión. = rr. Un contrato 
especial entre el Consorcio del Dep6sito Franco y 
1!ateriales Edificación, S. A., regulara los dere
chos y obligaciones mutuas que nazcan del presente 
acuerdoJ así como todo lo referente a la explota
ción de las arenas entre el puerto y el río I.,.lo
bregat.= 12. :Materiales Edificación, S . A., debe
ra modificar sus estalutos antes de entrar en vigor 
este contrato, en armonía con las estipulaciones en 
el mismo consig¡1adas. = 13. El presente cònvc
nio sera sometido a la sanción de la Junta Muni 
cipal en la parte que es de competencia de la mis
ma, entendiéndose que mientras no haya sido 
aprobadopor aquélla, la duración del mismo quede 
reducida al ejercicio económico de 1922-23. = 14. 
Se solicitara del Excmo. Sr. Gobernador civil de 
la provincia la declaración de exención de subasta 
y concurso fundada en los casos pertinentes de la 
Instrucción para la contratación de serv:icios pro
vinciales y municipales de 24 de_ enero de 1905. = 
15. El presente convenia sedt elevado a escritura 
pública, a cuyo efecto se interesara del ilustre se
ñor decano del Colegio Notarial de este territorio 
la designaci6n del señor notario a quien por turno 
corresponda su autorización.» =También se aprue
ba una adición, subscrita por el Iltre. Sr. Palau, 
interesando que Materiales Ed:ificación no podra 
aumentar el precio de la arena y gravillas eu rela
ción con los actua les y hajo analogas condiciones de 
transporte sin autorización del Ayuntamiento.) 

Otro, de la Comisi6n de Ensanche, por el que 
se concede, con exenci6n de pago de derechos y 
arbitrios municipales, a D. José Ferrer, coutratis
ta del Servicio de conservación de parques públi
cos y arbolado, el competente permiso para cons
truir un vado frente al ahnacén situado en la calle 
de Muntaner, núm. 204. 
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Otro, de la Comisión de Ensanche, aprobando, 
a los efectos procedentes, el plano de nueva urba
nización del cruce de la calle de las Cortes con la 
de :\Iuntaner. 

Otro, de la Comisión de Reforma, por el 
que se acepta la propuesta de transacción fonnu
lada por D. José 11.• Ridattra y Bassols, en su 
calidad de apoderado de D.a Teresa Marqués y 
CaxTió, propietaria que fué de la finca núm. li 
de Ja calle del Oli, expropiada con motivo de la 
ejccución de la Sección ~-"de la Reforma. Interior 
de esta cittdad, abonandose la smna de 28,626 pe
selas, nj ada como justiprecio convenido del inmue
ble, con cargo al depósito de 50,271'60 ptas. ·aons
tituído en la Caja general de Depósitos de esta 
provincia, a tenor de lo preceptuado eu el art. 29 
dc la ley de ro de enero de I879 y previa liquida
ción de los correspondientes intereses, con arreglo 
al calendado artículo. 

Otro, de la Comisión de Abastos, aprobaodo el 
proyecto, pliego de condiciones, presupuesto y 
pianos formulados por el arquitecto jefe de Edifi
cios y Ornato públicos y autorizados por el iuge
nicro jefe de todas las Secciones facultativas para 
la construcción de una nave de matanza y contra
tación de ganado vacuno en el hlatadero General; 
2.0 Que se acuda al Excmo. Sr. Gobernador civil 
de la provincia en demanda de que se digne con
ceder exención de subasta para llevar a cabo Jas 
obras a que hace referencia el extremo anterior, 
f uodandose en la necesidad y urgencia de ejecu
tarlas, cuyo caso esta comprendido en el art. 41 
de la vigente Instrucción para la contratación de 
scrvicios públicos provinciales y municipales de 
25 de euero de 1905; 3.• Que el importe de las 
obras indicadas o sea la cantidad de L 749,968' 40 
pesetas, según Presupuesto, se aplique a la con
signaci6u que para este objeto figura en el cap. 10, 
art. 3.•, part. 3·" del vigente Presupuesto extra
ordinario de 1921-22. (Se aprueba con una en
mienda, subscrita por los Dtres. Sres. Carrasco 
y de Bol6s, interesando que el extremo primero del 
dictamen quede redactado en la siguiente forma : 
«I.0 Aprobar, a los efectos de solicitar la exención 
de subasta, los adjuntos proyecto, presupuesto 
y pla nos formulados por el arquitecto jefe, etc ... ». 
Y que se añada otro extremo que diga: «4.• Una 
vez concedida la exención de subasta el Ayunta
miento procedera a confeccionar las bases de con
curso o concursos para la adjudicación de. las obras 
y demas objeto de este dictamen, pudiendo, según 
lo crea mas conveniente, convocar un solo concur
so para la adjudicación de todo el proyecto, o bien 
dos concursos, uno para la parte de obra o coos
trucci6n de la nave y otro para la parte de inge
IIÍería o de insta1aci6n med.Irica, cuyas bases de 
concurso se aprobaran y publicaran en su dia .») 

Otro, de la misma Comisi6n, acordando que en 
la plantilla definitiva del próximo Presupuesto fi
gure una plaza de conserje encargadò del Labora
torio de analisis establecido en el Mercado de San 
Antonio, con iguales derechos y deberes que los de 
su clasc y el haber anual de 3,750 ptas. que en el 

vigeut.e se les seiíala, o el que se fije para aquéllos 
en el próximo que se forme; 2.0 Que en tanto se da 
cumplimiento al extremo anterior, se encargue del 
iudicado servicio de conserje D. José Cercós, moro 
de l\Jercados de servicio. en aquel centro de abastos,. 
con el jornal que le corresponde como tal y la di
ferencia que existe entre su cargo actual y el que 
sc le designa, que le sera satisfecha mensualmente, 
a partir del día siguiente al de este acuerdo hasta 
que teoga consiguación expresa con cargo al re
manenle dc los capítulos r .• y 3·q (Personal de 
.Mercados.). 

Otro, de la misma Comisión, por el que se 
nombra a D. José Verdú Terradas director o ad
núnistrador del .Matadero de cerdos, con catego
ría de oficial 2.

0 y el haber anual de 5,100 ,ptas. 
consignadas en Presupuesto para dicho cargo, cc
sando, en su consecueucia, en el cargo de teniente 
inspector de la Administración de Impuestos ~ 
Rentas que le esta confiado, y cuya plaza se amor
tizara. 

Otro, de la misma Comisión, por el que se poue 
a disposición del Excmo. Sr. Alcalde la cantidad 
de 2,000 ptas. para que, bajo la dirección e ins
pecci6u del señor arquitecto jefe de la Sección de 
Edificios y Ornato públicos, se proceda a la con
tmuación de las obras de coustrucción del uuevo 
pavimento del :Mercado de Sau Antonio. 

Otro, de la misma Comisión, por el que se 
poue a disposición del Excmo. Sr. Alcalde la cau
tidad de 2,000 ptas. para que, bajo la dirección 
e inspeccióu del señor arquitecto jefe de l3; Sección 
de Edificios y Ornato públicos, se proceda a la rea
lización de algunos trabajos de carpintería y ad
qnisición de mobiliario para la Dirección, Repeso 
y Laboratorio del Mercado de San. Antonio. 

Otro, de Ja misma Comisión, poniendo a dis
posici6n del Excmo. Sr. Alcalde la cantidad de 
2,ooo ptas. para que, bajo la dirección del seüor 
arqttitecto jefe de la Sección 3·" de Urbanización 
y Obras, se proceda a la continuación de las obras 
de reparación y reforma del adoquinado de una de 
las calles interiores del Mercado de ganado. 

Otro, de la misma Comisión, poniendo a dis
posición del Excmo. Sr. Alcalde la cantidad de 
2,ooo ptas. para que, bajo la dirección e inspeccióu 
del seüor arquitecto jefe de la Sección de Edificios 
y Omato públicos, se proceda a la terminación de 
las obras de construcción de una cancela en cada 
una de las dos puertas de la calle de Torrijos del 
:;'\·Iercado de la Abacería Central y herraje y re
piutado de dos existentes en el propio Mercado. 

Otro, de la misma Coruisión, por el que se poue 
a. clisposición del Excmo. Sr. Alcalde la cantidad 
de ~,ooo ptas. para que, bajo la direcci6n e ius
pecci6n del señor arquitecto jefe de la Sección de 
Edificios y Ol'tlato pítblicos, se proceda a la adqui
sición de materiales de estucador para las paredes 
de los patios del Mercado de San Antonio. 

Otro, de la misma Comisión, por el que, con 
objcto de terminar con la tolerancia que desde hace 
aftos se vieue observando en los :fi!Iercados de esta 
ciudad, vendiendo algunos concesionarios otros 
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artículos para el que no estan debidamcnte autori
zados, de cuya tolerancia han hecho uso muchos de 
lo9 vendedores, ampliando los artículos de venta, 
con el fiu de poder atender a sus necesidades y 
cubrir los múltiples gastos que les ocasiona la ocu
pación del pttesto, se legali7.a tal sítuación apro
bandola relación comprensiva de todas las instan
cias que se han presentado con anterioridad a pri
meros de noviembre del año últ1mo solicitando la 
legaJización de tales ampliaciones de venta, me
díante satísfagan como derechos de permiso el du
plo de los que estan asignados para cada uno de 
ellos en el Presupuesto vigeute. 

Otro,· de la misma Comisión, para que en la 
plantilla definitiva del próximo Presupuesto figu
re una plaza de administrador del Mercado de ga
nados, con la categoria de oficial 2.• y el haber 
anual de 4,500 ptas. ; 2.• luter:inamente ocupara 
este puesto el encargado de dicho Mercado D. Ma
nuel Palau v lvforros, con la remuneración que le 
correspond·e; según la plantilla actual y la extra
ordinaria consistente en la diferencia de sueldo en
tre s u cargo actual y el de administrador-oficial 2. • 
a que se eleva, que le sera abonada mensuahuente, 
desde el día siguíente al del acuerdo, con cargo al 
remanente de los capítuJos r.• y 3.0 del vigente 
Presupuesto (Personal de Mercados) ; 3.• En el 
ptimer Presupuesto que se forme figurarú, tam
bién, una plaza de ayudaute del Mercado de ga
nados, adenús de la que ya existe, con el haber 
anual de 3,ooo ptas. ; 4.• Dicho cargo sera desem
peñado interinamente por D. Antonio F:unés 
Grau, que actualmente es aprendiz de primera de 
ganado lanar en el Matadero General, pcrcibiendo 
mensualmeute el haber que corresp-onde, hasta que 
exista 'consignación en Presupuesto, c011 cargo al 
remanente de los capítulos r.• y 3.• del Presupues
to vigente (Personal de Mercados), y cesando, en 
su consecuencia, como aprendiz de primera; 5.• 
A la vacante que deja el Sr. Fornés de aprendíz de 
primera sera ascendido D. Vicente Agut Manero, 
que es a quíen le corresponde, según acuerdo del 
Ayuntamiento y del informe del Negociada Cen
tral, con el jornal de 43 ptas. semanales, consig
nado para los de su clase ; y nombrada aprendíz 
de 2.", en substitución de éste, D. Manuel Martí
nez, con el jol;nal de 36 ptas. semanales, :fijado 
también en el vigente Presupuesto. 

Otro, de la Comisión de Hacienda, por el que 
se acuerdan los siguientes extrenios : 1.0 Se pro
rroga por tres ejercicios mas, a partir de 1.0 de 
abril de 19221 el concierto para el cobro del recargo 
municipal sobre el i1npuesto del E$tado que grava 
los espectftculos públicos, aprobado por el Ayunta
miento en 23 de julio de 1919; 2.• Para el calculo 
de las cuotas se aplicara el mismo procedimiento 
establecido para el citado acuerdo a base de la re
laci6n entre la recaudación del Estado y el rendi
miento del recargo municipal. Teníendo en cuen
ta el pequeño aumento resultante con la agrega
ción de Sarria, el concierto se celebra sobre la base 
de que durante el ejercicio de 1922-23 las enti
dades concertantes deberan satisfacer al Ayunta-

• 

miento ihr,8o6 ptas. ; 3·" Regirau para lo dem-as 
las condiciones del acuerdo de 23 de julio de 1919, 
con la modificación indicada en el documento ad
junto al dictamen. Las revisiones de cuotas pre
vistas en la condición segunda del citado acuerdo, 
se verifioaran trimestralmeutc en lugar de anual
mente. 

Otro, de la misma Comisión, por el que, dada 
la naturaleza especial de la gestión que les esta 
eucomendada en la Adminístración de los arbitrios 
substitutivos de consumos y teniendo en cuenta 
que para los funcionarios a quienes corresponden 
f u nc i ones directivas la transformación. ha impli
cada por una parte un aumento considerable de 
trabajo y por otra parte una baja en sus particí
paciones desde la vigencia del régimen substituti
vo de consumos, y, en presencia del informe emiti
do por Secretaría, se acuerda abonar a los funcio
naries del Negociado de Ingresos municipales don 
Domingo Palmijavila (Oficina Central), D. Anto
nio CardeU (grupo r.•), D. Antonio Nin (grupo 
J."), y don Ascensio Portabella (grupo 4."), las 
cautidades anuales de 5,400, 5,ooo, 2,100 y 750 pe
setas., respectivamente, que percíbiran con cargo 
al remanente del cap. r.•, art. r.• del Presupuesto 
vigente y que les seran computadas para la regu
laci6n de los derechos pasivos. (Se aprueba con 
una adición, subscrita por los Iltres. Sres. lVfonta
ner, Barbey y Santamaría, interesando que al ofi
cial 2.• Sr. Sanchez se le concecla, con cargo a la 
propia consignación, una gratificación de r ,ooo 
pesetas.) 

Otro, de la misma Comisión, por el que se 
acuerdan los siguientes extremos : r. o Se prorroga 
el concierto vigente con la Unión de Sociedades 
RecreatiV'as de Barcelona, con exc1usi6n rigurosa 
de todo intermediario, _para el pago del impuesto de 
Casinos y Círculos de recreo correspondiente al 
período que media entre 1.• de enero de 1922 y 31 
de marzo de 1925; 2.• Las cuotas que dicha Unión 
de Sociedades Rect·eativas debera satisfacer seran 
las siguientes : último trimestre del ejercicio de 
1921-22, 25,ooo ptas. ; ejercicio de 1922-23, pese
tas u6,ooo; ejeJ;"cicio de 1923-24, 12r,ooo ptas. ; 
ejercicio de 1924-25, 133,000 ptas. Las cuotas co
,rrespondient~s seran satisfechas por trimestres 
aclelantados dentro de los cinco primeres días· de 
cada mes; 3.0 Regiran las demas condiciones del. 
wncierto anterior, modificadas en la forma indi
cada en el docwnento adjunto al dictamen. 

OtroJ de la repetida Comisión, concediendo la 
subvención de ro,ooo ptas. a la Sociedad de Me
nuderos de esta ciudad. 

. Otro,' de la Comisión de Fomento, aprobando 
las certificación y relación valorada, de importe 
23,749'79 ptas., que deberan abonarse, en su opor
tunidad, a la sociedad Construcciones y Servicios, 
sociedad anó11ima, que tiene a su cargola contrata 
relativa a la conservación del arbolado y jardines 
del Interior de esta ciudad, según acuerdo de 18 
de octubre de 1920, por las operaciones realizadas 
durante el mes de noviembre de 1921 ; y que el 
mencionada gasto se aplique, en cuanto a 1,681'91 
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pesetas, al cap. 3-0
, art. 4.0

, part. 3·a del vigente 
Prcsupuesto, y por lo que respecta al resto de 
22,067'88 ptas., se incluye en la relación de cré
ditos reconocidos del próximo Presupuesto. 

Otro, de la misma Comisión, por el que sc 
aprueban las certificación y relación valorada, de 
importe 25,025'02 ptas., que debedtn abonarse a 
la socicdad Construcciones y Servicios, S. A., 
que tiene a su cargo la contrata relativa a la con
servaci6n del arbolado y jardines del Interior de 
esta eiudad, seg(m acuerd? de r8 de octubre de 
1920, por las operaciones verificadas durante el 
mes de diciembre de 1921, continu{mdose el indi
cada gasto en la relacíón. de créditos reconocidos 
del pr6ximo Presupuesto, a tenor de lo informado 
por la Iltre. Comisión de Hacienda, por ·hallarse 
agotada la del cap. 3.0

, art. 4.0
, part. 3·"' (Contrata 

de conservación del arbolado y jardines) del vi
gente Presupuesto. 

Otro, de la propia Comisión, por el que se 
aprueban los tres proyectos de pliegos de condicio
nes y presupuesto para llevar a cabo los trabajos 
de apertura de zanjas en el Parque de esta ciudad 
para la colocación de tuberías destinadas al riego 
del mismo ; la adquisición de tubos y piezas espe
cia les de fuudición con destino a la nueva canaliza
ción para el riego del propio Parque y la adquisi
ción de tubos de plomo y bocas de riego para el pro
pi o destino, así como el crédito de 9,ooo ptas. para 
la adquisición de pequeño material empleado eu los 
trabajos de instalación de las propias conduccio
nes ; y que se solicite del Excmo. Sr. Gobernador 
civil de la provincia la oportuna e.~ención de subas
ta y concurso por tJ.-atarse de un caso que viene ex
presamente consignada entre los de excepción enu
merados en el art. 4r· de la Tnstrucción vigente 
para la contratación de servi.cios proyincíales y 
municipales de 24 de ener& de 'I_905; y que pata 
la realización de dichos gastos, que ascienden en 
junto a la cantidad de 337~419'14 ptas., se desti
ne, desde luego, la de rsr,023'75 ptas. que existe 
disponible en el cap. ro, art. 1.", part. 6.& del Pre
supuesto extraordinario de I9I7, y el resto de 
I86,395'39 ptas. a la consignación que oportuna
mente se propondra por la Comisión de Fomento, 
previo el cumplimiento de los requisitos reglamen
tarios. 

Otro, de la misma Comisión, por el que, de 
confonnidad con lo informado en 25 de febrero úl
ti mo por el señor arquitecta jefe .de la Sección de 
Alineaciones, Enlaces y Reforma y aceptando la 
oferta hecha por D. Francisco Selva y Viñals, pro
pietario de Jas fincas núms. 20, 2r y 22 de la re
laci6n de las necesarias para la apertura de la calle 
de Ros de Olano., casas núms. 99, ror y 103 de la 
calle de Menénde~ Pelayo, se fija, por convenío, 
el justiprccio de los díchos inm'uebles en la can
tidacl de 251000 ptas. ¡ 2.• Que para hacer pago 
en su día de la expresada suma se aplicara la can
tidad de 10,532'93 ptas. al capítulo de Resultas 
por adición al vigeute Presupuesto (por ser el 
mootante de las hojas de aprecio sancionadas por 
el Ayuntamieuto en Consistorio de 6 de diciem-
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bre de 1917, en el que se aplicó la cantidad corres
pondiente del cap. ro, art. 3.0

, part. 6.• del Presu
puesto extraordinario aprobado en aquel año\, y 
las 14,467'07 ptas. restantes, en la síguient~ for
ma : 5,042'67 ptas. al cap. 9.0

, art. 2.
0 del Pre

supuesto ordinario vigente; 3,750 ptas. de la mis
ma consignación del Presupuesto extraordinario 
de este ejercicio, y 5,674' 40 ptas. del cap. 6.•, ar
tículo 7.•, part. 8." del Presupuesto ordinario en 
curso; 3.0 Se autoriza al Excmo. Sr. Alcalde para 
que, a tenor de lo dispuesto en la vigente ley de 
Expropiación forzosa, verifique el pago o depósito 
del indicado justiprecio ; 4 · • Que a tal efecte vien e 
obligado el Sr. Selva a presentar al Negociado de 
Presupueslos y Propiedades de. la Sección de Ha
cienda de la Secretaria municipal Ja titulación de 
dicho inmueble para que sea debidamente exami
nado, a fio de conocer si sobre la finca pesa alguna 
carga o gravamen intrínseco o extrinseco que, de 
existir, debera ser redimido por dicho propietario 
y a sus costas; 5·" Que se solicite del excelentí
simo Sr. Gobernador civil de la provincia la de
claración de haberse fijado por convenio el justi
precio de la finca en cuestión y, en consecuencia, 
haber terminado los tres primeros períodos del 
expediente de expropiación; 6.• Que de conformi
dad con lo solicitado por el Sr. Selva e informe 
del facultativo municipal, procedera aquél al de
rribo de las construcciones que ocupau la super
ficie de los inmuebles que ban de pasar a vía pú
blica, a cambio de los materiales resultantes y 
con arreglo a las siguientes condiciones : r1) Cuan
do io ordene el Excmo. Sr. Alcalde y en el plazo 
de cinto días, el Sr. Selva ingresara en la Caja 
municipal, y en concepto de depósito, la cautidad 
de r,ooo ptas. para garantir el cumplimiento de 
Jas condiciones que se señalan para verific-.ar el de
rribo, cuat cantidad se devolvera a1 Sr. Selva den
tro de ocho días siguientes al en que el facultativo 
municipal encargado de la inspección del den·ibo 
manifieste que el concesionario ba cumplido con 
dichas condiciones; B) Verificado e] replanteo de 
Jas alineaciones sobre las fincas e.-::propiadas, den
tro de los diez dí as si guien tes el Sr. Selva comen
zara el derribo, dejandolo completamente termi
nado, o sea quedando todo el terrenc destinado a 
vía pública a la correspondiente rasante .r vacuo 
y expedito de cualquier obstaculo en el espacio de 
tres meses, a contar del día de sn comienzo, cons
truyendo a sus costas aquellas paredes que, adap
tadas a las alineaciones de la calle, sirvan de fa
chada o de cerramiento a los terrenos que resulten 
edificables; y C) Tendra el Sr. Selva al frente 
de los trabajos un facultativo, que, con el peticiona
rio, sera responsable de todas aquellas faltas que 
sc acoten por incumplimiento de enanto pertinente 
al caso se dispone en las Ordenanzas municipa
les, bandos de buen gobíerno y disposiciones ]e
gales que les afecten, siendo de cuenta y ries~o 
del Sr. Selva el abono de daños y perjuicios que 
de todas clases y condiciones, con motivo de las 
obras, se cause a los abreros empleados en los tra
bajos, transeuntes, §ervicios públicos y a las pro-



piedades particulnres; y 7·" Para terminar las 
obras de expropiaci6n de la calle de Ros de Oia
no se destina la cantidad de 1,977'32 ptas. del ca
pítulo 6.", art. 7.•, part. 8 ... del. vigente Presu
puesto. 

Otro, de la Comisión E special de Cemeuterios, 
por el que se accpta la propuesta formulada por 
ci Tribunal censor del concurso abierto para cu
brir la plaza vacante de subadministrador del Ce
menterio del Sucl-Oeste; y 2.• Que, en virtucl del 
fallo dictado por dicho Tribunal, se nombra sub
administrador del Cementerio del Sud-Oeste, con 
el haber consignado en el cap. 3·", art. 8.0

, part. I.' 
del vigente Presupuesto, al que es escribientc de 
plantilla de la Necrópolis del Sud-Oeste D. Car
los Rubio y Peries. 

DESPACHO ORDINARIO 

COMISIOK DE GOBIERNO 

Dictamen para que se abone a D." Engracia 
Villanu'a Sanchcz, viuda del recaudador de Arbi
lrios que fué D. Buenaventura Bisbal Mim6, la 
cantidad de 335'57 ptas . en concepto de atrasos 
refcrentes al primer aumeuto gradual correspon
diente al período de 27 de diciembre de 1918 a 
marzo de 1920. -

COMISION CENTRAL 

Dictamen apròbando para su pago la cuenta 
cle D. Artuto Salvate1la, relativa al arreglo de un 
compresor del Laboratorio municipal, de importe 
380 ptas. 

Otro, disponiendo que 'se abra un concurso li
bre para proveer dos plazas de maquinista del Ins
ti tu to Municipal de Higiene, hajo las siguientes 
bases : I.& Ejercer o haber ejerc1do alguna profe
sión medltlico-metalúrgica; 2." Justificar, median
tc la presentación de los correspondientes com
probantes, que han observado buena conducta y 
desempeñado a satisfacci6n de sus superiores los 
cargos --pQr ellos ocupados en las casas a cuyo ser
vicio hayan cstado; 3·" Los conocimientos a exigir 
son los siguientes: a) Nociones generales sobte 
desinfectantes físicos y químicos; b) Conocimieu
tos generales sobre calderas de vapor, vapor fluen
te, vapor recanlentado; e) Conocimientos genera
les sobre maquinas de vapor; d) Conocimientos 
generales sobre dinamos y electromotores ; e) Co
nocimientos generales sobre motores de explosión ; 
f) Conocimientos generales sobre maqui nas o apa
ratos de desinfección; g) Estufas, bombas pneu
matica.s, aparatos formógenos, pulverizadores, sul
furacloreS< Clayton y Vasaco; h) Practicas de des
infección; 4·" El Tribunal lo compondra el cxce
lentísimo Sr. Alcalde o el Sr. Concejal en quien ' 
delegue, el señor jefe del Instituta Municipal de 
Higiene y el señor director de la Sección de Des
infección del propio Institut~.; 5 ... ~te Tribunal 
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quedara a~tm:izado para enanto se re~era al cuin
plimiento de la tarea que se le encolUlende y a la 
practica de los ejercicios que. deban efectuarse, 
para probar la aptitud de los solicitantes; 6."' Las 
instancias se presentaran en el Registro general 
de Secretaria en un plazo de quince días, a partir 
del de la publicación del anuncio en el Boletí11 Ofi
cial; y 7.• Deberan justificarse las condiciones exi
gidas por el art. 29 del Reglamento de Empleados, 
a saber: ser espaiíol, mayor de veintiún años y 
menor de cuarenta y cinco, buena conducta, ballar
se al corriente del servicio militar, y saber leer 
y escribir correctamente y comprender el idioma 
catalan. 

Otro, por el que, accediendo a la petición dc 
una Junta de vecinos de la barriada de Santa Eu
lalia, se destina la cantidad de 5,000 ptas. para 
ayudar a sufragar los gastos de compra e instala
ción ·de un reloj público de torre para aquella ba
rriada tan apartada del centro de la capital y ne
cesitada de aquella mejora. 

Otro, por el que se conceden dos meses de li
cencia a los facultativos del Tnstituto de Benc
ficencia D. Joaquín de Ribas y D. Ramón San 
Ricart para Ull viaje de estudio, en la forma que 
precisa el informe del señor jefe de1 Instituto. 

Otro, para que, el haber de la plaza de admi
nistrador del depósito de materiales para el Ins
tituto :Municipal de Bcneficencia, que tiene con
ferido el Sr. Ventosa, sea de 3,750 ptas., que es 
el que se concedió a la indicada plaza, y no el 
de 3,000 ptas., que es el que se le ha dado por 
la Contaduría, percibiendo la diferencia del propio 
modo que la percibía el anterior del Sr. Ventosa, 
Sr. Fontanet, que fué jubílado. 

Otro, por e1 que se accede a la pennuta de 
sus res_pectivos cargos que solicit'an D. José Gi
ménez Ballestetos,· agente de la Adnúnistraci6n 
de Impuestos y. Rentas, con D. Manuel Martínez 
Barea, gnardia urbano, nombrandose a cada uno 
de ello.s para el cargo a que se refiere la permuta 
con el haber correspondiente a los de su clase. 

Otro, por el que, para ocupar la vacante de 
portero conserje de la Tenencia del distrito I, sc 
nCiUlbra a D. Pelegrín Llangort Mayoral, el cual 
percibira en el desempeño de su cargo los haberes 
consignados en Presupuesto a los de stt clase. 

Otro, por el que, pata ocupar las vacantes que 
existeu en el Cucrpo de la Guardia Urbana, sc 
nombra a D. José Cusi Salomó, D. Tomas Vila 
Julian, D. Juan Palou Vives, D. Juan Arrimadas 
Alconeda, D. Nicanor Lorenzo Aza, individuos de 
la plantilla provisional, los cuales percibiran los 
haberes consignados en Presupuesto a los de su 
clase. · 

Otro, por el que se accede a la permuta de 
sus ré"spèctivos cargos que solicitan D. Viceute 
Martín Soriano, individuo de la Guardia UrbaJ1a, 
Secci6n armada, con D. Antonio Dalmau López, 
de la clesanuada, nombraudose a cada uno de ellos 
para el cargo a que se refiere la permuta con e] 
haber correspondiente a los de su clase. 

Otro, disponiendo que en los antecedentes del 
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padrón de habitantes de 19~0 se rectifiquen los 
apellidos paterna y materno d~ D." María de la 
Asunción Fortuny Rodríguez por los de Rodríguez 
Dehesa que son los suyos j y desestimat· la recla
mación instada, respecto a la parte que se contrae 
a rectificar los apellidos de D." :María Teresa y 
D. Roman Fortuny Rodríguez, por figurar en la 
repetida hoja patronal con sus verdaderes ape
llidos. 

Otro, acordando Ta inclusión de D. José Julian 
Batista· y D.• Leouor Ximenis Escudé en el pa
drón de habitantes vigente, con domicilio en la 
calle de San Beltrtm, 11úm. xo, piso I.0

, puerta 1." 

Otro, para que en los antecedentes del padrón 
de habitantes vigente se rectifique el apellido pa
terno de D.• Teresa Rodríguez Almaguer por el 
de Gonzalez que es el que le corresponde. 

Otro, acordando la inclusión en el padrón de 
habitantes. vigente de D. Cristóbal Valdés y Val
dés, con domicilio en el Pasaje de Feliu, núm. 3· 

' 
COMISióN DE HACIENDA 

Dictamen acordaudo se anuncie en el 8olei'Íil 
Oficiat de la província que durante el término de 
quince días, contadcros desde el siguieute al de 
la inserción, podran formu1arse las oportunas re
clamaciones acerca de la petición de D. Felipe 
Iglesias, relativa a que se le entregue el depósito 
de 2,ooo ptas. que constituyó en la Depositaría 
municipal para garantir el cumplimiento del cargo 
de recaudador de Arbitrios de D. Enrique Roure, 
en el que ha cesado, y que una vez transcurrido 
el mencionada plazo sin que se haya presentada 
rêclamación alguna, se haga entrega a dicho don 
Felipe Iglesias del mencionada depósito, canjean
dolo con el resguardo correspondiente. 

Otro, por el que se acuerda se anuncie en el 
Boletín Oficial de la provincia que durante el tér
mino de quince días, contaderos desde el siguiente 
al de la · inserción, podran fonriularse las opor
tunas reclamaciones acerca de la petición de doña 
Carolina Civit, relativa a que se le entregue el 
depósito de 2,ooo ptas. que constituyó en la De
positaría municipal para garantir el cumplimiento 
del cargo de recaudaclor de Arbitrios de D. Ramón 
Juncosa, en el que ha cesado, y que una vez trans
currido el mencionada plazo sin que se haya pre
sentado reclamación alguna, se baga entrega a 
dicha D." Carolina Civit del mencionada depósito, 
canjeandolo con el resguardo correspondiente. 

Otro, por el que se acuerda dar de baja, con 
efecto a partir de 31 de diciembre de 1918, el 
carro de industria núm. 4,386, a nombre de don 
Alejandro Nervi6n, y anular los talones correspon
clientes a los años 1919-20, 1920-21 y 1921-22, de 
importe 25'65, 35 y 43 ptas., respectivamente, por 
el arbitrio del referido carro. 

Otro, desestimando la instancia de D • .Manuel 
Fabregas en la que solicitaba la anulación del 
cargo que se )e formula en concepto de arbitrio 
sobre apertura de establecimientos, por el que po-

see en la calle de Rubí, núm. 24, por cuanto, no 
habiendo satisfecho con anterioridad aquel arbitrio 
de referencía, viene obligada al pago a tenor de lo 
dispuesto en la regla 2 ... de las de recaudación 
de la tarifa g.A del Presupuesto. 

Otro, por el que se anu]a el ta1ón núm. 27.414, 
de importe 100 ptas., e.'\:tendido a nombre de don 
Ramón Graupera en concepto de arbitrio de aper
tura de establecimientos, por el que posee en la 
calle de Calabria, núm. 1!4, formulfmdosele nuevo 
cargo de importe 20 ptas., cantidad que le corres
ponde satisfacer, por cuanto, seg{tn talón número 
4.5,6u, tiene satisfechas 8o ptas. por el anterior 
domicilio industrial sito en la casa núm. 481 de 
la calle de Cortes. 

Otro, por el que, accediendo a lo solicitado por 
D. Juan Aymamí, se acuerda reíntegrarle 38'75 
pesetas que le corresponden, deducido el rs por 
roo de 45 ptas. que satisfiw por derechos de per
miso de construcción de un vado frente a la casa 
nú.m. 18 de la calle de San Lnis, de cuya obra 
ha desistida. 

Otro, por el que, accediendo a lo solicitado por 
D. José M." Moscard6, se acuerda reintegrarle 
960 ptas. que le corresponden, deducido.el 20 por 
roo de r,2oo ptas. que satisfizo por derechos de 
perrniso para colocar en 1a fachada de la casa nú
mero I de la calle de Borrell un escaparate de 
24 metros cuadrados y de cuya instalación ha 
desistida. 

Otro, por el que se anulau los talones números 
r2,7o8 (E. y 0.) y 4,338 (Pavimentos}, de im
porte 33 y 302 ptas., respectivamente, extendidos 
a nombre de D. Juan Galofré por la construcción 
de un albañal en la casa núm. 98 bis de la calle 
de Provenza, en enanto ya fueron pagades por 
error los derechos por el núm. r51 de la misma 
calle, formulandose nuevo cargo, de importe 6 pe
setas, en concepto de obras (acometida), como com
plemento de los derechos que el interesado debe 
satisfacer por la construcción del referido albañal. 

Otro, por el que se acuerda reintegrar a don 
José Busom 64'8o ptas. satisfechas de mas en el 
ejercicio actual por el arbitrio de conservación y 
limpieza de alcantarillado de la finca núm. 87 de 
la calle de Pescadors. 

Otro, por el que se acuerdan los siguientes ex
tremes : 1.0 En lo sucesiv.o ningún concesionario 
podd. poseer mas de un kiosco destinada a la venta 
de periódicos; 2." La concesión de kioscos sera 
rigurosamente personal y, en consecuencia, debcra 
regentarlos el propio interesado, salvo en caso de 
enfermedad o ausencia temporal por menos de seis 
meses, durante los cuales podra la Alcaldía auto
rizar al concesionario para que le substituya o re
presente la persona que proponga; 3·" A todo 
concesionario que iufringiere esta prohibición !e 
seran retiradas cuanlas concesiones de esta índole 
tuviera, sin clerecho a reclamación ni indcmniza
ción de ninguna clase ; y 4·" Lo prescrita en el 
presente acuerdo se adicionara ~n los pliegos de 
condïciones para la subasta de los kioscos· a que 
se refiera. 
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Otro, acordando los sigu ientes e.:ctremos: 1.
0 

Que se proceda a la subasta para el arriendo, por 
el término de diez años, del kiosco destinado a la 
venta dc peri6dicos, modelo de primera dase, ins
talado en la Rambla de Capuchinos, frente al tea
tro de Liceo, bajo el tipo de 333'35 ptas. mensua-
1es; 2.0 Que se apruebe el p1iego de condiciones 
que habdi de regir en la e..-..:presada subasta; 3.0 

Que se anuncie en el Boletín Oficial de la provincia 
que dicho pliego de condiciones estara de mani
Jiesto en el Negociado de Ingresos de la Secretaria 
municipal, instalado en ei piso 1.0 de las Casas 
Consi.storiales, dutante el plazo de diez días, den
tro del cual podran forrnularse las reclamaciones 
que sc estimen Ç)J)Ortunas con respecto al mismo 
pliego; 4.0 Que, trauscurrido el término señalado 
en el u6mero anterior sin baberse fonnulado recla
maci6n alguna o resueltas las que se presenten, 
se anuncie en el Boletín Oficial de la provincia, 
cou anticipación de treinta días, con arreglo al tipo 
y a las condiciones referidas; 5.0 Que se designe 
para asistir a la subasta, en representación del 
Excmo. Ayuntamieoto, al litre. Sr. D. José Bar
bey, y suplente, en caso de ausencia o enfermedad, 
al litre. Sr. D. Alejo ~fanuel Santamar:ía; y 6.0 

Que se someta el asunto, en su día, a la aprobación 
de la Junta Municipal por exceder de un año el 
per:íodo del arriendo. 

Otro, acordando: r .0 Que se proceda a la sn
basta para el arriendo, por el ténnino de diez años, 
del kíosco destinada a la venta de periódicos, mo
delo de primera clase1 insta1ado en la Rambla de 
los Estudios, frente a la calle de la Catmda, hajo 
el tipo de 333'35 ptas. mensuales; 2.

0 Que se 
apruebc el pliego dc condiciones que habra de 
regir en la expresada subasta; 3·0 Que se anuncie 
en el Bolctín Oficial de la provincia que dicbo 
pliego de condicio11es estara de manifiesto en el 
Negociado de Ingresos de la Secretaria municipal, 
i nstalado en el piso r. 0 de las Casas Consistoriales, 
durante el plazo de diez cltas, dentro del cual po
dran formularse las reclamaciones que se estimen 
oportunas con respecto al mismo·pliego: 4.0 Que, 
lranscurrido el término señalado en el número 
anterior sin haberse formulado redamación alguna 
o resucltas las que se presenten, se anuncie en el 
BolclÍil Oficial de la provincia, con anticipación de 
treinta días, con arreglo al tipo y a las condiciones 
referidas; 5.~ Que se designe para asistir a la 
subasla, en representación del Excmo. Ayunta
micnto, al litre. Sr. D. José Barbey, y supleute, 
en caso de ausencia o enfermedad al ilustre señor 
D. Alejo Manuel Santamaría; y 6.0 Que se someta 
el asunto, en su día, a la aprobación de la Junta 
1\hnicipal por exceder de un año el período de 
aniendo. 

Otro, por el que se acuerdan los siguientes ex
tremos : r. o Que se proceda a la subasta para el 
arrkndo, por el tén:nino de diez años, del kiosco 
dcstinado a la venta de pexiódicos, modelo de pri
mera clasc, instalado en la Rambla de San José, 
frente a la calle del Hospital, bajo el tipo de 
333'35 ptas. mensuales; 2. 0 Que se- apruebe el 

pliego de condiciones que babra de regir en la ex
presada subasta; 3.0 Que se anuncie en el Boletín 
Oficial de la provincia que dicbo pliego de condi
ciones estara de manifiesto en el Negociado de 
Ingresos de la Secretada municipal, instalado en 
el piso I.0 de las Casas Consistoriales, durante el 
plazo de diez días, dentro del cual podran formu
larse las reclamaciones que se estimen oportunas 
con respecto al mismo pliego; 4·0 Que, transcu
rrido el término señalado en el número anterior 
sin haberse fonnulado reclamación alguna o re
sueltas las que se presenten, se anuncie, en el Bo
letín Oficial de la provincia, con anticipación de 
treinta días , con arreglo al tipo y a las condiciones 
referidas ; 5. • Que se designe para a sis tir a la 
subasta, en representación del Excmo. Ayunta
miento, al Iltre. Sr. D. Alejo Manuel Santamaría, 
y suplente, en caso de ausencia o enfermedad, al 
Iltre. Sr. D. José Barbey; y 6.0 Que se sorneta el 
asunto, en s u día, -a la aprobación de la Junta 
Municipal por exceder de un año el período del 
arriendo. 

Otro, por el que, con objeto de cubrir las va
cantes existentes en la actualidad de agentes de 
Arbitrios indirectos, se nombra1t1. los individuos 
comprendidos en la re]ación adjunta al dictamen, 
los cuales reunen las condiciones reglamentarias. 

Otro, poniendo la cantidad de 2,ooo ptas. a 
disposición de la Akaldía para que, hajo- la direc
ción e inspección del señor arquitecto jefe de la 
Sección de Edificios y Ornato públicos, se proceda 
a la construcción de un albañal de desagüe a la 
cloaca en el nuevo garage que se construye en el 
ex Matadero de cerdos, si to en el Paseo de Pujadas. 

Otro, por el que se pone la cantidad de 2,ooo 
pesetas a clisposición de la Alcaldí~ para _que, bajo 
la direccióu e inspecci(>n del señor arquitecto jefe 
de la Secci6n de Edificios y Ornato p6blicos, se 
proceda al arranque y reconstrucción del pavi
mento del dep6sito de arrestados, sito en el Paseo 
de Pujadas. 

Otro, poniendo a disposición del excelentísimo 
Sr. Alcalde la cantidad de 2,000 ptas. para la 
realización de obras en la Contaduría municipal y 
adquisición de mobiliario con destino a la misma. 

Otro, por el que se pone a disposición del exce
lentísimo Sr. Alcalde la cantidad de 2,ooo ptas. 
para la realización de obras en las ofi.cinas de la 
Sección de Hacienda y adquisición de mobiliario 
con destino a la misma. 

Otro, por el que se acuerda : r.• Aprobar las 
dos cuentas presentadas por el Banco Hispano Co
lonial : una, de importe 36,079'72 ptas., relativa 
a la comisión de 1 / 4 por roo sobre los pagos efectua
dos en el trimestre vencido en 30 de septiembre 
último, deducidos los plazos transferidos, y otra, 
que asciende a 12, u2' 26 ptas., referen te a los 
intereses a razón del 4 por roo an,ual sobre los 
créclitos utilizados pot el Excmo. Ayuntamiento 
desde r.• de julio a '30 de septiembre de r921 ; 2. 0 

Que sea abonada la primera de dicbas cuentas con 
èargo al cap. 9.0

1 art. 7.•, part. n (Gastos del Con
trato de Tesorer:ía) del vigente Presupuesto ; y 

' 
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3.0 Que por no existir consignación para el pago 
de la otra cuenta, de importe 12,I22'26 ptas., sea 
incluída la misma en relación de èréditos recono
cidos de un próximo Presupuesto, para su pago 
en tiempo oportuno. 

Otro, por el que se aprueba y se acuerda pagar 
la cuenta, dè importe 462 ptas., presentada por la 
casa Thonet hennanos y referente al sunlinístro 
de mobiliario con destino a la Sección de Ha
cieuda. 

Otro, para que se abone a los herederos de 
D. José Muñoz Campos, individuo que fué de la 
Brigada de alcautarillado, la cantidad de 91'28 
pesetas, que es la proporcional, por el concepto 
de vida cara al tiempo que aquél prestó servicio 
durante el año. 

Otro, por el que, con objetÒ de abonar las 
horas extraordínarias de servicio, -así como para 
remunerar trabajos extraordinarios en intensidad 
y extensión prestados por el personal de la Cou
taduría y Depositaría de este Ayuntamiento, se 
acuerda poner a disposíción del Excmo. Sr. Al
calde la cantidad de 43,770 ptas. para ser dis
tribuída entre los aludidos empleados . 

Otro, para que se abone a D.• Palnlira Ja
quetti la cantidad de 28'8o ptas., que es la pro
porcional, por el concepto de vida cara, al tiempo 
que aquélla prestó servicio durante el año, como 
maestra de la Escuela de Labores y Oficios de 
la Mujer. · 

Otro, disponiendo que a D. -Luis Fornas Na
varro y a D. Francisco Serrado Pozuelo, indivi
dues de la Brigada de conservación del Parque 
que vienen prestando se1·vicio de ordenanza en las 
Casas Consistoriales, se les abone, a partir de r. 0 

de abril del aüo último, la di-ferencia entre el se
mana! de 43 ptas. que han percibido y el de so. 
(Se aprueba con una adición, subscrita por los 
Iltres. Sres. Massot, Barbey y Montaner, para 
que se considere incluíd~ en Ja relación de los 
individuos que han de percibir so ptas. en lugar 
de 43 que perciben, al ordenanza de la zona ter
cera de cédulas (San Martín), D. Magín Vives y 
Ferrer, por venir prestando igualmente servicio 
de siete días y cobrar a razón de seis.) 

Otro, por el que, de conform1dad con la recti
ncación señalada por la Sección de Fomento con 
referencia a los peones de las Brigadas del Inte
rior que prestan servício de almacenes, se acuerda 
abonar a los que prestando díc4o servicio vieneu 
percibiendo solamente un semanal de 43 ptas., 
con arreglo al Presupuesto vigente, el importe de 
la diferencia entre el citado semanal y el de so 
pesetas, a partir de r. o de abril de 1921. 

Otro, por el que, con objeto de atender el ruego 
fom1ulado por los señores Conlisarios geuetales de 
la Exposición Internacional de Industrias Eléc
tricas, de que el funcionario de este Ayuntamiento 
D. J or ge L. de Sagredo pueda consagrar todas s us 
actividades a los trabajos de la Exposición, se le 
declara excedente en su cargo de jefe de Nego
ciada; 2.0 Que esta dedaración no prive, sin em
bargo, al Sr. López de Sagredo de cuantos dere-

chos pudieran corresponderle de hallarse en ser
vicio activo en estas oficinas; 3·0 Que los efectos 
de los acuerdos del A_yuntanliento de 9 de junio 
de 1913 y 10 de agosto de 1921, por lo que a 
dicho funcionaria se re:fiere, quedaran determina
dos dentro de las normas generales de aplicación 
de aquél por los haberes que la Exposición le 
satisfaga; y 4.0 Que en el caso de cesar por cual
quier causa el Sr. López de Sagredo en los ser
vicios que preste en la Exposición, se entendedt 
que dcsde el día en que ello ocutra queda reinte
grada al scrvicio del Municipio, quien determinara 
las funciones de su categoria que debera desem
pcñar. (Se aprueba con una adición, subscrita por 
los . litres. Sres. Massot y B01·das, del tenor si
guiente. : «Que en vista del informe de Secretaría, 
fccha 28 de los corríentes, se abra concurso libre 
para la provisión de la vacante de jefe de Nego
ciada de Presupuestos hajo las condiciones si
guientes : r.a Seran admitidos todos los que, re
uniendo las condiciones generales del art. 29 del 
Reglamento de Empleados en concordancia con el 
30 (a saber : ser español, acreditar buena con
ducta, hallarse al corriente con la obligación del 
servicio militar, saber leer y escribir correcla
mente y comprender el idioma catalan}, acrediten 
ser licenciados en Derecho ; 2. • Los concursantes 
deberún presentar todos aquellos documentos que 
comprueben su capacitación especial para el des
empeño de los dos cometidos fundamentales del 
cargo de que se trata, esto e.s, tramitación del 
Presupuesto con t.odas sus incidencias y resolu
cíón de las cuestiones jurídicas planteadas con 
motivo de gestiones relativas al pàtrimonio mu
nicipal ; 3·" La Comisión de Hacienda, constituí da 
en Tribunal hajo la presidencia del excelentísimo 
Sr. Alcalde y con asistencia del Sr. Secretaria de 
lo. Corporaci6n municipal, propondra al Cons-isto
rio la persona que considere mas apta para ocupar 
el cargo en vista de los mérito~ alegados por los 
concursantes, a tenor de lo preveuido en la condi~ 
ción anterior; 4.• Las instancias deberan ser pre
sentadas en el Registro de la Seeretaría munici
pal dentro de los quince días habiles sigqientes 
al de la publicación de la convocatoria en el Bole
tín Oficial de la provincia». =f\.simismo se acepta 
una enmienda, subscrita por los Titres. Sres. Ma
ssot y B01·das, iuteresando que, en vista de la co~ 
mwucación de la Junta directiva de Ja Exposición 
tamente el idioma cataHm. =Ta-mbién es aceptada 
otra enmienda, subscrita por los Dtres. Sres. :Ma
ssot y Bordas, interesando que, en vista de la co
municación de la Junta directiva de la Exposición 
Internacional de Industrias Eléctricas, relativa a 
D. Fernando Sans y Buigas que pasara a formar 
parte del cuerpo de funcionarios municipales a 
partir de r. 0 de abril pr6ximo, se acceda a lo pro
pues to en dicha comunicacióu, adoptando una rc
solución analoga a la que se propone para D. Jorge 
L. de Sagredo, y en su virhtd y teniendo en cuenta 
que el sueldo del Sr. Sans en Sa.rria, sumado a 
los diversos emolumentos que le correspondían, le 
coloca en situación muy parecida a la de los jefes 
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de Negociado, tienen el hono.ç de propouer lo si
guiente : Que en la misma situación y con los 
mismos derechos quedara D. Fernado Sans y Bui
gas, actual secretario del Ayuntamiento de Sarria, 
a partir de I.0 de abril de 1922 en que pasara a 
formar parte del cuerpo de funcionarios municipa
Jcs, en el bieu entendido que dicho señor figurara 
como excedente con categoria de jefe de Nego~ 
ciado.) 

Otro, por el que habiendo organizado la Fe
deración Española de Sociedades de Remo, domi
ciliada en esta ciudad, el Campeonato de Reme> de 
Eumpa, que se celebrara en esta ciudad en otoño 
del presente año, campeonato de gran importancia 
internacional y que ha de contribuir al realce de 
la vida esportiva en nuestra ciudad, pero que da 
Jugar a cuantiosos gastos, muchos de ellos en ex
tremo remuneradores para la propia ciudad de 
Barcelona, se reconoce a favor de dicha Federación 
Española de Sociedades de Remo un crédito de 
35,ooo ptas., que se hara efectivo con cargo al 
primer Presupuesto que contenga consignaci6n 
para dicho efecto. 

COMISION DE FOlVIENTO 

Dictamen por el que se declara sobrante de 
vía pública la parcela procedente del cambio de 
alineaciones de la plaza de Víctor Balaguer, par
cela solicitada por D. Miguel Cliviltés, a guien 
se adjudica, habiendo ingresado dicho señor en 
la Caja municipal la cautidad de ;,,oo8'95 ptas., 
importe de dicha parcela, que tiene una cabida de 
SI metms 67 dedmetros cuadrados, iguales a 1,367 
palmos cuadrados sS décimas, y linda al Norte 
con vía pública, mediaute un chaflan íormado por 
las líneas de la plaza de Víctor Balaguer y la calle 
cle Tirso de Molina; al Este, con la finca de don 
lVfiguel Clivillés, y al Sur y Oeste, con dicha plaza 
de Víctor Balaguer; y 2.0 Que se interese del ilus
tre señor decano del Colegio Notarial ¡yc~.ra que se 
sirva designar al que en turno corresponda para 
la otorgación del oportuno contrato. 

I 
Otro, aprobando la propuesta formulada por 

la Ponencia que entiende en lo relativo a la rotu-

l lación de calles con el objeto de evitat·, no tan sólo 
los inconvenieutes resultantes del hecho de existir 
nombres repetidos en diversas calles de esta ciu
dad, si que también con el de rectificar la redac
ción defectuosa de algunos otros. 

Otro, por el que se acuerda lo siguiente : r." 
Que, de conformidad con lo interesado por don 
Francisco de P. Galceran al aceptar, en compare
cencia de II de los corricnles, la hoja de aprecio de 
la finca núm. 19 de la relaciqn de las ueccsarias 
para la apertura de la calle de Ros de Olano (casa 
núms. 39 y 41 de la calle del Planeta), y con lo 
iuformado por el señor arquitecte jefe accidental 
de la Sección de Alineaciones, Enlaces y Reforma, 
queda fijado, por convenio, en la cantidad de pe
setas 7 ,234' 4S el justiprecio del inmueble, a saber : 
5,2s7'12 ptas., valor de la hoja de aprecio de la 

pacte del inmtteble afectado por las nuevas alinea
cíones, y 1,977'33 ptas., valor de la parcela que, 
por quedar situada al otro la do de la calle de Ros 
de Olano, quedara separada del resto de la finca del 
Sr. Galceran y de difícll utilizaci6n para el Inis
mo, siendo la cabida de dicha parcela la de 36 me
tros cuadrados 72 decímetros; 2.

0 Se autoriza al 
Excmo. Sr'. Alcalde para que, a tenor de lo dis
puesto en la vigente ley de Expropiación forzosa, 
verifique el pago o depósito del indicado justipre
cio; 3.0 Que, a tal efecto, viene obligado el señor 
Galceran a presentar en el Negociado de Presu
puestos y Propiedades de la Seccióu dc Hacienda 
de la Secretaria municipal, la ti1:u1ación de dicho 
inmueble para que sea debidamente examinada a 
fio de conocer si sobre la finca pesa alguna carga 
o gravamen inlrínseco o extriuseco, que, de existir, 
debera ser redimido por dicho propietario y a sus 
costas; 4.0 Que se solicite del Excmo. ;.:lr. Gober
nador civil de la provincia la dedaraci6n : A) Que, 
a tenor del art. 23 de la lcy de Expropiación for
zosa :r 37 del Reglamento de la misma, debe ocu
parse de la finca, ademas de la superficie compren
dida por las nuevas alineaciones, la parcela pro
cedeute del inmueble del Sr. Galceran que queda
ra al otro lado de la calle, resultando de difícil uti
lización para el propietario ; B) De haberse fijado 
por convenio el justiprecio del inmueble · en la 
cantidad de 7,234'45 ptas . ; y C) Que quedau en 
consecuencia terminados los tres primeros perío
dos del expediente de C..'-propiaci6n, procediendo, 
por tanto, el pago o depósito del valor del inmue.: 
ble ; y 5.0 Que, entregada a vía pública la parte 
de la finca del Sr. Galceran que afecta a. la aper
tura de la calle de Ros de Olano, se faciliten a 
dicho propietario los bordillos precisos para la 
construc·ción de las aceras. 

Otro, por el que se acuerda modificar las líneas 
del Parque Turó de can Gil, que fonna parte del 
Plano de enlaces y fué aprobado en Consistorio 
de 2S de octubre de 1917, de modo que, dando 
cumplimiento a lo resuelto por la Corporaci6n mu
nicipal en 6 de septiembre del mismo año, quede 
excluído de dicho parque toda la zona limitada por 
el linde de la finca. de D." l\Ianuela Gil mas pr6-
ximo a las calles de Copérnico y Tavern, y la 

·calle de Plat6n, y pueda, en consecuencia, llevar
se a cumplimiento el citado acuerdo municipal de 
6 de septiembre de 1917, a cuyo fiu la oficina fa
cultativa correspondiente formulara con urgencia 
proyecto de alineaciones; y 2.

0 _Se declara sobrau
te de vía pública, para cuanto esté aprobado el 
proyecto que se encarga a la oficina, facultativa en 
el extremo precedente, la secci6n de la calle de 
Tavern, comprendida entre las de Copérnico y la 
finca de.la Sra. Gil, adjudic!mdose, para entonces, 
a D. Eduardo Schafer, el trozo de la calle decla
rada sobraute. 

Otro, accedieudo a la petici6n formulada por 
D. Antonio Ceriola, como albacea administrador 
de la casa núm. 23 de la calle Ancba, propia de 
los menores D. Juan, D.• Esperanza y D." J\lfarga
rita Escoda y Colomé, para aprovecbat1 la mayor 
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elevación de dos plumas de agua procedentes del 
manantial de :Mancada que surten dicha finca, 
mediante el pago del canon anual de 120 ptas., o 
sean 6o ptas. por cada pluma, según acuerdo de 5 
de noviembre de 1919; 2.0 Que las dos indicadas 
plumas de agua, que constau anotadas en los regis
tros municipales de propietarios a favor de don 
J uan Bofill y Pintó, se inscriban a nombre de sus 
acluales propietarios los citados hermanos D. Juan, 
D.a Esperanza y D.a ~íargarita Escoda y Colomé, 
en la proporci6n de seis octavas partes el primero 
y una octava parte cada uno de los demas, previo 
el pago de la suma de 200 ptas., a razón de roo 
por pluma, según tarifa 6.", parte 3·" del vigente 
Presupuesto; 3.0 Que se observen las prevencio
nes contenidas en los extremos 3·" y 4.0 del infor
me del ingeniero jefe de la Sección de Aguas, 
Trauvías y Talleres de fecha 24 de febrero pró
ximo pasado ; y 4. o Que las antedichas obligacio
nes y pago de derechos, se entienda que afectau 
solldariamente a. todos y a cada tmo de los expre
sados copropietarios. 

Otro, por el que se accede a la petición formu
lada por D. Enrique Bernal para aprovechar la 
mayor elevación de una pluma de agua proceden
te del manantial de Moncada que surte la casa 
núm. r8 de la calle de Monserrat, propia de dicho 
señor, mediante el pago del canon anual de 6o pe
setas, según acuerdo de 5 de noviembre de I9T9; 
2.0 Que la aludida pluma de agua, que aparece 
anotada en los registros municipales de propieta
rios de la misma a favor de D . Alejo Bernal y Co
rominas, se inscriba en los mismos a nombre de su 
actual propietario, D. Enrique Bemal Estany, sin 
pago de derechos por haberse efectuada el tras
paso que motiva dicha inscripci6n con anterioridad 
a 1.0 de enero de 1908 en que se estableció el ar
bitrio por tal concepto i 3.0 Debera satisfacer el 
recurrente la cantidad de 840 ptas. por cambio de 
sistema de repartidor por el de aforo (cap. 6.0

, par
tida 3.a del vigente Presupuesto); 4.0 Habra de 
ingresat· en la Caja municipal la cantidad de pe
setas 279' 22 .para el pago de la instalación del ra
mal y derechos. de penniso correspondientes; y 
5.0 Que se atenga, ademas, el recurrenle, al cum
plimiento de las prevenciones contenidas en los e..'(
tremos 5.0 y 6.0 del informe del ingeniero jefe de 
la Sección de Aguas, Tranvías y Talleres de 20 
de febrero del corriente año. 

Otro, por el que se accede a la petición fonnu
lada por D . Francisco Trinxet y Mas, en calidad 
de tutor de los menares D . José M."' y D." María 
Teresa Piqué y Trinxet, para elevar a la mayor 
presión la pluma de agua procedente delmanantial 
de Monca<Ut que surte la casa núm. 8 de la calle 
de la Unión, propiedad de dichos menares, me
diante el pago del canon anual de 6o ptas., según 
acuerdo de 5 de noviembre de 1919; 2.0 Que la 
ah.tdicla pluma de agua que consta en los registros 
municipales de propietarios dè la misma con el 
núm. 969 a favor de D. José Sabater, se inscriba 
a nombre de los mencionades menares D. José 11.n 
y D." Teresa Piqué y Trinxet, mediante el pago 

de la suma de 250 ptas., por las distinlas transmi
siones habidas, a partir del año n~o8 en que se 
estableció el impuesto por dicho concepto; 3.0 De
bera, asimismo, satisfacer la cantidad de 840 pese
tas por cambio de sistema de repartidor por el de 
aforo; 4·" Habd. de iugresar en la Caja municipal 
la cantidad de 275':2:2 ptas. para el pago de la 
instalación del ramal y derechos de penniso co
rrespondientes i y 5.0 Debera, ademas, atenerse al 
cumplimiento de las prevenciones contenidas en 
los extremos 5.0 y 6.0 del informe del ingeniero 
jefe de la Seccióu de Aguas, Tranvías y Talleres 
de fecha 20 de febrero próximo pasado. 

Otro, aprobando para su pago la cuenta de la 
Sociedad General de Aguas de Barcelona, de im
porte 36o'8o ptas., relativa a las reparaciones de 
cantadores de las fuentes públicas durante el mes 
de diciembre de 1921. 

Otro, aprobando para su pago, en tiempo opor
tu,no, la cuenta de la Compañía Barcelonesa de 
E~cctricidad, de :r,o33 ptas., relativa a suministro 
de flúido para fuerza motriz a las dependeucias 
mw1icipales durante el mes de diciembre de 192! i 
y 2.0 Que, por no existir consignación apropiada 
para su pago en el vigente Presupuesto, se continúe 
su importe en la relación de créditos reconocidos 
del próximo Presupuesto hacedero. 

Cuatro, poniendo a disposición de Ja Alc:aldía 
los siguientes créditps : uno, de 2,ooo ptas., para 
destinaria a rebajar y urbanizar la calle número 
r6 de la urbani7-ación Jorba, entt¡e las de la Tra
vesera :r Argüelles (Granvía Diagonal) ; otro, de 
2,000 ptas., para destinarlo a mejorar el afirmada 
de la carretera del Hipódromo; otro, de 2,000 

pesetas, para destinarlo a la realizaci6n de las 
obras necesarias para el enlace de las calles de 
San Sebastifm y Provensals, de la barriada de 
San Andrés, y otro, de 2,000 ptas., para desti
narlo al arreglo del afirmado de la calle de An
tequera. 

Otro, por el que se accede a la petlción formu
lada por D. José Vilanova para aprovechar la ma
yo¡· elevación de uua pluma de agua procedente 
del manantial de 'Mancada que abastece la casa de 
su propiedad, sita en la calle de la Mcrced, nú
mero 4, mediante el pago del canon anual ,de 6o 
pesetas, según acuerdo de 5 de noviembre de 1919; 
2.0 Que, previamente, se inscriba en los registros 
municipales de propietarios del agua de la indi
cada procedencia, a nombre de D. José M.• Vila
nova y Santoma, la referida pluma de agua que 
consta en la actualidad anotada en lo~ aludidos 
registres, con el núm. 582, a favor de D." Benita 
Santoma de Vilanova, sin pago de derecbos por 
haberse efectuada el traspaso que motiva dicha 
inscripción con anterioridad al I.0 de enero de 
1908, fecha en que se estableció el arbitrio por tal 
concepto; 3.0 Debera satisfacer el recurrente la 
cautidad de 840 ptas. -por cambio dc sistema de 
repartidor por el de aforo i 4-0 Debera, asimismo, 
ingresar en la Caja municipal la suma de 279'22 
pesetas para el pago de la instalación del ramal 
y derechos de permiso correspondientes; y 5·0 Que 
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se atenga, ademas, el peticionario al cumphmiento 
de las prevenciones conlenidas. en los extrcmos 
5.0 y 6.0 del informe del ingeniero jefe de la Sec-
cióu de Aguas, Tranvías y Talleres. . 

Otro, por el que se accede a la petición for
mulada por D.• Francisca Brunet para aprovechar 
la mayor elevación dc una pluma de agua pro
cedente del manantial de ~roncada de que esta 
dotada la casa núm. 5 de la plaza del Padró, de 
la que es propietaria, mediante el pago del canon 
anual de 6o ptas., según acuerdo de 5 de noviem
bre de 1919; 2." Que, previamente, se verifique 

.la inscripción de la aludida pluma de agua el! 
los registres muuicipal~s, en los que consta a 
nombre de D." Fraocisca Perdigó de Brunet, como 
perteneciente a D.a Francisca Brunet y Perdigó, 
sin pago de derechos por ser la transmisióñ efec
tuada a sn favor de fecba anterior al :i.0 de enero 
de 19o8 en que se estableció el arbitrio por dicho 
concepto; 3·" Que satisfaga la cantidad de 40 
pesetas por cambio de sistema de repartidor por el 
de aforo; 4. 0 Que ingrese en la Caja municipal 
la suma de 280' 17 ptas. para el pago de la insta
lación del ramal y derechos de permiso correspon
clientes; y 5·" Que se atenga, ademas, al cumpli
miento de las prevenciones, etc. 

Otro, por el que, con el íin de ir facilitando 
debidamente el desagüe a las casas que por la 
Cooperativa de Periodistas para la construcción de 
Casas baratas se construyen en la barriada de la 
Salud, se ampli~ en la cantidad de s,ooo ptas., 
ademas de lo acordado en 22 del pró)\.-imo pasado 
mes de febrero, y por ballarse esta ampliación 
en el caso comprendido en el art. 5,2 del pliego 
de condiciones generales para la contratación de 
obras públicas de 13 de marzo de 1903, la contrata 
adjudicada en 22 de junio de 1921 a D. José M.a 
Sala Gumara para la construcción de Ja cloaca de 
la calle de la Fuente Castellana, entre las de Ale
gre de Dalt y Cerdeña, y otras situadas en ]a 
barriada de la Salud ; y que a tal objeto se cons
truya una cloaca del tipo O de igual sección y 
material que las construídas en el Paseo de Prat 
de la Riba y calle de .Mañé y Flaquer, bifurcando 
en la de esta última y en longitud de so metros 
en las calles de Santos Oliver y de Güe11 y Mer
cader. 

Cinco, poniendo a disposición de la Alcaldía 
los siguientes créditos : uno, de z,ooo ptas., para 
invertirlas en la colocación de bordillos, fajas ado
quinadas y rebaja de la calzada en la calle de 
Amílcar, en el trayecto. comprendido por las calles 
del Arco de San Martín y Paseo de Maragall ; 
otro, de 2,ooo ptas., para ser invertidas en la cons
trucción de un muro de contención en la calle Alta 
de Matiné; otro, de 2,000 ptas., para invertirlas 
en los trabajos de arreglo del Parque de la Ciuda
dela en las inmediaciones del Palacio de la Feria 
de .Muestras ; otro, de 2,000 ptas., para invertirlas 
en el arreglo de las rasantes y colocación de bor
dillos y rigolas en la calle del Guinatdó del dis
trito X, y otro, de 2,ooo ptas., para destinarlas 
a la colocacióñ de rigolas y bordillos en la calle 

de la Primavera, entre la Rambla de Volart y 
calle de1 Guinardó. 

Otro; por el q,ue se acuerda el enterado de la 
resolución dictada por el Excmo. Sr. Gobernador 
civil de la provincia, en 24 del próximo pasado 
mes, concediendo la exención de subastas solici
tadas para la ejecución de las obras de alcantari
llado, pavimentación, muros de sostenimiento y 
acceso a la plaza de Mons y A venida de la Re
pública Argentina, necesarias para la entrega al 
servicio público del viaducte de Vallcarca. 

Otro, por el que, para recompensar los trabajos 
cxlraordin·arios que el personal de Ja Sección de 
Fomento ha practicado en e1 transcurso del pre
sente y del último ejercicio, así como las horas 
e..-xtraordinarias en aquéUos invertidas, se pone 
a disposición de la presidencia de la Comisión de 
Fomento un crédito de 26,ooo ptas. que se dis
tribuïra en la forma propuesta en la relación ad
junta al dictamen. (Se aprueba con una enmienda 
adicional, subscrita por los litres. Sres. Capde
vila, Cardona, Giralt y_ Montaner, interesando 
que, con cargo al remanente del cap. r.", art. !.

0 

del vigente Presupuestò, se conceda, asimismo, la 
cantidad de 26,540'72 ptas. a los funcic>narios ads
critos al Negociado Central para el pago de traba
jos efectuades en horas extraordinarias, conforme 
a la relación que se acompaña.) . 

Otro, por el que se aprueba la propuesta for
mulada R,Or el ingeniero jefe de todas las Secciones 
facultativas del Ayuntamiento, relativa al abono 
de indemnizaciones al personal facultativo por las 
obras y servicios que les corresponda inspeccio
nar, proy-ectar o dirigir, cuya propuesta viene 

. acompañada del correspondiente Reglamento para 
la aplicación de las aludidas indemnizaciones que 
asimismo se aprueba. · 

Tres, ponieudo a disposición de la Alcaldía 
los siguientes créditos : uno, de 2,ooo ptas., para 
destinarlas al arreglo de1 empedrada de 1a Riera de 

.San Miguel (Gracia) ; otro, de 2,ooo ptas., para 
ser destinadas al arreglo del empedrado de la calle 
de Mendizabal, y otro, de 2,000 ptas., para ser 
destinadas a los trabajos de reposición del afir
mado y, en cuanto alcance y hubiese piedra dispo
IlÍble, a la constn1cción de rigolas en la calle del 
Noguera Pallaresa. 

Otro, por el que, en vista de la oferta formu
lada por D. Juan Kaisser y Guasch para averiguar 
la existencia y situación de terrencs sobrantes de 
vía pública que correspondan al Municipio por ha
ber desaparecido varios caminos y cauces en el tér
mi!lo de Barcelona y pueblos agregades, se en
carga a dicho señor, por término de dos años, todos 
los trabajos de busca de antecedentes y demas que 
sean necesarios basta la inscripción en el Regis
tro de la J;>ropiedad a favor del Municipio, perci
biendo como remuneración la tercera parte del 
valor de los indicados terrenos que el AytUltamien
to enajene cada año, si este valor no excede de 
r8,ooo ptas., yercibiendo sobre el e_"(ceso el 20 
por roo, tod~ ello con la declaración de que todos 
los gastos hasta la inscripci6n en el Registro sean 
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a cargo del mencionada señor, quien no tendra 
derecho alguno cuando se trate de hienes cuya 
propiedad del Municipio sea conocida por el Ayun
tamiento, y, por lo tanto, no resulte de utilidad la 
gestión hecha por el Sr. Kaisser. 

Otro, por el que se acuerda el enterado de la 
providencia del Gobierno civil de la provincia, de 
fecha 15 de febrero último, por la que se desestima 
el recurso de alzada interpuesto por D. Pablo Mir 
contra un acuerdo de este Ayuntamiento de 6 de 
abril del año último, relativa a ciertas obras efec
tuadas por D. Jaime Carreu en la casa 11úm. 13 
de la calle del Carmen, y queda, en consecuencia, 
confirmada el aludido acuerdo i 2.0 Que por la Al
caldía se denuncie al Juzgado de r." Instaucia co
rrespondiente, como desobediencia grave o resisten
cia a cumplir las órdenes de la Autoridad, la pasi
vidad de dicho D. Jaime Carrau en efectuar en 
dicha casa las obras que le fueron ordenadas por el 
citado acuerdo y reiterada la orden por otro acuer
do consistorial de 12 del siguiente octubre, con 
objeto de adaptar la casa en cuestión al penniso 
que en su día le concedió la Alcaldía para modi
ficaria y ampliada; y D·o Se previene al propio 
D. Jaime Carrau que, de no tenei efectividad com
pleta dentro el término de treinta días cuanto se 
dispone en los acuerdos de referenda, se dis
pondra el derribo de las obras a sus costas por el 
personal de las brigadas municipales, en la paf!:e 
que infringen preceptes de las Ordenauzas muni
cipales. 

Otro, por el que se previene a D. Antonio 
Cabré que para concederle el permiso que soli
cita, re1ativo a la construcción de un cobertizo en 
el solar núm. 382 de la calle de Saits, debe forma
lizar en escritura pública, inscrita en el Registro 
de la Propiedad, la renuncia a toda indemnizaci6n 
por las obras, y comprometerse a dejar libre el 
solar de toda construcción y limpio de escombres 
desde ahora y para cuando llegue el caso de la 
expropiación o cesión del terrena vial por haber 
acordada el Ayuntamiento la apertura de la calle 
R del Plano de enlaces, en la parte que afecta al 
solar referido; y 2.0 Que una vez efectuado lo 
dispuesto en el extremo anterior sè e:xpida por la 
Alcaldía, siguiendo el procedimiento establecido, 
el P~ermil;o de que se trata, mediante las condicio
nes y previo el pago de los derechos que fijara 
el arquitecta jefe de la Sección çle Obras particu-
lares. · 

Otro, por el que se acuerda reiterar a los se
ñores hijos de D. Francisco Forgas, dueños del 
taller de reparar automóviles establecido en la 
calle de la Diputación, n{tm. 43, el acuerdo con
sistorial de 17 de diciembre de I9I9, en la parte 
que les ordena arrancar las transmisiones de mo
vimiento y apoyos instalados ei1 la pared media
nera con la casa núm. 411 y, en todo caso, las 
reinstalen a tenor de lo dispuesto en el art. 722 
de Jas Ordenanzas municipales; 2.

0 Ordenaries 
que arranquen el electromotor que han instalado 
en la propia pared medianera, debiéndolo reins
talar con arreglo a lo preceptuado en el art. 723 
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del propio Código de polida urbana; y 3.0 Preve
llÏrles que una vez hayan efectuado cuanto se 
dispone en los extremos que anteceden, sc resol
vera con respecto al permiso que solicitan para la 
instalación del electromotor, con apercibimiento 
de que, de no bacerlo en el término de ocbo días, 
ademas de series impuesto el maxiruo de la multa 
se adoptaran las medídas coercitivas de rigor. 

Otro, por el que se acuerda prevenir a don 
Joaquín Tarradellas y Capdevila: r.• Que el per
miso que solicila en nombre de la razón social 
Tarradellas y Clausell para instalat< un electro
motor de 3 caballos de fuerza en el taller de 
carpintería instalado en la calle del Planeta, nú
mero 191 ' debe ampliarse para una hornilla con 
caldera abierta y el traspaso de otro electromo
tor, aquélla y éste instalados en el propio local, 
a cuyo efecto el Negociada de Ingresos munici. 
pales, grupo 4.0 (Arbitrios), recaude de los intere
sados la cantidad de 42 ptas ., de la cual corres
ponden 30 ptas. a la homilia y J2 al traspaso ; y 
2.• Que para concederle el permiso de referencia 
debe modificar la maquina de planear madera, ac
cionada por el electromotor, de S.uerte que al. fun
cionar no produzca la actl,lal trepidaci6n molesta 
para el vecindario, con la advertencia que de no 
hacerlo dentro de tercero día, ademas de serie de
negad·a la licencia le sera impuesto e1 maximo de 
la multa y .se adoptaran las medídas coercitivas 
de rigor. 

Otro, por el que se ordena a D. Ramón Sala 
que dentro de tercero día suspenda el funciona
miento del generador de vapor Fielt de unos 4 me
tros cuadrados, instalado en la fabrica de pastas 
para sopa establecida en la calle de Cortinas, nú
mero .r7., con prohibición de ponerlo nuevatnente 
en marcba hasta que se halle adaptado a cuanto 
previene el art. 702 de las Ordenanzas munici
pales; y 2.0 Se previene que, de no tener efecti
vidad lo dispuesto en el extremo anterior, ademas 
de serie impuesto el maximo de la multa se adop
taran las medidas coercitivas procedentes al caso 
de que se trata. 

Otro, por el que, sin perjuicio de las facultades 
del Ayuntamiento para acordar en legal forma las 
modi1icaciones que estime procedentes, siga apli
candose desde I. o del próximo mes de abril el Re
glamento de polida urbana para régimen de la 
parte montañosa acordada por la Corporaci6n nm
nicipal de Sarria en sesión de 24 de octubre de 
1907 y aprobado por el Gobierno civil en 20 de 
julio de r9o8. 

Otro, para que se adquiera de D. Antouio Pu
jol, por la cantidad de 35,000 ptas., los objetos ar
tísticos que se detallau en el informe facultativa 
que se acompaña al dictamen i y 2 .0 Que, previa
mente a la eiecución del precedente acuerdo, se 
solicite del Excmo. Sr. Gobernador civil de la 
provincia la declaraci6n de excepdón de subasta 
por venir el caso còmprendído entre los de excep
cióu que consig11a el art. 41 de la Instrucción de 
24 de enero de 1905 para la contratación de ser
vicies provinciales y municipales . 
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COi\HSION DE ABASTOS 

Dictamen por el que, accediendo a Jo solicitado 
por D.a Rosalía Sola Freixas, se traspasa la con
cesión del puesto núm. S72 del Mercado de Santa 
Catalina, destinado a la venta de mercería, a fa
vor de su hija Rosalía Freixas Sola, del que era 
concesionario D. Baltasar Freixas, boy difunto, 
mediante satisfaga la cantidad de 6oo ptas. en 
concepto de derecbos de permiso, o sea el triple 
dc los consignades en el Presupuesto vigente, ha
ciéndose responsable a la Sra. Sola de cuautos ac
tos cometa su hija por ser ésta de menor edad. 

Seis, poniendo a disposición de la Alcaldía las 
siguicntes cantídades : una, de 2,ooo ptas., para la 
continuación de las obras de reforma y arreglo del 
pavimento de una de las calles interiores del Mer
cado de ganado, situado en el Matadero General; 
otra, de 2,ooo ptas., para Ja continuación de los 
trabajos dc carpintería del nuevo Repeso del Mer
cado de San Antonio; otra, de 2,ooo ptas., para 
obras de carpintería y adquisición de mobiliario 
para la Dirección del :Mercado de San Antonio ; 
otra, de 2,000 ptas., para la continuaci?n de las 
obras de nueva pavimentación en el Mercado de 
San Antonio; otra, de 2,000 ptas., para trabajos 
de albañilería necesario.s para el arranque del re
voque viejo de las paredes de los pabellones exis
tentes en los paties del :J\Iercado de San Antonio; 
y otra, de 2,ooo ptas., con destino a la adquisición 
de materiales de albañilería necesarios para el 
nuevo revoque de los pabellones de los patios del 
Mcrcado dc San Antonio. 

Otro, por el que se concede, en concepte de in
demnizaci6n por gastes dc útiles, · herramientas y 
demns elementos que se necesitan para el sacrifi
cio dc reses, 2S ptas. mensuales a los matarifes; 
12' so ptas. a los aprendices de primera, y 6'2s pe
setas a los dc segunda , abonandoles este emolu
mento por mensualidades vencidas, a partir del . 
d1a 1.0 de abril próximo venidero, a cuyo efecto 
debedí proponerse en su día la transferencia co
rrespondienle para que tenga plena realidad esta 
concesión. 

Olro, aprobando el acta del Tribunal censor 
de los cjercicios del 24 del actual para cubrir una 
vacante de matarife producida por jubilación de 
D. Juan Basas Coll que la desempeñaba; 2.0 En 
virtud de los cjercicios de referencia y de confor
midad con la propuesta del Tribunal, se nombra 
para cubrir la expresada vacante a D. Leandre 
Sa baté Sola, con los derechos y obligaciones corres
pondientes a los de su clase y el semanal de s8 
pese tas consignado en Presupuesto ; 3. o Que para 
cubrir la vacantc de aprendiz d~ r ." que se produ
ce del anterior ascenso y de éonfonnidad con el 
acuerdo consistorial de 26 de octubt·e último, se 
nombra a D. Pascual Cullell Domingo, ·que, según 
informe del Negocia.do Central, es el que figura en 
el primer lugax del escalafón de los aprendices de 
2."' del ganaclo de cercla, con el semanal de 43 pese
tas consignado t.ambién en Presupuesto ; y 4· o Para 
cubrir la anterior vacante de aprendiz de 2.\ y en 

at.ención a las circunstancias que en elmismo con
curren, se nombra a D. Juan Doménech, con las 
obligaciones y derechos correspondientes a los de 
su clase y el semanal de 36 ptas. consignado igual
mente en Presupuesto. 

Otro, por el que, en · méritos del concurso cele
brado al efecto, se nombra, para cubrir las vacau
tes que existen de esta clase, a D. Peclro Soler 
Llavallol, au.xiliar del Matadero General, y a don 
Jaime Domingo Vives, auxiliar del Matadero dc 
Cerdos, con el haber anual de 3,7so ptas . coJlsigna
do en el Presupuesto vigente. 

COMISióN DE ENSANCHE 

Dictamen por el que se accede a lo solicitado 
por D." Concepción Plaja, y, en su consecuencia, 
desde el ejercicio próximo de 1922-23 se otorga la 
baja del recargo municipal e.-xtraordinario del4 por 
roo que se ha venido satisfaciendo por la casa nú
mero 78 del Paseo de San Juan, durante mas de 
veinticinco años, y que se comunique este acuerdo 
a la Delegación de Hacienda para que proceda a 
anotar dicha baja en los documentes correspon
clientes, a fin de que surta la misma sus efec
tes a partir del citado ejercicio; y 2.0 A los efectes 
procedentes se acepta la cesión o renuncia que hace 
el recurrente a favor del Ayuntamiento de las can
tidades satisfechas por el expresado concepte de 
recargo que exceden del període de veintiéÏJJco 
años, durante el cual podía gravarse la expresada 
finca con tal recargo con sujeción a la legislación 
de Ensanche. 

Otro, por el que se accede a lo solicitado por 
D. Francisco Esquerdo y Grau, y, en su conse
cuencia, desde el ejercicio próximo de 1922-23 
se otorga la baja del recargo municipal extraordi
nario del 4 por 100 que se ha venido satisfaciendo 
por la casa núm. 24S, antes II3, de la calle de 
Provenza, durante mas de veinticinco años, y que 
se comunique, etc. ; y 2.0 A los efectes procedentes 
se acepta la cesión o renuncia que hace el recu
rrente, etc. 

Otro, por el que se accede a lo solicitado por 
D. Francisco Esquerdo y Grau, y, en su conse
cuencia, desde el ejercicio próximo de 1922-23 se 
otorga la baja del recargo municipa1 extraordina
rio del 4 por roo que se ha venidò satisfaciendo 
por la casa núm. 247, antes ns, de la calle de 
Provenza, durante mas de veinticihco años, y que 
se comunique, etc. ; y 2.0 A los efectes prbcedentes 
se acepta la cesión o renuncia que hace el recu
rrente, ètc. 

Otro, por el que se accede a lo solícifado por 
D." Dolores Co1lado, viuda de Gurri, y, en su 
consecuencia, desde el ejercicio próximo de 1922-23 
se otorga la baja del recargo municipal e}..i.raordi
nario del 4 por roo que se ha veuido satisfaciendo 
por la casa núm. 109, antes 187, de la calle de 
Sièilia, durant.e mas de veinticinco años, y que 
se comunique, etc. ; y 2.0 A los efectes proceden
tes se acepta la cesión o renuncia, etc. 
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Otro, por el que se accede a lo solicitado por 
D.• Juana Farnés y Casanovas, y, en su conse
cuencia, desde el ejercicio próximo de 1922-23 se 
otorga la baja del recargo municipal extraordi
nario del 4 por roo que se ha venido satisfaciendo 
por 1~ casa núm. 107, antes r8s, de la calle de 
Casanova, durante mas de veinticinco años, y que 
sc comunique, etc. ; y 2.0 A los efectes proceden
tes se accpta la cesión o renuncia que hace el re
cun·ente, etc. 

Otro, por el que se accede a lo solicitado por 
D." Magdalena Forcada, y, en su consecuencia, 
desde el ejercicio p1·6ximo de 1922-23 se otorga la 
baja del recargo municipal extraordiuario del 4 
por roo que se ha venido satisfaciendo por ]a casa 
nínn. 76, antes II4, de la calle del Bruch, -durante 
inas de veinticinco años, y que se comunique, etc. ; 
y 2 .0 A los efectos proced~ntes se acepta la cesión 
o renuncia que hace el recurrente, etc. 

Otro, por e1 que se accede a lo solicitado por 
D." Dolores Cardús, y, en su consecuencia, desde 
el ejercicio próximo de 1922-23 se otorga la baja 
del recargo municipal extraordinario del 4 por roo 
que se ha venido satisfaciendo por la casa núm. 25 
dc la calle del Parlamento, durante mas de veinti
cinco años, y que se comunique, etc. ; y 2.

0 A los 
efectes procedentes se acepta la cesión o renuncia 
que hace el recurrente, etc. 

Otro, por el que se accedè. a lo solicitado por 
D." Alberta Grau y sus bijas D." Rosalia, D." Ma
ría y D." Francisca Girol Grau, y, en su consecuen
cia, desde el ejercicio:Próximo de 1922-23 se otorga 
la baja del recargo municipal extraordinario del 
4 por 100 que se ha venido satisfaciendo por la 
casa núm. 68, antes 78, de la calle de Villarroel, 
durante mas de veinticinco años, y que se comu
nique, etc. ; y 2 . o A los efectes · procedentes se 
acepta la cesión o renuncia que hace el recurrente, 
etcétera . 

· Otro, por el que se accede a lo solicitado por 
D. Carlos Forcada, y, en su consecuencia, desde 
el ejercicio próximo de 1922-23 se otorga la baja 
del recargo municipal extraordinario del 4 por 100 

que se ha venido satisfaciendo por la casa núm. 100 

de la calle de Bailén, durante mas de veinticinco 
años, y que se comunique, etc. ; y 2.

0 A los efectos 
procedentes se acepta la cesión o renuncia que hace 
el recurrcnte, etc. 

Otro, por el que se accede a lo solicitado por 
D." Francisca Agulló, viuda de Vidal, y, en su 
consecuencia, desde el ejercicio próXimo de 1922-23 
se otorga la baja del recargo municipal extraordi
nario del 4 por roo que se ba venido satisfaciendo 
por la casa núm. 405 de la calle "de Aragón, d~
rante mas de veinticinco años, y que se comum
que, etc. ; y 2 .0 A los efectos procedentes se acepta 
la cesión o r"emmcia que hace el recurrente, etc. 

Otro,. por el que se accede a lo solicitaclo I:or 
D." Clottlcle Rocamora, y, en su consecueuc1a, 
dcsde el ejercicio próximo de 1922-23 se otorg·a 
la baja del recargo municipal extraordinario del 
4 por roo que se ba veuido satisfacièndo por la 
casa núm. 4, antes 28, de la Rambla de Cataluña, 

durante mas de veinticinco años, "y que se comuni
que, etc. ; y 2.0 A los efectos procedentes se acepta 
la cesión o renuncia que hace el recurrente, etc. 

Otro, por el que se accede a lo solicitado por 
D. Salvador Sama, marqués de Mariaoao, y, en 
su consecuencia, desde el ejercicio pr6ximo de 
1922-23 se otorga la baja del recargo municipal 
extraordinario del 4 por roo que se ha venido 
satisfacicndo por la casa ní1m. 325, antes 403, de 
la calle de la Diputación, durante mas de veinti
cinco años, y que se comunique, etc. ; y 2 .

0 A los 
efectes procedentes se acepta la cesión o renuncia 
que hace el recurrente, etc. 

Otro, por el que se accede a lo solicitado por 
D . Benito Pons, y, en su consecuencia, desde el 
ejercicio próximo de 1922-23 se otorga la baja del 
recargo municipal extraordinario del 4 por roo 
que se ha venido satisfaciendo por la casa núm. 34, 
antes so, de la calle de ~Iuntaner, durante mas 
de veiuticinco años, y que se comunique, etc. ; y 
2.0 A los efectos procedentes se acepta la cesión o 
renuncia que hace el recurrente, etc. 

Otro, por el que se accede a lo solicitado por 
D. Salvador Sama, marqués de 1Iariaoao, .:r, en 
su consecuencia, desde el ejercicio próximo de 
1922-23 se otorga la baja del recargo municipal 
extraordinario del 4 por roo que se ha venido sa
tisfaciendo por la casa núm. 327, antes 405, de la 
calle de la Diputación, durante mas de veinticinco 
años, y que se comunique, etc. ; y 2 -0 A los efectos 
procedentes se acepta la cesión o renuncia que bace 
el recurrente, etc. 

Otro, por el que se accede a Jo solicitado por 
D. Rafael Morató y . Senesteva, y, eri su conse
cucncia, desde el ejercicio próximo de 1922-23 se 
otorga la baja ·del recargo municipal extraordi
nario del 4 por roo que se ha venido satisfaciendo 
por la casa fabrica sita en la carretera de Ribas 
(núm. 13,033 del Registro fiscal), durante mas 
de veinticinco años, y que se comunique, etc. ; y 
2.0 A los efectos procedentes se acepta la cesión o 
renuncia que bace el recurrente, etc. · 

Otro, por el que se accede a lo solicitado por 
n.a Josefa Torres, y, en su consecuenc1a, desde el 
ejercicio próximo de r922-23 se otorga la baja del 
recargo municipal C)¡.'"fraordinario del 4 por l:oo 
que se ha venido satisfaciendo por la casa núm. 57 
del Paseo de Gracia, durante mas de veinticinco 
años, y que se comunique, etc. ; y 2.

0 A los efectos 
procedentes se acepta la cesi6n .o renuncia que bace 
el recurrente, etc. 

Otro, por el que se accede a lo solicitado por 
D. Carlos Girona, y, en su consecuencia, desde 
el ejèrcicio pr6ximo de i922-23 se otorga la baja 
del recargo municipal extraordinario del 4 por roo 
que se ba venido satisfaciendo por la casa núm. 3, 
àntes I, de la Ronda de San P'edro, durante mas 
de veinticiuco años, y que se comunique, etc. ; y 
2. o A los efectos procedentes se acepta la cesión a 
renuncia que hace el recurreute, etc. 

Otro, por el que se accede a lo solicitado por 
D. Javier Girona, y, en su c:onsecuencia, dcsde 
el cjercicio próximo de 1922-23 se otorga la baja 
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del recargo municipal extraordinario del 4 por 100 
que se ha venido satisfaciendo por la casa núm. 5, 
antes 3, de la Ronda de San Pedro, durante mas 
de vcinticinco años, y que se commuque, etc. ; y 
2.0 A los efectos procedentes se acepta Ja cesión 
o renuncia que hace el recurrente, etc. 

Otro, por el que, accediendo a lo solicitado por 
los Sres. D.6 Montserrat Reynés, D. Ramón Amat, 
D.A Francisca Cunill, D.6 Elisa Bremón, D. Jaime 
Corbera, D. Marcelino Soler, D. Agustín Juan 
Vi lar, D. Francisco y D. n. Ana Pons y Pla, doña 
Clotilde Sut'ir, D. Jaime Valls, y con aceptaci6u 
dc la ccsi6n o renuncia que a favor del Ayunta
miento hacc cada uno de dichos señores de las 
canticlades que hasta fin del corriente ejercicio 
econ6mico tienen satisfechas en concepto de re
cargo exlraordinario del 4 por roo de contribucióu 
impuesta sobre las casas núms. 40 del Paseo de 
la Industria, 18 de la calle de Casanovas, 23 del 
Paseo de la Aduana, 61 de la calle de la Princesa, 
29 de la Ronda de San Antonio, 52 de la calle de 
Borrell, 42 y 44 de la del Parlamento, 139 de la 
de Floridablanca, 53 de la de la Princesa y 22 del 
Paseo de la Industria, respectivamente, se les dé 
totalmente por pagados del todo o parte de las can
tidades que habían de abonar al Ayuntamiento por 
las obras de urbanización efectuadas en las semi
calles correspondientes a las expresadas :fincas, 
exímicndo a éstas del referido recargo extraordi
nario del 4 por roo, a partir del ejercicio próximo 
de 1922-23 ; y 2.0 Que para la efectividad del 
extremo que precede se oficie a la Delegaci6n de 
Hacienda de esta provincia, interesandole se sirva 
dar de baja en el padrón de :fincas de Ensanche 
el cxpresado rec;argo respecto a cada una de las 
mencionadas fincas, a partir d_el ejercicio próxilno. 

Otro, para que se satisfagau los haberes del 
corriente tnes del personal de la Comisión com
probadora del Registro :fiscal de Ensanche y las 
indemnizaciones y gastos de material que colTes
ponden con arreglo a la Instrucción para la for
mación dc los trabajos del catastro urbano, que 
ascienden a las cautidades de 1,203'34 y 2,IIS pe
setas, respectivamente. 

Otro, aprobando la certi:ficaci6n y relaci6n 
valorada de los trabajos de ]impia, conservaci6n 
e higieuización de la red de cloacas del Ensauche 
de esta ciudad, ejecutados durante el mes de enero 
último por la sociedad Fomento,de Obras y Cons
trucciones, a fin de que la cantidad de 39,249'44 
pcsctas, importe de los referidos traoajos, se con
signe en el próximo Presupuesto como crédito re
conocido. 

Otro, por el que se deniega a D. José Sala, en 
nombre dc D." Josefa Sors, el permiso que solicita 
para construir unas dependencias de servicio en 
<."1 terrado de la casa n{un. 63 de la calle de Gero
na, por estar ya construídas dichas obt'as, cousti
tuyendo un piso de 2' 30 metros de altura, ·c011 in
fraccióu del arl. H9 de las Ordenanzas mUlucipa
les ; 2.0 Que, como consecuencia de ·lo resuelto en 
el extremo anterior, se ordene a dicho señor que, · 
en el improrrogable plazo de quince días, realice 

las obras necesarias para dar a la habitación la 
altura reglamentaria fijada en el citado art. II9 
de las Ordenanzas municipales y, una vez corre
gida dicha infracción, presentar los correspondien
tes planos solicitando la legalización de la e.-xpre
sada obra; 3.0 Que se Ie requiera para. que, dentro 
de tercero clía, haga uso de los d'erechos esta.ble
cidos a su favor por los artículos 906 y 907 de las 
Ordenanzas municipales, adv.irtiéndole que, en 
caso contrario, se le impondra la penalidacl a que 
}1ubiere lugar; y 4.0 Que se manifieste a dicho 
señor que, si no procecle a cumplir tal orden, se 
le aplicadm las sanciones contenidas en la t'egla 50 
clc las dictadas para Ja recaudación de los arbitrios 
de la tarifa núm. 6 del Presupuesto vigente. 

Otro, pot el que se pone a disposición del ex
celentísitno Sr. Alcalde la cantidad de 2,ooo ptas. 
pam invertirlas en las obras de reforma y amp1ia
ci6n de las o:ficinas que depeuden de la Comisi6n. 

Otro, por el que se ordena a la Sra. Viuda de 
Ribera, propietaria de un solar con fachada a las 
calles de Arenal, Junqueras y Pablo Claris, que, 
dentro del plazo de quince días, a partir del si
guiente al de la noti:ficaci6n del presente, proceda 
a cercar el expresado solar de conformidad con lo 
prescrito en el art. 191 de las Ordeuanzas muni
ripales, previa la corTespondiente desinfecci6n, 
limpiandolo de todas las inmundicias que existen, 
siguiendo para ello las instrucciones que le clé la 
dirección del Instituto 11funicipal de Higiene ; 
apercibiéndòle que, de no hacerlo así, se efectua
ran las operaciones de desinfección y cerca vor los 
operarios de las brigadas municipales a costas de 
la propietari a ; y 2. 0 Que una vez transcurrido el 
expresadd plazo de quince elias mani:fieste el jefe 
de la Sección 2." de Urbanización y Obras si sc 
ha dado cumplimiento a lo prevenido en el extremo 
que precede y, en caso negativo, procedan a veri
ficarlo las brigadas a costa de la propietaria. 

Otro, por el que se concede a D. José Roiget 
y Roig, salvo el derecho de propiedad y sin per
juicio de tercero, el competente permiso para cons
truir varios edi:ficios en un solar de las calles de 
Cortes y Monturiol, mediaute el cumplinllento cle 
las condiciones facultativas, entendiénclose que 
esta concesióo no significa reconocimiento oficial 
de las alineaciones de la última de dichas calles 
por parte del A:runtamiento, que se reserva enan
to:; derechos puedan correspondetle respecto a las 
m1smas . 

Otro, por el que se ordena a D. Francisco Ca
nals que, clentro del plazo de quiuce días, solicite 
la lega1izaci6n de la mayor elevación que se ela a 
la cerca del solar sito en la calle de Aragón, al 
lado del núm. 49, y del cubie;rto que se esta cons
truyendo, acom.pañando los corresponclientes pla
nos, prcviniéndole que, de no hacerlo, aclemas de 
serle impuesta la multa de so ptas ., se adoptaran 
las mecliclas coercitivas que correspondan, sin per
juicio de que en uso de la facultad que concede el 
art. 906 cle las Ordenanzas municipales alegue, 
dentro de tercero día, cuanto estime pertinente a 
su derecho y defensa. 
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Otro, por el que se poue a disposición del ex
celentísimo Sr. Alcalde la cantidad de 2,000 ptas. 
para invertirlas en la reparación del mobiliario ins
talado eu las oficinas administrativas de la Sección 
de Ensanche. · 

Otro, aprobando el acta y plano de desliude del 
tro7.o de la antigua Carretera de Horta, compren
dido entre las ca11es de Cortes y Sicilia, noti:fican
dose dicha aprobación a los propietarios interesa
dos a los efectos procedeotes; 2.0 Que se haga pú
blica, por medio de anuncio en el BoleLín Oficial 
de la provincia, la petición del recurrente Sr. Rie
ra sobr-e adquisición de la parcela referida; 3.0 Que 
sc requiera a dicbo pt:opietario para que exhiba 
en el Negociaclo de Obras públicas de la Secci6n 
dc Ensanche los títulos de su propiedad, a que 
debera ser agregada la parcela solicitada; 4.0 Que 
una vez se haya dado cumplimiento a los extremos 
precedentes se remita el expediente a la Sección 
técnica facultativa para que practique la medici6n 
y valoración de la tan repetida parcela. 

Otro, por el que, bajo el presupuesto de 2,8oo 
pesetas, se adiciona la colocación de bordillos para 
la nucva urbanización del Paseo del Triunfo, en 
su enlace con la calle de Pedro IV, a la contrata de 
suministro y colocación de bordiUos en las calles 
de Calabria, Viladomat, Diagonal del ferrocarril y 
Borrell. 

Otro, por el que, mediante D. Juan Girona y 
Vilanova, director gerente de :Material para Ferro
carriles y Construcciones, S. A., se atenga a las 
prescripciones de caracter técnico contenidas en el 
informe emitido por la Sección facultativa de Ur
banización y Obras, se le otorga el competente per
miso para establecer un pozo de registro en el 
punto de acometida del albañal, que coustruy6 en 
virtud de autorizaci6n concedida en 3 de febrero 
último, con la cloaca de la calle de Herreros, de 
conformidad con su solicitud de 8 del próximo pa
sado mes de febrero. 

Otro, por el que se otorga ;.t D. M. Dalmau 
Oliveras el permiso que tiene solicitado para cons
tnlir un vado en la acera de la casa núm. r86 de 
la calle de Villanoel, mediante que la construc
ción del mismo se haga en sentido algo diagonal, 
para evitar el traslado del pie de farol que frente 
a la mencionada casa e..'-Íste. 

Otro, por el que se otorga a D. Enrique Gasull 
el permiso que ha solicitado para ampliar un cu
bierto e:xistente en el núm. r de la caUe de Guate
mala, entendiéndose que dicho permiso se otorga 
a precario y sujeto a las condiciones facultativas 
:fijadas al otorgar la primera autorización, quedau
do obligada el Sr. Gasulla, o sus derechohabientes, 
a no pedir ni reclamar indemnización alguna a 
la Corporaci6n municipal, por razón de la construc
ci6n aludida cuando, llegado el momento de proce
der a la apertura de la calle de las Cortes, deba 
procederse a la adquisici6n d'el terreno eu el que 
radica su fabrica, y que por la Secretaria munici
pal se librc una certificación del presente acuerdo, 
a los efectos de su inscripción en el Registro de 
la propiedad, a tenor de lo prevenido en la Real 

orden del Ministerio de Gracia y J usticia de 4 de 
!':eptiembre de 1902, corriendo a cargo del señor 
Gasulllos gastos que ocasione tal inscripción. 

Otro, por el que, ratificanclo en todas sus par
tes el acuerdo de 22 de septiembre último orde
naudo a D. José Gol y a D." Dolores Cros, pro
pietarios de la casa de planta baja situada en la 
calle de Co11sejo de Ciento, núms. 39 y 41, el de
rribo de la fachada de la misma, a fin de evitar 
los accidentes desgraciados que su estado de ruïna 
pttedc producir, reconstruyéndola a la línea oficial 
de la calle, cuyo acuerdo se mantiene íntegramente, 
se ordena a dichos señores que procedan a su inme
cliato den-ibo eu .el improrrogable plazo de ocho 
días, con los apercibimientos, en caso de incumpli
mienlo, que en dicho acuerdo quedau consignaclos ; 
y 2 .0 Que se reclamen a los interesados los dere
chos de permiso de derribo y de reconstrucci6n 
dc la facbada y los corresponclientes a la instala
ción de la cerca de precaución que debera señalar 
la Secci6n facultativa. 

Otro, por el que se declara caducado el permiso 
que fué expedida a D. Ramón Castellar en 4 de 
noviembre de 1920 para construir un vado frente 
a la casa sita en la Rambla de Cataluña, entre los 
núms. 88 y 92, por resultar del informe facultati
vo de 7 del actual que no se construy6 dicho vado 
deu tro del plazo de seis meses que fija el expresado 
artículo del C6digo municipal; y 2.0 En consecuen
cia con. lo resuelto en el e..-xtremo que precede, se 
desestima la. instancia de la razón E. F. Escofct 
y Compañía, presentada en nombre de la sociedad 
anónima Magre de Automóviles, pidiendo se le 
devuclvan los derechos de -permiso de otro nuevo 
vado que aquellos señores solicitaron en nombre 
de la indicada sociedad eu el mismo punto y que 
fué objeto del permiso coucedido en 24 de noviem
bre último, <..-uando babía ya caducaclo, según se ha 
dicho, el permiso de ~4 de noviembre de 1920. 

Otro, por el que se deniega a D. Guillermo 
J undí el permiso que solicita para verter las aguas 
residuales de la casa núm. 824 de la calle del Ro
sellóu al Torrente de la Guineu, por discurrir las 
aguas de éste por cauce abierto y al acumularse 
las aguas sucias se convertiria en un verdadera 
foco de infección, con verdadero peligro para la 
salud pública. 

Otro, por el que se deniega a D. Francisco 
Bordanau el permiso que solicita para construir un 
cubierlo provisional y una cerca definitiva en un 
solar de la calle de Entenza, entre las de Córcega 
<: Industria, por venir emplazadas dichas obras en 
un terrena destinada a vía pública, según el Plano 
de enlaccs. 

Otro, denegando a D. lgnacio Aparicio el per· 
miso que tiene solicitado para construir un cu· 
bierto definitiva y tres provisionales, abrir dos 
puertas y modificar la pared de cerca en un solar 
limitada por las calles de Valencia, Xifré, Boga
tell y Enamorats, por estar afeetadas casi la tota
lidad de las obras que se proyectan por terreno 
viable dc la calle de Cataluña. 

Otro, por el que se deniega a D." Gumersinda 
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Bofill, viuda de Batlló, el permiso que solicita para 
legalizar la mayor altura dada a los bajos de la 
parte posterior del edificio núms. 179 y r8r de la 
calle de la Industria, y para utilizar dicho edificio 
por infringir aquélla al art. r63 de las Ordenanzas 
municipales; 2. 0 Se reitera a la expresada seüora 
el cumplimiento de todos los extremos del acuerdo 
consistorial de xo de agosto de 1921 y, por lo tanto, 
que proceda al derribo de la mayor altura dada 
H los mencionados bajos que infringen aquel ar
tículo, todo ello sin perjuicio de que le sean apli
caclas Jas sanciones que en el calendado acuerdo 
se señalan por incumplimiento de lo ordenado. 

Otro, por el que se ordena a D . Juan Díez el 
dcrribo dc Ja p~rte del piso interior construído en 
el terrado de la casa núm. 74 de la calle de La
motte, por haberse dado mayor superficie de la 
solicilada y correspouder dicha parte de piso al 
area interior de la manzana infringiendo el artícu
lo 163 de las Ordenanzas municipales ; y que eje
cule en la misma casa las obras necesarias basta 
dejar la superficie de patios de luz y ventilación 
en la misma forma grafiada en los pianos del per
miso, de conformidad con lo prescrito en el artícu
lo 154 de las propias Ordenanzas; 2 .

0 Que se cite 
al expresado señor y se le requiera para que, den
tro del plazo de ocho días, presente la correspon
diente instancia solicitando la legalización de la 
mayor superficie dada al piso interior construído 
en el terrado de la mencionada casa, en la pacte 
que es legalizable, por no con:esponder al area cen
tral de la manzana, del cuarto construído en el 
terrado y del altillo de los bajos, acompañando con 
dicha instancia los correspondientes planos ¡ 3.0 

Que sc le requiera, asimismo, para que, dentro de 
tercero día, haga uso de los derechos establecidos 
a su favor por el art. 906 de las citadas Ordenau
zas municipales1 advirtiéndole que, en caso con
trario, se le imponddm las sanciones a que hubiere 
Jugar; 4.0 Que se le ma1úfieste que, si no procede 
a cumplir tal orden, se le aplicaran las sanciones 
conlenidas eu la regla. so de Jas dictadas para la 
recaudación de los arbitrios de la tarifa núm. 6 
del Presupuesto municipal vigente; y 5.0 Que una 
vez el expresado señor haya dado cumplimiento a 
lo prevenido en los anteriores e:xtremos se acor
dara lo procedente respecto al permiso de alquiler 
solicitado. 

Otro, por el que se concede a D. José Senabre 
el permiso que solicita para construir los cimientos 
de una pared en un solar de la calle de la Fransa, 
afectado también por la de la Palma, mediante el 
cumplimieuto de las condiciones facultativas. 

Otro, por el que no ha Jugar a acceder a lo 
solicitaclo por D. Jai me Costas para que ·se le de
vuelva parte del importe de los derechos que sa
tisfizo por el permiso de coustrucción de unas ha
bitaciones en el ten·ado de la casa núm. 50 de la 
calle de Viladomat, por estar di~hos derechos apli
cados reglameotariamente; 2 ." Se ordena al ex
presado Sr. Costas el derribo del cuarto de dep6-
sitos construído sobre los pisos del terrado de la 
mencionada casa y la ioutilización de uno de los 

pisos, convirtiéodole en cuartos de servicio, por 
infringir, en su actual estado, el art. nS de las 
Ordenan7.aS municipales y la regla 4·a de la tarifa 
6." del Presupuesto vigente; 3.0 Que se le requiera 
al propio señor para que, dentro de tercero día, 
haga uso de los derechos establecidos a su favor 
per los artículos 906 y 907 de las Ordenanzas mu
nicipales ; advirtiéndole que, en caso contrario, se 
lc impondr{m las sanciones a que hubiere lugar; 
y 4·" Que se le manifieste que, si no procede a 
cumplir tal orden, se le aplicaran las sanciones cou
tenidas en la. regla 50 de las dictadas para la re
caudación de los arbitrios de la tarifa 6.n del Pre
supuesto municipal vigente. 

Otro, por el que, en virtud de las oposiciones 
celebradas, se nombra oficial 1." de Ja Sección 
de Ensanche a D . José Maruny y Boy, oficial 2 .• 
de la propia Sección a D. José JYP de Manresa, 
au:xiliares de la Sección repetida a D . Conrado Car
deJús y D. José M.a Mitjans; y en virtud del 
concurso abierto se nombra auxiliares de Ensan
che a D. Augusto Arañó, D . José Bis, D . Fer
nando Feliu Fernandez y D. Alfonso Fuentes . 

Otro, disponiendo que el escalafón de los es
cribientes de Brigada que han de ocupar las vacan
tes de escribiente que ocurran en la Sección de 
Ensanche por el orden con que se continúan en 
tal escalaf6n, se aprueba en la forma siguiente: 
D. Gon1.alo G'onzalez, D. José M.a Paya, D. Do
mingo Torné, D. Manuel Bainach, D. Francisco 
Nart, D. Pedro Casabayó, D . Juau :Valero, don 
Gon1.alo Nieto, D. Casto Casla, D . José Manejas, 
D. José Cubiló, D . Peclro Sanz y D . Vicente Ber 
nabeu, sin perjuicio de que si alg~no de los escri
bientes de Brigada que no se ha presentado de
mostrara ulteriormente que no ha podido concu
rrir a los exaruenes por causas independientes a 
su voluntad que tengan completa base y justifica
ción, se le examine en su día, colocandosele en el 
Jugar que !e con-esponda en vista de los ejer cicios 
que realice. 

Otro, por el que, de las cinco vacantes de es
cribiente que existen en la Sección administrativa 
de Ensanche, se amortizan dos, y las otras tres 
se cubren en las personas de los tres números pn
meros dc escalafón de escribientes de Brigada de 
Ensanche, o sean D. Gonzalo Gonzalez, D . José 
l\Iaría Paya y D. Domingo Torné. 

Otro, para que se abone, desde el día II de 
agosto último, al escribiente de Brigada de En
sanche D. J uan Valero López, que sirve en filas 
en territorios de Africa, el importe de los haberes 
que según el vigente Presupuesto de Ensanche 
!e corresponden. 

Otro, por el que se concede a D . Maximiliano 
Ruiz, encargado de la contabilidad de los talleres 
de Interior, como compensaci6u de sus trabajos 
ex traordinarios, una gratifi.cación de 6oo pesetas, 
que equivalc a lo que tenía consignado en Presu
puestos anteriores. 

Otro, disponiendo que, por los operarios de la 
Brigada de Fontanería, y sin otro gasto que el pro
pio de las mismas, se instale la fuente que fué 
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suprimida del cntce de las calles de Balmes y 
Ronda de la Uníversidad en el chafl.au formado 
por las calles de la Indush;a y Paseo de Sau J uan. 

Otro, aprobando el acta y plano de deslinde del 
trozo de la antigua Carretera de Las Corts de Sa
rria a la Cort Nova, en la parte lindante cou las 
propiedades de D. Juau Torner, D. José M.a To
rrents y D. Laureauo López Bodria, a los efectos 
procedentes. 

Otxn, para que, por los operario.s de la Briga
da de Fontaneria, se proceda al traslado de la 
fuente existente en la calle de las Cortes, entre el 
Paseo de Gracia y Rambla de Cataluña, al crucè 
de las calles de Enna y Dos de Mayo. 

Otro, por el que, accediendo a lo solicitado por 
D . Domingo Pujada::; y de confonnidad con lo in
fonnado por el jefe de la Seccióu 2." de Urbaruza
cióu y Obras, en consonancia con lo prevenido en 
el art. 219 de las Ordenanzas municipales, se en- · 
tienda pronogado y , por lo tan to, subsisteute el 
permiso que para practicar obras de reforma y 
adiciónen la casa núm. 207 de la calle de Valencia 
obtuvo dicho Sr. Pujadas en 12 de mayo último. 

Otro, por el que se aptueba la certifi.cación y 
relación valorada de las obras de desmonte que han 
resultado exceder de la cantidad presupuestada en 
la contrata de colocación de bordillos en las calles 
de Calabria, Viladomat, Diagonal del ferrocarril 
y Bon·ell, llevadas a cabo por la sociedad Fomento 
de Obras y Construccioues, a fi.n de que la canti
dad de r,6o8'2o ptas.J ímpQrte de los referidos h-a
bajos, se consigne en el pr.óximo Pre,supuesto de 
Ensanche como·crédito reconocido. 

Otro, aprobando la cuenta relativa a las repa
racioues practicadas en el asceus01' de estas Casas 
Consistoriales por D. Eurique Cardellach y her
manos, S. en C., desde 7 de febrero a ro de di
ciembre del año pró-ximo pasaèlo. 

Otro, por el que se autoriza al ingeniero jefe 
de las oficiuas técnicas para proceder a la instala
ción del.alumbrado en la calle de las Cortes, entre 
el Paseo de Gracia y Rambla de Cataluña, y eu la 
plaza de Urquinaona, en la forma propuesta eu 
su informe de 23 del corriente, previa la autoriza
ción de la Compaüía de Tranvías. y de la Compa
ñía concesionaria del servicio de alumbrado. (Se 
apxueba con una enmienda, subscrita por los ilus
tres Sres. Degollada y Massot, interesando que 
doude dice <tplaza de Urquiuaona>> diga «plaza de 
Catalu.ña» .) 
· Otro, para que, por el precio de 2,8so'8r pe
sctas , se enajene a D. José Cndó Ayma una par
cela pr'ocede:nte de la calle Granja El\."}>erimental, 
enclavada en la manzaua limitada por las calles 
de Coello, Casanova, Buenos Aires y Villanoel, 
de e.-xtensión superficial 78 metros cuadrados 32 
decímetr!)S cuadrados, liudaute al Norte cou pro
piedad de los Sres. Roca Mentruit y Rogent; al 
Este, cou la calle de Coello; al Sud, cou la calle 
de la Granja, de que procede, y al Oeste, con pro
piedad del adquirente; 2.0 Que el anterior precio 
se eutendera completame.nte limpio, de modo que, 
todos los gastos que ocasionen, tanto la previa ins-

cripci6n de la parcela de que se trata a favor del 
Ayuntamiento, com.o la oportuna minuta de escri
tura de enajenación, sea de la clase que fuere, e 
incluyéudo,se, entre ellos, por consiguiente, los 
ímpuestos de derechos reales que por ambos cou
ceptos tal vez corresponda satisfacer, vendran en 
absoluto a cargo del comprador; y 3·0 Que, una -
vez el St. Codó ha ya satisfecho- el importe de la 
pat·cela, se remí~ los antecedeutes al notario a 
quieu por tumo corresponda, a fi.n de que redacte 
la oportuna minuta de escritura de venta .. 

Otro, por el que, para recompensar los traba
jos extt·aordínarios . que el personal de la Sección 
de Ensanche ha practicada en el transcurso del 
presente y último ejercicio, así como las horas ex
traordinarias invertidas, se poue a disposici6u de 
la presideucia de la Comisióu de Ensanche un cré
di to de 26, ooo ptas. 

Otro, por el que se ordena a D. Se.bastüin Serra 
que, en el improrrogable plazo de ocho días, pro
ceda al arranque del abrevadero existeute frente a 
la casa núm. 127 de la calle de Gerona, porque no 
ha podído justificar dicho señor haber òbtenido per
miso para su iustalación ; ape.rcibiéndole que, de 
no hacerlo así, adema$ de imponerle las sanciones 
que correspon dau, se pasara el tanto de culpa a los 
Tribunales por re~isteucia o desobedien.cia a las 
órdenes de la Autoridad ; y z-. o Que, una vez trans
currido el señalado plazo de ocho d.ías, manifi.este 
el jefe de la Sección 2." de Urbanizacióu y Obras 
si se ha dado cumplimieuto a lo prevenido en el 
extremo que precede y, en caso negativo, procedan 
las brigadas municipales a efectuarlo a costas del 
propietario. 

Oh·o, por' el que, al igual de lo hecbo con los 
Sres. N(tñez y Buscón, que tienen en el P'resu
puesto de Ensauche concedida una gra.tifi.cacióu 
de 6oo ptas. como compensación al servicio que 
prestau eu los distritos IX y X de vigilancia de 
la contrata de "limpieza y desinfección de sumide
ros en las zonas de Interior y Ensauche, se cou
cede, al que presta tal servicio enlo.s distritos I, II, 
Ili y IV, D. Luis Majó, la propia gratificación de 
6oo ptas. (Se aprueba con una eumienda, subscrita 
por los Iltres. Sres. Degollada y Massot, intere
sando que la parte dispositiva del dictamen se 
adicioue cou la siguiente «Y que tal beneficio se 
haga e:rtensivo a D. lVIatías. Matías y a D. José 
Martí .que prestau igual servído en los distritos V, 
VI, VII, VIII, IX y X 1 respectivameute» .) 

COMIS'IóN DE REFORlV1A 

Dictamen por el que, en mêritos de lo intere· 
sado por D. Heribe.rto J. Salas1 remataute del solar 
letra AJ manzana 2r, de efectuar e.l pago clel mis
mo al coutado en vez de a plazos conforme se 
comprometió en la proposición presentada para 
tomar parte en la referida subasta, se acuerda ac
ceder a tal petición y que de conformidad con la 
misma se redacte la escritura de adjudicación de-
finitiva. · 
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Otro, por el que, interesaqo por D. Miguel 
Duran, en su calidad de gerente de la raz6n social 
Duran y C.a, de adelantar el pago de las diez 
anualidades convenidas como precio del solar le
tra C, manzana rs de la Sección 2.~ de la Granvía 
Layetana a partir del día de la firma de la escri
tura de adjudicación, se accede a tal petición re
lev!mdosele del abono del nuevo 50 por roo que 
vendria obligado a satisfacer, a tenor del art. 8.0 

del pliego de condiciones, si el pago comenzara a 
los dos años después de la firma de la escritura 
a tenor de lo preceptuado en el referido artículo. 

Otro, por el que, interesado por D. AguslÍll 
Pons la adjudicación directa del solar letra B, 
manzana 12 de la Granvía Layetana, y solicitada 
a tal efecto la competente autorización del exce
lentísimo Sr. Gobernador civil de la provincia, 
que fué concedida por venir el expresado caso 
comprendido en el art. 41 de la vigente Instruc
ción de 24 de enero de 1905 para la contratación 
de los servicios proviuciales y municipales, y ha
biendo renunciado el sol icitante en instancia de 
17 del que cursa al solar de referencia, se acuercla 
acceder a su petición. 

Otro, por el que se apnteba la hoja de aprecio 
de la casa núm. 4 de la calle de Pom d'Or y n(t

mero 3 de la de Jupí, núm. 156 de la relación de 
las necesari as para la ampliación de la Sección 1. a 

de la. Reforma interior de esta ciudad formulada 
por el perito D. Claudio Duran y de la que re
sulta que dicba finca mide 113'84 metros cuadra
dos equivalentes a 3,013'28 palmos, también cua
drados, y que se puedc ofrecer por su adquisición 
el precio alzado dc 14,286 ptas. ; 2.

0 Que una vez 
fonnalizado por los propietarios de 1a :finca, seño
res herederos de D. Antonio Raventós y 1"ruch, la 
¡·enuncia al nombramiento de perito para la medi
ción de la finca conforme tienen ofrecido, se rc
mita dicha hoja de aprecio al Excmo. Sr. Gober
nador civil de la provincia para su notificación al 
interesado; y 3.0 Que se facultealExcmo. Sr. Al
calde para que, dado el caso de que la repetida 
hoja de aprecio resulte aceptada por dicbo propie
tario, proceda al pago o al depósito del importe 
de la finca. 

Otro, aprobando la hoja de aprecio de la casa 
núm. 14 de la plaza del Rey y 151 de la relación 
de las necesarias para la ampliación de la Sección 
2." de la Reforma interior de esta ciudad formu
lada por el perito D. Andrés Audet y de la que 
resulta que dicba finca mide 39'36 metros cuadra
dos equivalentes a r,041'7o palmos, también cua
drados, y que se puede ofrecer por su adquisición 
el precio alzado de s,ooo ptas. ; 2.0 Que una vez 
formalizado por la propietaria de la finca, doña 
Eulalia Salas y Jané, la renuncia al nombramiento 
de perito para la medici6n de la finca conforme 
liene ofrecido, se remita, etc. ; y 3·0 Se faculta 
al Excmo. Sr. Alcalde para que, dado el caso de 
que la repetida boja de aprecio, etc. 

Otro, por el que se aprueba la hoja de aprecio 
de la casa núms. 15 y 17 de la calle de la Tapi
nena y 146 de la relación de las necesarias para 

la ampliación de la Sección 2.n de la Reforma in
terior de esta ciudad formulada por el perito don 
Andrés Audet y de la que resulta que dicha 
finca mi de 94' 56 metros cuadrados equivalen tes a 
2,503 palmos, también cuadrados, y que se puede 
ofrecer por su adquisición el precio alzado de pe
setas 45,000; 2.0 Que una vez formalizado por la 
propietaria de la finca, D.• Eulalia Sala y J ané, 
la renuncia al nombramiento de perito para la 
medición de la finca conforme tiene ofrecido, sc 
remita, etc. ; y 3.0 Se faculta al Excmo. Sr. Al
calde para que, daclo el caso de que Ja repetida 
hoja de aprecio, etc. 

CO.MISióN ESPECIAL DE CE:MENTERIOS 

Dictamen por el que, con el :fiu de que sc 
puedan construir inmediatamente nichos en el Ce
menterio de San Andrés para satisfacer las peti
ciones del público, se pone a disposición del exce
lentísimo Sr. Alcalde la cantidad de 2,ooo ptas., 
con la cual podra comenzar los trabajos de monda 
de la fosa que no sirve, trabajos de índole tan es
pecial que deben ser encomendados a personal 
apto y que tenga toda la confianza del facultativo 
que ha de dirigirlos. 

Otro, por el que, para cubrir una plaza va
cante de sepulturero que ahora rèsulta por di
misión del que la desempeñaba, D. 1-Iiguel Cua
drado Setau, se nombra con el jornal semanal de 
57 ptas. a D. Pedro Urgell Ollé. 

Otro, por el que sc admite la retrocesión inle
resada por los consortes D. Francisco Such y dofia 
Gregoria Segw:ón del derecho funerario sobre la 
tumba menor de su propiedad, núm. 163 a) de 
la vía de San Jorge, agrupación 3·" del Cementerio 
del Sud-Oeste, abonandose a. dichos consortes la 
cantidad de 972 ptas., equivalentes al 90 por 100 
de valor total de la expresada sepultura, que es 
lo que les corresponde por no haber hecho uso 
de ella. 

Otro, por el que, al igual que se ha acordado 
para otros funcionarios que tienen encomendadas 
funciones recaudalorias y han alcanzado durante 
la vigencia del actual Presupuesto cónsiderab]e 
aumento en los ingresos para el Ayuntamiento, 
se recompen.sen los trabajos de los funcionarios 
de la Oficina de Cementerios que con sus trabajos 
extraordinarios han obtenido un aumento de iu
gresos para el Ayuntamiento en este ejercicio, 
compara do con el anterior, con una gratificación 
de doble. mensualidad para cada uno, en la forma 
indicada en la relación que se acompaña al dic
tamen, a cuyo efecto se aprueba, de la cual han de 
quedar excluídos los dos funcionarios a que se 
hace referencia en el dictamen que a continua
ci6n se publica. 

Otro, por el que se to111an los siguientes acuer
dos : J:.0 Que al igual que se ha acoxdado mere
cidamente para otros funcionarios que tienen en
comendado trabajo extraordinario, al jefe de Ne
gociado D. José M." Boter, que a mas de. tener 
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encomeudado desde años el Negociado de Higiene 
y Beneficencia con la Secretada de la Comisión 
Central y las Secretarías de la Comisión de . Be
neficencia y Comisión de Asilos y Albergues, hoy 
Ponencia autónoma de la de Beneficeucia, tiene 
también a su cargo, clesde la vigencia del actual 
Presupuesto, las tareas de la Oficina de Cemen
terios .con la Secretaria de la Comisión, que había 
desempeñando siempre un solo jefe siu otras ta
reas, y que ha cumplido con celo y actividad el 
nombrado funcionario, se le concecle la canticlacl 
mensual de ~50 ptas., en recompensa de dicho 
t.rabajo extraordinario, desde la fecha citada en 
que se le eucomendó y mientras lo siga desempe
iiaudo en la~ dichas circunstancias, o se incluya 
en un Presupuesto la recompensa en la forma que 
se estime mas procedente ; y que al oficial I.. de la 
Oficina de Cementerios D. Arturo Conde, quien 
por tener desde muchos años encomendado el des
pacho de sepulturas se ve obligado a acudir a 
la oficina, a mas de Jas horas de la mañana, todas 
Jas tardes del año en días laborables y todas las 
mañanas de los días festives, se le conceda la 
cantidad de r,soo ptas. por lo que se refiere a la 
vigencia del Presupuesto ; y que seguira perci
biendo por dozavas partes mientras tenga enco
mendado el trabajo dicho que implica asistencia 
tan continuada a la oficina. 

COMISióN DE CULTURA 

Dictamen disponiendo que a cada una de las 
directoras de las Escuelas Municipales de Corte 
y Confecci6n se les entregue la cantidad de 450 
pesetas para gastos de material. 

Otro, por el que, para un viaje de estudio al 
extranjero de funcionarios y profesorcs de insti
tuciones de cultura, se destinau las parts. 40 y 41 
(Misiones), d.el art. 7.0

, cap. 4.0 (Cultura) del vi
gente Presupuesto. 

Otro, por el que, para obras de habilitaci6n 
de la biblioteca y sala de duchas dc la Escuela 
de Labores y Oficios de la Mujer, se destina la 
~antidad de 6,ooo ptas. que figura en el vigente 
Presupuesto, part. 32, art. 7.0 del cap. 4.0 (Cultu
ra), y, asimismo, se destina para la adquisición de 
libros para las bibliotecas de 1as Escuelas Muni
cipales el remanente de la part. 31 del propio ar
Hculo y capítulo. 

Otro, por el que, para proseguir la coustruc
ción de edificios escolares según acuerdo de 14 de 
junio de 1917, se destina el remanente de la par
tida r.", art. 4.0 (Nuevas instituciones), cap 4·0 

(Cultura) del vigente Presupuesto. 
Otro, por el que, en atención a que Ja aper

tura de varias Escuelas graduadas representa un 
aumeuto considerable de los cometidos y de las 
responsabilidades del director de la Asesoría téc
nica de la Comisión de Cultura, extendiéndolos a 
todos los problemas de la r." enseñanza, se concede 
a dicho señor una indemnización anual de 6,ooo 
peseta$, con efecto a partir de I.0 de abril de 1921. 
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Esta indemnización sera abonada en lo sucesivo 
por dozavas partes y sera computable para los 
derechos pasivos. 

Otro, por el que se concede una subvención 
de 6oo ptas. a la Asociación Protectont dc la En
señauza Catalana para los gastos originades con 
motivo de la fiesta organizada en homenaje a los 
catalanes de América, y otra de 2,ooo ptas. para 
las Escuelas de la Asociación Popular del Camp 
d'Eu Grassot. 

Otro, disponiendo que para la impresión de la 
segunda edición del libro Les Cons/ ruccions es
colars de Barcelmta se invierta el remanente de Ja 
part. 8.", art. 2.0

, cap. r. 0 del vigente Presupuesto. 
Otro, para que, con objeto de que el Institut 

d'Orientació Professional pueda dar cumplimiento 
a las nuevas orientaciones estab1ecidas para sus 
trabajos en el Congrcso Internacional de Psico
técnica, celebrado ert esta ciudad eu el mes de 
septiembre próximo pasado, orgaoizando debida
menle sus servicios, se le haga entrega de la can
tidad de 9,ooo ptas. 

Otro, disponiendo que, para gastos de material 
de la Escuela de Labores y O:ficios de la 1Iujer, 
se haga entrega a la directora de la mencionada 
Institución de la cantidad de 3,978 ptas., debiendo 
darse oportunameute cuenta de la inversión de 
dicha suma. 

Otro, por el que, para la celebmción de la 
popular fiesta de las Caramellas en la noche del 
Sabado de gloria y oportuno reparto de premios, 
se destine la cantidad de r,170 ptas. 

Otro, por el que se concede una subvención de 
100 ptas. a la Sociedad Pajaril del Pueblo Nuevo 
para contribuir a los gastos ocasionados con mo
tivo del certamen organizado por dicha entidad. 

Otro, por "el que, en virtud de prolongadas y 
reiteradas faltas de asistencia a la Escuela a que 
se balla adscrito, se destituye al maestro agregado 
D. Estanislao Andreu, para cuyo cargo fué nom
brado en 15 de septicmbre de 1920. 

Otro, para que se proceda a las obras de 
reparación del local-cscuela de la calle de Grau y 
Torras, núm. 25, de conformidad cou el informe 
del arquitecte de construcciones escolares, el im
porte de cuyas obras se calcula en r, roo ptas. 

Otro, por el que se autoriza a la Sección folk
lórica de la entidad Nostre Casal para la celebra
ción de un «aplec» en el Parque municipal del 
Guinardó, en la maíiaua del clía 23 de abril pró
ximo, contribuyenclo a los gastos que se ocasionen 
con motivo de la patriótica fiesta con la cantidad 
de 250 ptas. 

Otro, por el que, para organizar cursillos y 
coufcrencias de divulgación en las Escuelas pro
fesionales del Ayuntamiento, se destina la canti
daci de 2,500 ptas. 

Otro, por el que se destina la cantidad de soo 
pesetas para la coucesi6n de un premio eu eJ 
VII Concurso de Ingeniería que organi7.a la Sec
ción de Ingeniería del Centre Excursionista de 
Catalunya. 

Otro, acordando que, para la adquisición de 
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material escolar destinada a todas las instituciones 
de enseñanza municipal, se disponga por la Co
misión de Cultura de la ioversión de la part. 13 
(Material para Instituciones de Eoseñanza pri
rnaria), art. 2.0

, cap. 4.0 del vigente Presupuesto. 
Otro, para que se satisfaga la suma anual de 

7,920 ptas. por el alquiler del piso pral. de la casa 
núm. 1 de la calle del Piuo, en la que hay instalada 
una Escucla Nacional, debiéndose pagar el men
cionada importe a partir del día I.0 de enero del 
corriente año, y que se someta este acuerdo a la 
ratificación de Ja Junta Municipal. 

Otro, para que, en virtud de haber practicado 
obras que mejoran notablemente el local que ocupa 
la Escuela de niñas dc la calle de Cervantes, n. o I, 
y habitación para la maestra, y de conformidad con 
lo acordada por la Junta Municipal de I."' Ense
ñanza, se satisfaga al propietario del inmueble, o 
a su apoderada D. Leonardo Juan, la suma anual 
dc 2,430 ptas. por el alquiler de dicho lÒcal a 
partir del día 1.0 del corriente año, y que se so
meta estc acuerdo a la ratificaçión de la Junta 
Municipal. 

Otro, para que, por haber desalojado el piso
habitación de la maestra de la Escuela Nacional 
de la calle de Menéndez Pelayo, núm. 31, y de 
conformidad a lo acordada por la Junta Mmúcipal 
de 1." Enseñanza, a partir del día I.0 del actual, 
se satisfaga a Ja propietaria del inmueble el al
quiler anual de 1,8oo ptas. en vez del que ha ve
nido pagandose, y que a partir de la misma fecha 
se satisfaga a la maestra D." Antm1ia Fomells la 
suma que se asigna a los maesh'os nacionales por 
compeusaci6n de casa. 

Otro, por el que se aumenta en un 10 por 
100 el precio del aniendo del local Escuela de 
parvulos de la calle de Pedro IV, núm. 278, sa
tisfaciéndose, en consecuencia, a la propietaria del 
iomueble D." Mercedes Cortinas, viuda de Coll, 
a partir de. 1.0 de abril próximo, la suma anual de 
1.452 ptas. en 1ugar de las 1,320 ptas. que ahora 
percibe ; y que se someta este acuerdo a la rati
ficación de la Junta Municipal. 

Otro, por el que, para la adquisición de vidrios 
con destino a varias Escuelas, y de conformidad 
con lo interesado por el ingeniero jefe de Jas Sec
ciones facultativas, se destina la cantidad de 500 
peseta s. 

Otro, por el que, para la instalación y distri
bución del alumbrado eléctrico en las Escuelas de 
Bosque, de Montjuich, se destina la cantidad de 
9,58o'8o ptas. 

Otro, acordando que los profesores interinos 
de la Banda municipal, D. Juan Bonastre, D. An
tonio.Anguera y D. José Ferreres, que vienen per
cibiendo Ja cantidad de 125 ptas. mensuales en 
conccpto de gratificación, perciban, a partir del día 
I.0 del actual, el mismo sueldo que cobrau los de
mas profesores iuterioos, que es el correspon
diente n los de la segunda categoria, de confor
midad a Ja consignación que expresamente figura 
en el vigente Presupuesto. 

Otro, por el que, de conformidad con lo in-

teresado por el director de la Banda municipal y 
teniendo en cuenta que en la casi tot~lidad de los 
casos el Excma. Ayuntamiento renuncia a la parte 
de honoraries que le corresponden en las contratas 
privadas que celebra dicho organismo, a tenor del 
art. 2.0

, parrafo F del Reglamento porque se 
rigen, se modifica el contenido de esta prescrip
ción reglamentaria en los términos que se expre
sau en el informe que acompaña al dictamen. 

Otro, por el que, accediendo a lo interesado 
por la Alcaldía dc Manresa, se autoriza a la Banda 
municipal para que torne parte en uno de los con
ciertos que organiza el Orfeó Manr:esà en la pre
sente Cuaresma, mediante el estricto cumplimiento 
de las prescripciones reglamentarias aplicables al 
caso. 

Otro, por el que, en atención al interés excep
cional que para la historia de Barcelona reviste 
la colección de manuscrites, folletos antiguos y 
otras publicaciones históricas, formada por selec
ción de antiguas bibliotecas particulares y ofre
cida por D. Salvador Babra, y por la dificultad 
de que pueda presentarse nueva oportunidad para 
la adquisición de una serie de obras de tal rareza 
bibliografica, cuyo ingreso en el Archivo Histó
rico de la ciudad es de ostensible conveniencia, 
se acuerda adquiriria de dicho señor D. Salvador 
Babra, con destino al mencionado Archivo Histó
rico, por el precio de Ioo,ooo ptas. 

Otro, encargando al 'erudito bibliógrafo don 
Pablo Font de Rubinat la formación y publica
ción consiguiente de una lconografía de personajes 
catala·nes, cuyas bases y presupuesto formulara de 
acuerdo con dicho Sr. Font de Rubinat la Oficina 
Municipal de Publicaciones Históricas, estando, 
asimismo, a carga de la mencionada oficina la 
parte editorial de la publicación. 

Otro, aprobando, para ser incluídas como cré
dito reconocido en un próximo Presupuesto, las 
siguientes cueotas: una, de Avila y C.", por re
paraciones en la Escuela de la calle del Santo 
Cristo, de importe 414'90 ptas. ; otra, de don 
I. Montaña, por vestuario del mozo de la Escuela 
Complementaria Comercial, de importe 550 pese
tas ; dos, de D. Onofre Pomar, por com postura s 
de iostrumentos musicales de la Banda municipal, 
de I,n3'6o y 1,039'85 ptas., respectivamente; 
doce, de Oliva y Ma11ol, por obras de reparación 
en Escuelas, de importe 209'35, 316' 40, 264, 159, 
245, r69, 96, 539'50, 50' 5o, 46, 97, 614'7o y 452'6o 
pesetas; una, de D. Feliu Elías, por la ejecución 
en pergamino policromado de un diploma,- de 6oo 
pesetas; otra, de Juan Busca, S. en C., por obras 
en la Escuela Baixeras, de 1,673' 49 ptas. ; dos, 
de la Sociedad Española de Construcciones Eléc
tricas, de 2,438'52 y 2,549'90 ptas., respectiva
mente; otra, de D. Manuel Corominas, de impoxte 
875 ptas. ; otra, de D . Staccioli Rómulo, de 1,200 
pesetas; otra, de D. Enrique Tarragó, de 120 pe
setas; cuatro, de Cucutella hermanos, por traba
jos verificados en la Escuela de la calle de Sa
durní, de 86 ptas., y en otras varias Escuelas 
500150, 1,374150 y 1,330'50 ptas., respectivamente. 
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Otro, aprobando para su pago las siguientes 
cuentas : una, de D. -r. Montaña, por vestuario 
con destino a los profesores de la Escuela de Vi
Jajoona, de importe 144 ptas. ; diez y siete, de 
Oliva :Mallol, por reparaciones en diversas Escue
las, de 3r8'9o, r,5o2'45, 147, 28, r68, 245'8o, 46, 
407, r,r69'05, 1,o48'9o, r,464'5o, ro,-ooo, r,691'6o, 
295'50, J,846'25 1,759'30, 5,628 ptas. y otra, de 
D. A. Gelabert, de importe r,5oo ptas. 

Otro, por el que, de confonnidad con Ja pro
puesta formulada por el Jurado del Concurso de 
proyectos del Teatre de la Ciutat, se consígnan 
17,000 ptas. para los gasfos que esta propuesta 
oc-asione, incluyendo esta cantidad entre los cré
ditos rcconocido,s por el Ayuntamiento. 

Otro, por el que, en méritos del concurso con
vocada para la provisión de las plazas de pro(e
sores de parvulos de las nuevas Escuelas munici
pales, se nombra a los concursantes D ... Hilda 
Agostiui Banús, D ... Josefa Catala y Huguet, don 
Juan Faig Martí, D ... Maria de los Angeles Ga
rriga .Martíu, D." Teresa Justo y Reverter, doña 
Teresa Soler y Riba y D." Ana Pujo1a Pabó, con 
el sueldo anual de 3,ooo ptas. ; 2.0 Para la plaza 
de profcsor de dibujo se nombra a D. Juan Mi
rambell y Ferran, con el sueldo anual de 2,440 
pesetas, cuyas plazas constau en Presupuesto en 
el cap. 4.0

, art. 2.0
, part. 13; y 3.0 Se declara 

desierto el concurso pua 1a provisión de la plaza de 
profcsor dc Educación musical, facultandose a la 
Comisión para proponer la mejor forma de esta
blccer la enseñanza musical en las indicadas Es
cuelas; y 4.0 Que la Comisión de Cultura distri
buya entre las Escuelas creadas las profesoras de
siguadas para estos cargos. 

C011HSióN DE COMPRAS 

Dictamen aprobando las relaciones de .pagos 
cfectuados por esta Comisión por compras realiza
das durante el mes de octubre próximo pasado, 
con cargo a las consignaciones siguientes del Pre
supuesto del Interior de 1921-22: ro,7r6'9o pese
tas, al cap. !.0

, art. 2.0
, part. r." {11ater-ial de 

oficinas); 7,508 ptas., al cap. r. 0
, art. 2.0

, part. 2.• 
(Impresos de todas clases); 685 ptas., al cap. 1.

0
, 

art. 2.0
, part. r o (Material de Cédulas y Arbi

trios); 2,461'70 ptas. , al cap. 1.
0

, art. 2 .
0

, part. rr 
H (Arbitrios substitutivos); 38'ro ptas., al capí
tula !.0

1 
art. 2.0

1 part. II e (Arbitrios substítuti
VOS1 reparaciones de útiles); 2,678'50 ptas., al ca
pítulo 1.0

, art. 2.0
, part. 5·" A (Conservación del 

mobilia1-io); 1,577'50 ptas., al cap. r. 0
, part. 5·" 

n (Mobiliario de Tenencias.) ; 7 ,8ro' 30 ptas., al 
cap. 2.•, art. 2.0

, part. 4·" (Pienso para los caba
llos de los guardias) ; 3,070 ptas., al cap. 2.•, ar
tículo 3.0

1 part. 2."' {Equipo para los guardias); 
1,427'70 ptas ., al cap. 2.0

, art. 5.0
, part. 4·" B 

(Material para los bomberes); 3,287'45 ptas., al 
cap. 3.0

, art. 2.0, part. 2 ."' (Alumbrado para dep<!n
dcncias) ; 5Ó7 ptas., al cap. 3.0, art. 3.0, part. 3·" 
A (Material para la Brigada de limpieza); pese-

tas r,o9o'85 , al cap. 3.•, art. 4.0, part. 9·a ().Iate
rial para la Brigada de jardines :r arbolados) ; 
1,401'25 ptas., al cap. 3.0

, art. 6.0
, part. 3.• ~Ier

cados) ; 517'25 ptas., al cap. 3.0

1 art. 6.0
, part. 4·" 

(Reparaciones para 11ercados) ; 4, 777 ptas., al ca
pítulo 3.0

, art. 7.0
, part. 10 (Gastes de :Matade

ros) ; 2,056'50 ptas., al cap. 3.0
, art. 8.0

, part. 9: 
E (Material de Cementerios) ; 441'25 ptas., al ca
pítulo 3.0

1 art. 10, part. 7." (Hospital de Infeccio
sos); 5,694 ptas., al cap. 3.0

, art. ro, part. 14 
(.Material de Higiene); 2,045' 40 ptas., al cap. 3.•, 
art. n, part. 7·" (Laboratorios); 0,533' 40 ptas., 
al cap. 3.0

, art. 13 e (Carbón para la Brigada) ; 
r6o ptas., al cap. 4.•, ari . 2.0, part. 36 (Menaje 
para Escuelas); 900 ptas., al cap. 5.0

, art. 3.0
, par

tida 4·" (Aparatos para enfennos y lisiados) ; pe
setas 8,448'10, al cap. 6.0

, art. !.0

1 part. 9." (Ta
lleres municipales) ; r,16r'75 ptas., al cap. 6 .0

, ar
tículo I.0

, part. 12 (Material para brigadas auxi
liares); 141'40 ptas., al cap. 6 .0

, art. 3.", part. 6 ." 
(Acucducto de l\{oncada) ; 945 ptas., al cap. 6.•, 
art. 8.", part. 9·" (Vestuario para el personal de 
brigadas) ; 9,026'75 ptas., al cap. 6.0

, art. ro, par
tida r." (Brigada de Cementerios) ; y 2. 0 Que una 
vez aprobadas dichas relaciones se unan con sus 
justificantes respectivos a los libramientos núme
ros 5,252 al 5,271, ex.pedidos por la Contaduría 
municipal con fecha 3 de diciembre de 192r y 9 
de enero de 1922. 

Otro, aprobando las relaciones de pagos efec
tuados por la Mayordomía municipal, relatives a 
corupras realizadas durante el mes de novíembre 
próximo pasado, con autorización de ]a Comisión 
de Compras, con cargo-a las consignaciones si
guieutes del Presupuesto de 1921-22: 6z7'ro ptas., 
al cap. 1.0

, art . 2.0
, part. r ." (Oficinas); 424'40 pe

setas, al cap. r .0
, art. 2.0

, pali. 2.• (Impresos); 
249'50 ptas., al cap. r.O, art. 2.", part. ro (Cédulas 
y Arbitrios); 755'45 ptas., al cap. I.

0
, art. ~:·, 

part. u B (Arbitrios substitutives); 38 ptas., al 
cap. r. 0

, art. 4.0
, part. 3·" (.Material para edifi

cios); 23'15 ptas., al cap. 2:0
, art. 3.0

, part. 2." 
(Guardias Municipal y Urbana) ; 34'35 ptas., al 
cap. 2.0

, art. 5.•, part. 4·" B (Bomberos); 714'25 
pesetas, al cap. 3.0

, art. 6.0
, part. 3.• ().Iercados); 

451 ptas., al cap. 3.0
, art. 7.0

, part. ro (Uatade
ros) ; 91'90 ptas., al cap. 3.0, art. 8 .0

, part. 9·" E 
(Cementerios); r68'go ptas., al cap. 3.", art. ro, 
part. 14 (J\Iaterial sanitario), T r8 ptas., al capí
tu lo 3.0

, art . u, part. 7.• (Laboratorio de Vacu
nas) ; y 2.0 Que una vez aprobadas dichas relacio
nes se unan con sus justificantes al libramiento 
números del 6,026 al 6,034, expedides por la Con
taduría municipal cou fecha 9 de enero de 1922. 

Otro, aprobando la relación de los pagos efec
tuades por la Mayordomía municipal, relatives al 
lavado de ropas de los Dispensarios, durante los 
meses de julio, agosto, septiembre, octubre, no
viembre y diciembre de 192r, que imporlan la cau
tidad de 1.499'8o ptas., debiendo reintegrarse a 
la Caja municipal el sobrante de 20 céntimos de 
dicha relación; y 2.• Que una vez aprobada dicha 
relación se una con sus justificantes al libramiett-
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to núm. 3,342, de fecha 9 de septie.mbre de 1921, 
expedido por la Contaduría municipal. 

Otro, aprobando las relaciones de pagos efec
tuados por esta Comisión por compras realizadas 
durante el mes de octubre próximo pasado, con 
cargo a Jas cousignaciones siguentes del Presu
puesto de Ensanche de 1921-22: 306'ro ptas., al 
cap. 6.", art. 3.•, part. 2.~ (Fontaneria); 1,322'50 
pesetas, al cap. 6.0

, art. 7.•, part. 2.a (Material 
para la Brigada de conservación y afirmados) ; 
y 2.0 Que una vez aprobadas dichas relaciones se 
unan con sus justificantes respectivos a los libra
micntos números 5,272 y 5,273, expedidos por la 
Coutaduría municipal con fecha 3 de diciembre 
de 192r. 

TRIBUNAL DEL CONCURSO PARA LA 
PROVISióN DE UNA PLAZA DE OFICIAL 
1 .• DEL NEGOCIADO DE URBANIZACION 

Y REFORMA 

Dictamen por el que, en méritos del concurso 
al efecto celebrado, se nombra oficial r. o del Ne
gocia do de Urbanización y Reforma de la Sección 
de Fomento de la Secretada municipal a D. Eme
terio Palma Vazquez, con el haber anual consig
nado en Presupuesto. 

TRIBUNAL DE LAS OPOSICIONES PARA 
LA PROVISióN DE UNA FLAZA DE OFI
CIAL 2.0 DEL NEGOCIADO DE URBANIZA-

CióN Y REFORMA 

Dictamen por el que, en ú1éritos ·de los ejer
cicios de oposicióu celebrados, se nombra a don 
Luis G. Serrallonga y Guasch oficial 2." del Ne
gociado de Urbanización y Reforma de la Sección 
de Fomento de la Secretaría municipal, con el 
haber anual cOJlsignado en Presupuesto. 

TRIBUNAL PARA LA PROVISION DE UNA 
PLAZA DE AUXILIAR DEL NEGOCIADO 

CENTRAL 

Dictamen por el que, en méritos del concurso 
celebrada para proveer una plaza de auxiliar del 
Negociado Central, dotada con el haber anual de 
3,750 ptas., sc nombra a D. José Ballarda y Fer- · 
uandez. 

TRIBUNAL PARA LA PROVISION DE 
ONCE Pl~AZAS DE AUXILIARES PRAC
TfCOS DR LAS OFICINAS FACULTATIVAS 

Dictamen por el que, en méritos del concurso 
al efecto celebrado, se nombra auxiliares J;>racticos 
de las oficinas facultativas del Ayuntamiento, con 
el haber anual consignado en Presupuestos, a don 
:Manuel Bteva Olivella, D. Antonio Giralt Gela-

bert, D. Fernando Riera Algarra, D. José Ribet 
Trías, D. Guillermo Bflsquets Valtrevers, don 
Francisco Doménech Mansana, D. Ricardo Yaüe?. 
!.{arqués, D. Francisco Gusí Castelló, D. Rafael 
Anglada, D. Jacinto Planas Rosich y D. Bienve
nido Rius Teixidó. 

TRIBUNAL PARA LA PROVISION DE UNA 
PLAZA DE PROFESORA DE CONFECCióN 
DE SOMBREROS, DE LA ESCUELA MUN1-
Cil>AI~ DE J..,ABORES Y OFICIOS DE LA 

MUJER 

Dictamen por el que, en virtud del concurso 
para la provisióu de una plaza de profesora de 
confección de sombreros, vacante en la Escuela 
.Municipal de Labores y Oficios de la Mujer, se 
nombra para desempeñar la expresada plaza a la 
concursante Srta. D.a Angela Girona y Fontanals, 
cuya plaza figura en el Presupuesto vigente. 

TRIBUNAL PARA LA PROVISION DE DOS 
PLAZAS DE CAPATACES Y UNA DE AU

XII.~IAR DE CAPA TAZ DE ENSANCHE 

Dictamen por el que, en méritos de los ejerci
cios practicados para la provisión de dos plazas de 
capataz y una de au..'{iliar de capataz, vacantes en 
la plantilla de Ensanche, se nombra para ocupar 
las dos primeras a D. Narciso Albert y Carreras y 
D. Jesús Azna:r' Campos, que percibiran el haber 
anual de 3,750 ptas., declarando desieJ.i:os· los ex{t
ruenes para proveer una plaza de auxiliar de ca
pataz por no haberse presentado aspirante alguno. , 

TRIBUNAL PARA LA PROVISION DE SIE
TE PLAZAS DE ESCRIBIENTE DE LA SEC

CióN DE FOMENTO 

Dictamen por el que, en méritos de los ejerci
cios al efecto celebrados, se nombra escribientes 
de la Sección de Fomento, con el haber anual con
signado en Presupuesto, a D. Félix Puig del Cam
po, D. Joaquín Manresa, D. Javier Ribé, D. Pa
blo Sabater, D. Jaime Oms Boi.'\', D. Francisco 
Díez y D. Antonio Ortigosa. 

TRIBUNAL PARA LA PROVISióN DE DIEZ 
Y SEIS PLAZAS DE ESCRIBIENTE DE LA 

· SECCION DE HACIENDA 

Dictamen por el que, para cubrir diez y seis 
plazas de escrioiente de la Secci6n de Hacienda, 
con el sueldo anual de 3,ooo pta.s., se nombra a 
los siguientes concursantes: D. Joan Grasas Alor
da, D. Mauuel Mo1ina, D. José Fernaudez Folch, 
D. J. A. Clausells, D. Rafael Cardona lVlartí, don 
José M.a Carreras, D. Juan Galtés, D. Santiago 
Serra de Rubíes, D. Hermenegildo Molés, don 
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Juan Miret, D. Emesto Valero, D. Pedro VeJ·
gé, D. Pablo Herrero, D. José Ramón Biosca, don 
Pedro Mauri Inglés y D. Juan Salvad(,. 

TRIBUKAL PARA LA PROVISIO~ DE NUE
VE PLAZAS DE ESCRIBIENTE DE LA SEC

CI ON DE GOBERKACIOK 

Dictamen por el que, para cubrir nueve vacau
tes de escribiente de la Sección de Gobernación por 
concutso entre aspirantes y demas iudividuos que 
presta·n servicio similar al de escribiente, se nom
bra a los Sres. D. Manuel Martínez Barea, don 
Enrique Gallinat, D. Gabriel Tarraguel, D. Juan 
Alzamora Fusté, D. Miguel Ribas, D. Joaquín 
Ramos Martí, D. Juan Bruguera Marieges, don 
11iguel Perulles y D. José Pastells Cufí, los cuales 
percibirtm, respectivamente, el baber anual de 
3,ooo ptas. 

TRIBUNAL PARA LA PROVISION DE ON
CE PLAZAS DE ESCRIBlENTE DE LA SEC

CI ON DE GOBERNACION 

Dictamen por el que, para cubrír once pJazas 
vacantes de escribiente de la Sección de Goberna
ción por concurso libre, se designa a las señoritas 
D.a Montserrat Aguilué Casanovas, D." Teresa 
lVJelgar Palos, D." Isolina Viladot Viñas, D." Con
cepción Martínez Uriarte, y Sres. D. Evelio Brull 
Vila, D. Alf011so Medrona Laguna, D. Alfonso 
Nadal Bruno, D. Enrique lviuñoz, D. Miguel Bu
llicb Cortina, D. José Sagrera Médico y D. Jaime 
Campai'í6 Viiíals, los cuales percibirfm, r·especti
vamente, el haber anual de 3,ooo ptas. 

PROPOSI C IONES 

Una, subscrita por los Iltres. Sres. ~icolau, 
Barbey, Santamaría y Miguel Vidal y Guardiola, 
del tenor siguiente: uTribunal para la concesión 
de dos bolsas de estudios de Estadística económi
ca y administrativa. en el ex:tranjero. =Vista la 
convocatoria 1nscrta en la prensa del día 23 de los 
comentes, relativa a los ejercicios para la couce
sión de dos bolsas de estudio de Estadística eco
nómica y administrativa eu el extranjero; Vistos 
los ejercicios, al que sólo acudió el concursantc don 
Juan Crexells Vallhonrat, por los cuales fué da
sificado el trabajo llevado a cabo por dicho opositor 
en la fonna siguiente : Puntuación : l\fatemati
cas1 2 ; Idiomas, 4 ; Economía y Estadística, 3· 
Considerando que, en general, el concursante re
une las aptitudes exigidas en las bases para dicha 
concesión, el Tribunal, por las razones expuestas, 
ha tenido a bieu proponer a D . Juan Crexells Vall
honrat para la concesi6u de una de las bolsas de 
estudio de Estadística económica y administra
tiva en el extranjero, consignadas en el cap. I.

0
1 

art. I.0
, part. 4·" del vigente Presupuesto, dotada 

c011 3,000 ptas. anuales, todo ello de conformidad 
con las bases aprobadas en 27 de junio del afío 
último.ll (Aprobada.) 

Otra, subscrita por los litres. Sres. Carabén, 
.Montaner, de Bolt.s y Romo, concebida en los si
guientes ténninos : ClConocida es la labor que pesa 
sobre el personal de l\layordomía, el que casi siem
pre rea1iza un trabajo verdaderamente extraordi
nario por no tencr horas marcadas de servicio, 
siendo las mas de las veces permanente. Durante 
el actual ejercicio ban pesado numerosos trabajos 
como son : la Conferencia de transito, sesiones ex
traordinarias y oróinarias, elecciones y quintas. 
Ademas han recaído en esta oficina la preparación 
de locales para efectuar en e1los gran número de 
opos1ciones para la provisión de plazas vacantes en 
Presupuesto. Todo esto bien sa be V. E. que re
quiere montar un servicio extraordinario, toda vez 
que en algunos de ellos han tenido que emplear 
horas de tarde y nocbe para dejat: arreglado el 
Salón de sesiones. Teniendo en cuenta que jamas 
estos modestos funcionarios hau percibido remu
neración extraordinaria alguna, y en la imposi
bilidad, por falta. de tiempo, para presenta1· dicta
men al Consistorio, los Concejales que subscriben 
proponen que:, apreciando los trabajos arriba enu
merados y considerando que éstos son siemprc dc 
caracter extraordinario, se conceda al personal de 
Mayordomía una gratificación por una sola vez, y 
que la litre. Comisión de Hacienda se sirva seña
lar la consignaci6n para dlcho gasto.• (Se aprueba 
juuto con el infom1c de la Comisíón de Hacienda 
señalando consignación para aplicar el gasto.) 

Otra, subscrita por los IJtres. Sres. de Bol6s, 
Laporta, Gambús, Giralt, Capdevila, Moutaner, 
Blanqué, Carabén y Sabater, para que se conceda 
a los funcionarios del Negociado de Higiene y Be
neficencia una grati ficaci6n en la forma detallada 
en la relaci6n que para su aprobación se acompaña 
a la proposici6n, aplícando la cantidad de xo,xo8 
pesetas a la consignaci6n del cap. Jo, art. 3.0

, par
tida 6. • del Presupuesto extraordinario del año 
1920-21, según informe de la Contaduría. (Apro
bada.) 

Otra, subscrita por los litres. Sres. Maynés, 
Degollada y Marial, interesando que sc ponga 
a disposicióu de la Alcaldia un crédito de 1,683'xr 
pesetas con destino a la practica de Jas obras tlr
gentes que se específican en la comunicación de 
la Jefatura de todos los servicios técnicos relativas 
a las dependencias de la mísma. (Aprobada.) 

Otra, subscrita por los Iltres. Sres. Maynés, 
l\Iontaner y Viñas, interesando que se ponga 
a disposición de la Alcaldía un crédito basta la 
cantidad maxima de 10,000 ptas. con destino al 
abono de los gastos de toda dase de la oficina que 
tiene a su cargo preparar la ejecución del Proyecto 
de Paseo Marítimo. (Aprobada.) 

Otra, subscrita por los Iltres. Sres. Montaner, 
Santamaría, Capdevila, Tomas, Puig Coromi
nas y Giralt, para que, atendiendo al oficio remi
tido al señor Alcalde por la Comisión organi
zadora de la entidad Fira Club, integrada por los 
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cmpleados de la Feria oficial de Muestras de Bar
celona. y por la dependcncia de la'S casas adheridas 
a la misma, solicitando el Palacio de Ja Feria para 
celebrar en él un baile v una audición de sarda
nas, el pró:J>.-imo domingo-día 2 de abril por la tarde, 
en obsequio a las señoritas que prestaron sus ser
'ricios en 1os stands y oficinas de la finida Feria, y 
siendo la entrada gratuïta y por rigurosa invita
ción, se acuerde la concesión del mencionado Pala
cio a Ja entidad solicitante. (Aprobada.) 

Otra, subscrita por los lltres. Sres. Xicoy, 
Nicolau, Santamaria, dc Arquer y Bordas, para 
que a los contribuyentes por arbitrio sobre solares 
que satisfagan el importe total de la cuota anual 
correspondiente al ejercicio económico de 1922-23 
del arbitrio de referencia dentro de la segunda 
quincena del mes de mayo próximo, se les bonifi
que con un descuento del 6 por roo de dicha cuota, 
siendo condición precisa para obtener tal beneficio 
que lo soliciten por cscrito en Ja Sección facultati
va de Hacienda antes del ro del próx.imo abril y 
cfectúen el pago en la Oficina de recaudación. 
(Ap1·obada.) 

Otra, subscrita por los Iltres. Sres. Massot, 

Palau, Jorge Vinaixa, Santamaría y Matons, iu
tcresando que se conceda la cantidad de 250 ptas. 
para un premio en el festival que se celebrara a 
favor de los famélicos rusos, organizado por La 
Alianza v otras entidades del Pueblo Nuevo. 
(Aprobada.} 

Otra, subscrita por los litres. Sres. Jorge Vi
naixa, .Massot, Carrasco y Gambús, interesando 
que se coloque el retrato del insigne músico don 
Isaac Albéniz en la galeria de catalanes ilustres, 
y que se encargue la biografía de dicho composi 
tor al notable periodista D. Eusebio Corominas. 
(Aprobada.) 

Otra, subscrita por los litres. Sres. Guarl'o, 
Montaner, Giralt, Marial y Matons, para que, con 
motivo del festival, a beneficio de la sociedad cívica 
Ciudad Jardín, que se celebrara en el teatro Eldo
rado el día r8 del corriente, a las diez de la noche, 
el Ayuntamíento adquiera un palco, votando la 
cantidad de 250 ptas. para adquirirle, y que para 
el mayor esplendor de la fiesta se ceda la Banda 
municipal. (Se aprueba con el informe de la Co
misión de Hacíenda scñalando consignaci6n para 
aplicar el gasto.). 

·····~~~·· ······ · ··· · ······· · · · ·· ................................................... ························································ 

Comisión de Gobierno 
Asuntos nprobados eu la junta celebrada el dia 25 de marzo de 1922 

S E CRETA R Í A 

Aprobóse el oficio del Presidente de la Comisi6n de Cultuxa, acompaiiando los justi:ficantes de Ja 
inversión de la cantidad dc 29,000 ptas. consignada en el cap. 4.0

, art . 2.0
1 

part. 14 del vigente Pre
supuesto . 

. Acordóse, de conformidad con la in~tancia presentada por los sepulturcros jubilados en diciembre 
{¡}~¡mo Sres . .l\fontu11! Collado. y Adan so1icitando el subsidío de vida cara otorgado por el Ayunta
mJento, concederles d1cho subs1dio a prorrata del tiempo de servicios prcstados durante el ejercicio a 
que se re:fiere. 

SE CCI ÓN DE GOBE R N ACI ÓN 

NEGOCIADO CENTRAL (Personal) 

Acordóse abonar a D.l\ Eulalia Sellés, viuda de D. ~fariano Durún Borrell, médico municipal (ju
bilado), a partir del día I.0 del actual, la pensión anual de 916'6o ptas., como asimismo la paga de fc
brero pró~-:imo pasado en que falJeció el causante. 

N EGOCIADO DE HIGIENE Y BENEFICEN CIA 

Nombre dP.I inlcresndo 

D . Cipriano Calvó . 

Asunto Acuerdo adopt;.do 

Dos cuentas, de importe, respectivameutc, 
r,875 y 184 ptas., t:ehitivas al arreglo 
del cano de la estufa y el emparrillado 
del generador del Centro de Higiene de 
la calle de Lull. Aprobar su pago. 
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Acordóse abonar al Manicomio de San Baudilio 8,484 y 12,618 ptas. por las estancias de enfer
mos en el mismo durante el mes de febrero último. 

Acordóse satisfacer al Asilo Duran la cantidad de 6,909 ptas. en concepto de abono de las estan
cias de niños en el mismo durante el propio mes. 

NEGOCIADO DE HIGIENE (Cementerios) 

Nombre del interesndo 

D. Emilio, D." Mercedes, doña 
Antonia y D. Santiago Estradé 
López . . 

D. Narciso Fuster Domingo y 
D. Francisco Sotorra Martí, al
baceas testamentaries de doña 
Filomena Morros y Vila. 

Asunto 

Traspaso, a su favor, del derecho fune
rario sobre el nicho de piso 6.0

, nú
mero 63, manzana 3·" del Cementerio 
de Horta . 

Limitación de euterramientos en la tumba 
menor señalada con el núm. 19 de la via 
de San Olegario, agrupación 5·a del Ce
menterio del Sud-Oeste . 

NEGOCIADO DE CULTURA 

Nombre del interesado 

D. Francisco Bartres. . 

D. Ram6n .Miralles Fardm. . 

D. Junn 'l'ruñ6 Brusi . 

D. Francisco Marimón . 

D. Juan Busca, S . en C. . 

As Ull lO 

Cuenta de 380 plas., relativa a los aca
rreos de la Banda municipal durante los 
meses de enero y febrero . 

Cuarta medici6n y relación valorada, de 
importe 49,928'93 plas., relativa a las 
obras de construcción del Grupo esco
lar Lluís Vives. . 

Cuarta medición y relación valorada, de 
importe 41,598'04 ptas., por las obras 
de construcción del Grupo escolar Ra
món Lull. . . 

Trigésima sexta medición y relación va
lorada, de importe 38,760 ptas., refe
rentes a las obras de construcción de 
la Escuela de Música. . 

Tercera medición y relación valorada, de 
importe 127,574'93 ptas., en virtud de 
las obras de construcción del Grupo es
colar Lluïsa Cura i :Milà i Fontanals. 

SECCIÓ N DE HACIENDA 

NEGOCIADO DE INGRESOS MUNICIPALES 

Nombre del iJlteresndo 

D. Jaime Oliva Serra . 

)) 11 

<:$' ••••• ••••••••• 

As unto 

Cuenta, de importe 1,999'36 ptas., refe
rente a la construcción de cubiertos en 
el almacén dc. Arbitrios indirectes . 

Otra, de importe 1,999'22 ptas., por varios 
trabajos de carpinterfa y albañílería en 
la construcción de un garage en el ex 
Matadero de cerdos de la calle de Pe
dro IV 

Acuerda adoptodo 

Conceder lo so]icitado. 

t 

Acuerdc adootodo 

Aprobar su pago. 

I) I) 

D D 

11 I) 

D D 

Ac:uerdo ndoptado 

Aprobar su pago. 

I) I) 



Nombre del intcrcsado Asunto Acucrdo adoptado 

D. Jaime Oliva Serra . 

)) I) 

D. ] uan Casulleras . 

Cuenta de importe r ,907' 29 ptas., por va
rics trabajos de albañilería efectuados 
en el almacén de Arbitrios indirectos. 

Otra, de importe 1,997'97 ptas., por obras 
de reforma efectuadas en el local desti
nado a garage en el interior del almacén 
de Arbitrios indirectos en el Paseo de 
Pujadas . . . . 

Otra, de importe 91'90 ptas., en virtud de 
los trabajos de ampliaci6n del alumbrado 
eléctrico en el Ficlato Cuatro Caminos. 

Aprobar su pago. 

D D 

n 1l 

Acordóse canjear a D .• Carmen Clavería la cédula dc clase superi<n" a inferior y reintegrarlc la 
diferencia. 

Acord6se dar de baja de fab.rica intervenida administrativamente Ja que para desnaturalización dc 
alcoholes posee la Compañía de Industrias Agrícolas en la casa núm. 5 del Pasaje de Mas. 

Acordóse conceder permiso para vender fruta seca, durante el cuarto trimestre de 1921-22 a doña 
Valentina Mas, frente a la casa núm. 52 de la calle de Sans. 

NEGOCIADO DE ABASTOS 

Nombre del intercsado 

D. Antonio Torres Eslapé. 

D." iviaría Besoli 'l'arrido (inter
vivos) . 

U." Marina Canne MuxaJ:t, íd. 

Asunlo 

Traspaso, a su favor, de los puestos nú
meros 148 y 149 del Mercado de la 
Libertad . . . . . . . . . . . 

Traspaso, a su favor, del puesto núm. 8o 
del Mercado de Sans . 

Traspaso, a su favor, del puesto núm. 417 
del Jvfercado dc la Co11cepción. 

Acucrdo adoptado 

Conceder lo solicitado. 

)) I) 

» D 

Acordóse abonar a D. Antonio Guasch- la cautidad de r,999'07 ptas ., relativa a los trabajos de 
continuaci6n dc las obras de renovación y reparación del pavime11to del Mercado de ganado y construc
ción dc pesebres en el Matadero general, incluída la indemnización al personal facultativa. 

SECCIÓN DE FOMENTO 

NEGOCIADO DE OBRAS (Particulares) 

Nombre del intcrcsado 

D. Pcdro José Llop is 

D.a Angelina Pica . 

D. J uan Al onso . 

D. Asencio Ribatallada. 

D. Pedro Canals . 

Asunto 

Construir una casa, de bajos y dos pisos, 
en un solar sin número si to ·en la calle 
de Vergés de las Casas . . . . . . 

Cambiar el antepecho del terrado de la 
casa con fachada a las calles del Doc
tor Giner y Partagas_, Maquinista y 

· Salamanca . . . . . . . . . . 
Practicar obras iuteriores y repintar la 

facbada de la casa núms. 8 y ro de 
la calle de Santa Magdalenu . 

Practicar un portal en la pared de cerca 
de la casa nún1. 14 de la calle de Santas 
Creus. . . . . . . . . . . . 

Practi('ar obras intcriores y repintar la 
fachada de una casa sin número sita 
en la plaza de Galvany . 

Acucrdo adopU.do 

Conceder permiso. 

ll D 

» » 

D » 
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Nombre del interesado 

D. José Bosch . 

D. Juan Amat. 

D. José Barba . 

D. Pablo Codall 

D. Jaime Crespi 

D . Feli pe Bruguera . 

D. Domingo Estañol 

D. Luis Lamaña . 

D. Anlonio Soler. 

D. Francisco Biosca . 

D. José Bordas . 

D. Vicente Gandol 

D. Miguel Grimalt 

D. Carlos Hart Mann . · 

D. Antonio Falguera . 

D."' Carmen Pert Puntí . 

D. José Poch 

D. Luis Fio! 

D. Joaquín Arlubins. 

D. José J urnet. 

. \ 

D. José TotTUella, en representa
ci6n de D.• Esperanza Planella . 

D. Pedro Coll . 

D. Lorenzo Sensada . 

D. Mar tín Duedra . 

As unto 

Practicar obras interiores en la casa nú
mero 32 de la calle de 'í/allirana . 

Cambiar el embaldosado del terrado de la 
casa núm. 25 de la calle de Berna. 

Construir una casa de bajos y cinco pisos 
en el solar n.• 5 de la calle de Vilamarí. 

Construir una casa de bajos en un solar 
sin número sito en Ja calle de Rolauda. 

Construir una casa de bajos y cerca defi
nitiva en un solar sin uúmero sito en 
el Paseo U ni versal . . . 

Construir un albañal eu la casa donde se 
balla el Gobierno civil, sita en la calle 
de la Aduana . . . . . 

Construir un albañal en la casa núm. 4 
de la plaza de Cardona . . 

Construir un albañal en la casa núm. 45 
de la calle de Pouiente . 

Construir un albañal en la casa núm. 25 
de la calle de Metges. 

Construir un albañal en la casa núm. 67 
de la calle de :Martí . 

Construir un albañal en la casa núms. so 
y 52 de la calle del Orden . 

Construir un albañal en la casa núm. 46 
de la calle de Sagués . 

Construir una casa de bajos en un solar 
sin número sito en la calle de Pinar 
del Río . . . . . 

Practicar obras interiores y ampliar un 
cobertizo en una casa con fachada a las 
calles de la Travesera y Virgen del 
Amparo. 

Practicar un movimienlo de tierras en UI\ 

solar con frente a las calles de Gii.ell 
y Mercader. . . . 

Practicar una abertura, modificar otras 
dos y realizar obras interiores en la casa 
núm. 13 de la calle pe Fontanet . 

Practicar obras inleriores en la casa nú
mero 2 de la calle de Cristina .. 

Practicar obras interiores en la casa nú
mero 3 de la calle de Ludovico Pío . 

Practicar tres aberturas en la casa núme
ros 48 y 50 de la calle de Pontevedra. 

Pintar la facbada y tapar grietas en la 
casa núm. 26 de la calle de la Solida
ridad . . . 

Construir un piso interior en el terrado 
de la casa 11úm. 34 dc la calle de Lau
reano Figuerola . . . . . . . . 

Construir dos casas de planta baja en un 
solar sin número süo en la calle de 
Galileo . . . . 

Construir una casa dc bajos y cerca defi
nitiva en la calle n(lln. I dc la barriada 
de Can Baró . . . . . 

Construir una casa de bajos y cerca defi
nitiva en un solar sito en ]a prolonga
ción de la calle de la Murtra (Antiguo 
Camino de Agudells) 

. . . . . . . . . . . . . . . . 325 

Acuerdo adoptado 

Conceder permiso. 

11 11 

» li 

» 11 

ll D 

I) 11 

D D 
r 

D I) 

)) » 

» D 

11 • 
» • 
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I) 
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li I) 

» D 

» 
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Nombr~ del illtttt&ado 

D. \ïcentc Elías . 

D. Joaquín Pagés. 

D. José Tanganelli 

Asunto Acuerdo adoptado 

Ampliar un piso y practicar una puerta 
en la casa núm. 32 de la calle de Cros. Conceder permiso. 

Construir un piso en el terrado de la casa 
núm. 43 de la calle de Riego . » • » 

Am¡>liar una casa de bajos en un solar 
con frente al T orrente del Remedio. . » 11 

Acordóse coJtceder permiso para instalar electromotores en las casas que a continuación se men
cionau a los siguientes señores : A D . Francisco Rius, en la l1Útu. 38 de la calle de la Amalia; a don 
Enrique Quintana, en la núm. 15 de la calle de Viladomat; a Pacareu, Suriña y VaUas, en la número 
95 de la calle de Sepúlveda; a Paradís y Estragué, en la núm. 33 de la calle de Gimnas; a D. An
tonio Montesinos, en la 11úm. 91 de la calle de Grasset; a Moya y Benet, en la núm. 339 de la calle 
de Córcega; a D. Mariano Milla, en la núm. 21 de la calle de San Pablo; a D . Antonio Jené, en la 
n(un. 59 de la calle Internacional; a D. Juan Gratacós, en la núm. 79 de la calle de 1a Montaña; a 
D. Ricardo Fabregas, en la núm. r de la calle de Amargós ; a Guasch y Torner, en la núm. 6o de la 
calle de Viladomat; a D. Fernando Montfalcón, en la núm. 4 de la calle de Boters; a D. Buenaven
tura Mirosa, en la núm. 23 de la calle de 1'Iateo; a D. José Margarit, en una casa sin número sita en 
la calle de la Azucena, esquina a la de Alegre; a D. Joaquín Miret, en la núm. 121 de la calle del Hos
pital; al hijo de D. M. López Vidal, en la núm. 236 de la calle de Córcega; a D. Esteban Quintana, en 
la núm. 22 de la calle de la Cera; a .Moliner ::r Sagarra, en la núm. 106 de la calle de Viladomat, y 
a D. Francisco de P. Pascual, e~ la núm. 13 de la calle de \Vifredo. 

Acordóse devolver a los señores que se citan las cantidades previamente satisfechas por lo~ mis
mos, en concepto de arbitrio de reconstrucción y conservación de pavimentes al efectuar las obras de 
construcción y limpia de albañales de las casas siguientes: A D. Enrique Serres, 40 ptas., J?Or las de 
la casa núm. 45 de la calle de Zaragoza; a D. Francisco Serra, 50 ptas., por las de la casa núm. 2 de 
la plaza de la Revolución, y a D. José Bartolot, 15 ptas., por las de la casa D.

0 18 de la calle Flassaders. 
Acordóse devolver a D. José Massana la cantidad de 268 ptas., e incautarse de la de 152, del de

pósito previamente satisfecho, por haber dejado el pavimento en mal .estado al construir un albañal 
para la casa núm. 23 de la calle de Brusí. 

Acordóse abonar· a la Compañía Barcelonesa de Electricidad la canti.dad de 175'20 ptas., previa
mente satisfecha por el mismo conceP,to, al practicar la instalación de derivadas eléctricas en varias 
calles durante los meses de mayo y junio de 1921. 

Acordóse abonar a la Energí,a Eléctrica cle Catalutia la cantidad de 674 ptas., previamente satis
fecha por el mismo concepto, al practicar la insta]aci6n de acometidas eléctricas en varias calles du
rante el mes de septiembre de 1919, de enero a diciembre de 19~0 y de enero a septiembre, ambos in-
clusive, de 192r. · 

Acordóse abonar a la Compañía Barcelonesa de Electricidad la cantidad de 120 ptas., previamente 
satisfechas por igual concepto, al practicar la instalación de acometidas eléctricas en varias calles du-
rante el mes de julio de 1921. • 

NEGOCIADO DE OBRAS (Públicas) 

Nombre dcl iotttesndo 

Carbonell y Torres . 

I 

Compañía Barcelonesa de Electri
cidad . 

)) » )) 

Asunto 

Cuenta, de importe 2,000 ptas., relativa 
al suministro de plafones en cbapa de 
hierro para el urinario de la Rambla de 
Santa Mónica . . . . . 

Dos, de im¡>Orte 264,849'71 y II,757'88 
pesetas, respectiva·mente, referente al 
suministro de flúido para el servicio de 
alumbrado público del Interio1-, e im
puestos, durante el mes de enero pró
ximo pasado. . . . . . . . . . 

Otra, de 9.427' 54 ptas ., importe del flúido 
suministrado con destino al servicio de 
alumbrado público y de depenclencias, 
d~ la red El Tibidabo, durante el pro
P!O mes . 

Acuerdo adoptado 

Aprobar su pago. 

li I) 

ll J) 

t 
f 
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Nombre dcl interesado 

C. Barcelonesa de Electricidad 

Electricista Catalana, S. A. 

» 

» »' 

Construcciones y Servicios, S. A. 

D. Jaime Oliva Serra . 

Construcciones y Servicios, S. A. 

D. Juan Roig . 

As u o to 

Cuenta de importe 1 ,565'8o pesetas, por 
razón del sutninistro de flúido con des
tino a la fuer7~'t motriz necesaria pua 
las dependencias municipales, corres
pondiente al mes de enero . . . 

Otra, de 15,768'or ptas., relativa al ser
vicio de conservación del alumbrado en 
la zona del Interior durante el repeti4o 
mes .. 

Otra, de 11,562'32 ptas., importe del ser
vicio de carbones, arcos y lamparas ins
talados en los Mercados y Mataderos 
de esta ciudad, duranle el indicada mes 
de enero. 

Tres, de importe 4,158'69, 270'44 y 30'70 
pesetas, respectivamente, por razón del " 
servicio de conservación de hí~paras en 
la red El Tibidabo. . 1 

Dos, de 2,ooo ptas. cada una, relativas al 
suministro de jornales empleades en los 
trabajos de urbanización de las vías de 
la zona del Parque de la Ciudadela, 
donde se ha de celebrar la Feria de 
Muestras ... 

Otra, de 2,000 ptas., importe de los tra
bajos de continuación de las obras de 
urbanización de la Salud, al pie de la 
carretera del Carmelo. . 

Certificación ·y' relación valorada, de im
porte 26,roo'82 ptas., relativa a las ape
raciones verificadas durante el mes de 
enero del corriente año, comprendidas 
en la contrata para la conservación del 
arbolado y jardines del Interior de esta 
è:iudad. 

Otra, de 5,207'95 ptas., referentes al sn
ministro de cales, cemento y ladrillos 
con destino a las brigadas municipales 
del Interior . . 

Acuerdo ndoptado 

Aprobar su pago. 

)) 

D ll 

D 

• • 

• • 

J) D 

» » 

Acordóse satisfacer a D . a Genoveva Claramu,nt la cantidad de 67'26 ptas. en concepto de subvención 
por la construcción ae 1as aceras de frente a la casa sin número de la calle del Teléfono, chafUm a Ja 
del Siglo XX. 

NEGOCIADO DE U.QBANIZACióN Y .QEFORMA 

Acordóse satisfacer al Banco Hispano Colonial, por los conceptes que se indican, las siguientes 
cuentas, correspondientes al tercer trimestre de 1921: Una, de 2,423'86 ptas., por comisiones ~l 1/ 2 
por roo sobre pagos efectuades correspondientes a cupones y amortización de Bones de la Reforma; otra, 
de 77' 04 ptas., por comisión del 1

/ 2 por roo sobre pago~ efectuades por la cuenta de Tesorería ; otra, de 
13'51 ptas., por el mismo concepto, por la cuenta de la Sección r."; otra, de 31'8o ptas., por igual con
cepte, por la cuenta de la Sección 2."; otra, de 12'13 ptas., por el propio concepto, por la cuenta de la 
Secciótl 3·n; otra, de n'64 ptas., por el susodicho concepto, por la cuenta de la Sección 4.", y otr.a, 
de 50,000 ptas., importe de la comisión del 2 y 1 J 2 por 100 del seguro sobre colocación de Bon os de 
la Reforma. 

.. 
~·. 
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SECCI ÓN DE ENSANCHE 

NEGOCIADO DE OBRAS PARTICULARES Y PERSONAL 

Nombre dd iotere&~~do 

D. Alejo Frily 

D . Manuel SOriano . 

D. Franci!;CO Jordana 

D. Miguel Sans . 

D. Francisco Sans 

, . ' 

D. José Sala, en nombre de don 
Juan Cabani. 

D. José M." Soldevila 

D. • Leonor Moreno . 
D. Joaquín Carbonell, en nombre 

dc D." Rosa Busquets 

D. José Cos. . 

D. Manuel Quirós . 

D.a María Bardonan . 

Compañía Barcelonesa de Electri
cidad 

D. Juan Samsó . 

D. Juan Purtclla . 

D. José Jover . 

D . Clcmente Olivcr6. 

D. Ignacio Vives . 

IUUUIO 

Construir un edificio, compuesto de bajas 
y dos pisos, en un solar sito en las 
calles de Sicília y Coello . 

Edificar una casa, de bajos, s6tauos y un 
piso, en un solar con frente al Paseo 
de Maragall. . . . . . . 

Levantar tres pisos en la casa núm. 14 
de la calle dc Tapiolas . 

Construir un piso destinada a portería en 
el terrada de la casa en construcci6n se
ñalada con el núm. 33 A de la calle 
de Caspe. . . . . 

Construir un piso porteria en el terrada 
de la casa en construcciún seiíalada con 
el núm. 33 B de la calle de Caspe. 

Construir unas galerías y un cubierto en 
la parte posterior de la casa núm. 34 de 
la calle de Valencia . . 

Pro1qngar el enarto de los depósitos del 
terrado de la casa núm. 40 de la calle 
de Blasco de Garay . . 

Ampliar las galerías de la casa núm. 319 
de la calle de la Diputación . 

Derribar y reconstruir parte de un cuerpo 
de edificio colindante cou la calle de la 
Industria y carretera de Sarria . 

Construir un cuarto para depósitos de 
agua en el terrado de la casa núm. ~41 
de la calle de Coello y 126 de la de 
Grassot, y catnbíar 18 metros cuadra
dos de enladrillado . . . . . . 

Construir un cubierto y una pared de 
cerca definitiva en la parceJa núms. 50 
y 51 de Ja calle de Entenza . . . . 

Construir un cubíerto provisional y una 
cerca definitiva en la parceJa núm. 33 de 
la calle de Entenza . . . . 

Construir .un cubierto definitiva y recons
truir otro, por su mal estado de su· cu
bierta, en un solar cou frente a la calle 
de Mata. . . . . . . 

Construir un cubíerto en un solar de Ja 
calle de Borrell, entre las de Buenos 
Aires y Travesera . . . . 

Construir un cubierto en un solar con 
frente a la calle de Vallhonrat . 

Construir unos cubiertos provisionales con 
pies derechos de madera en un solar 
con frente a las calles del Marqués del 
Duero y Jai me Fabra . . . . . . 

Construir un cubierto definitiva y verja 
en un solar cercado con frente a la casa 
núm. 36 de la calle de Viladrau . . . 

Construir unos cubiertos y una habitaci6n 
en u n sola1· de la calle de Napoles, entre 
las de Provenza y Rosellón 
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GACETA MUNICIPAL DE BARCELONA 

Nombre del interesado 

D. ~Iiguel Llorens 

D." Luisa 'lasso . 

D. EJ1rique Besoli 
D. Gaspar Monpel, en represen

tación de la razón social Ma
nufactuta Española de Papeles 
Fotogdrficos, S. A. 

D. José Sala, en nombre de don 
Angcl Romero . 

D. José Bouet . 

D. Matías 1\ieto . 

D. Eurique Trilla 

D. i\!anuel Carnicero 

D. Bautisla Calbet 

D. José M." Bosch 

D. José Solé 

D. Agustín Salto. · "' 

D. Manuel Cobarsi . 

D. Juan Duran. 

D." Mercedes .Muns . 

D. José Poch . 

p. SebastHm Fabregas . 

D. José Puig y Font. 
D. José Caiïellas, en nombre de 

D. Ramón Brasó Griera . 

As unto 

Construir un cubierto en el solar núm. 14 
de la calle de Ermengarda . . . . . 

Cambiar 70 metros cuadrados de enladri
llado del piso 2. o, puerta I. a, de la casa 
núm. 6o del Paseo de San J uan . 

Pavimentar 30' 40 metros cuadrados de la 
tienda de la casa núm. 149 de la calle 
de Rocafort y, a de mas, construir un 
albañal 

Construir un cubierto en los talleres sitos_ 
en la casa núm. 480 de la calJe de Ma
llorca . 

Cambiar la cubierta del almacén interior 
de la casa núm. 201 de la cal1e del Con
sèjo de Ciento . 

Cambiar parte de la cubierla de la casa 
núm. 85 de la calle del Sitio de 1714. 

Colocar un aplacada de mannol en la fa
chada de la tienda de la casa núm. 121 
del Paseo de Gracia . 

Construir una zanja de 1 metro de pro
fundidad por 2 de largo en el garage 
sito en la casa n(uns. 52 y 54 de la calle 
de Casanova. 

Practicar obras interiores en la casa nú
mero 406 de la calle de Mallorca, con
sistentes en la construcción de dos ta
biques. 

Cambiar el tejado por terrada en la casa 
núm. n de la calle de Roger de Lauria. 

Dar I metro mas de saliente a la cerca 
de precaución instalada frente al solar 
núms. 6¡ y 69 dc -la calle del Marqués 
del Duero. 

Practicar la extracción de ticrras para só
tancs en el solar núms. 88 y 90 de la 
calle de Caspe . 

Cambiar el embaldosado de los pisos de 
las casas núms. 55 de la calle de Salva 
y 8 de la de Cano . 

Colocar un r6tulo provisional de tela en el 
piso I.0

, puerta r.•, de la casa nútn. 17 
de la -calle de Trafalgar . 

Practicar obras interiores en la casa nú
mero 135 de la calle de Balmes, consis
tentes en el cambio de enladrillados, so
leras y cielos rasos del piso principal. 

Practicar obras interiores y reparar una 
repisa de balcón en la casa núm. 235 
de 1a calle del Consejo de Cicnto. 

Modificar una ventana de la fachada de 
la casa núm. r de la calle de Aribau, 

· chafHm a la de Cortes . 
Construir eu el interior de su finca, seña

lada con el núm. 9I de la calle de Coll 
y Vehí, uu pozo y re11ovar un trozo 
de acera . . 

Repintar y revocar la fachada de la casa 
núm. 46 de la calle de Magallanes . . 

Repintar la fachada de la tienda de la casa 
núm. r2o de la calle de Meridiana . 

Acuerdo adoptodo 

Conceder permiso. 

ft » 

D » 

» 

D 11 
' . 

11 • 

• 

• • 

• lt I) 

ll D 

D 11 

D » 

ll 

lt li 

.. 11 

lt • 

J' • 

J) 11 

11 11 

11 11 



Nombre del intercsndo 

D. Jost: Guarro . 

D. Juan Balauzó . 

D. J uau Gardela . 

D. Francisco Ballera. 

D. Joaquín Batlle. 

D. Pablo Forns . 

D. Joaquín Boada. 

D. José García. 

D. Francisco Chico . 

D." Consuclo Blancbart. 

D." Rosalía Figuerola . 

GACETA MUNICIPAL DE BARCELONA ~~ 

Asunto Acuecdo adoptado 

Repintar la facbada de los bajos señalados 
con el núm. 291 de la calle del Consejo 
de Ciento . . . · 

Construir un vado frente a la casa nú
mero 429 de la calle del Consejo. de 
Ciento. . . 

Construir un vado frente a la casa nú
mero I02 bis de la calle de Rogent . 

Construir un vado frente a la casa nú
mero 335 de la calle de Núpoles . 

Construir dos albañales que, desde la casa 
núms. 27 y 29 del Pasaje de Mas, con
duzcan las aguas al longitudinal esta
blecido en la propia calle por D." Au
tonia Cafiisa . 

Construir un albañal en la casa núm. 275 
de la calle de Cortes . 

Construir un albañal en la casa núm. 75 
de la calle de Floridablanca . 

Construir un albañal en la casa núm. 224 
de la calle de Urgel . 

Construir un albañal en la casa núm. 145 
de la calle de Bailén . 

Construir un albañal longitudinal que 
conduzca a otro de la calle de Catlao 
para desagüe de la casa núm. u de 
la plaza de Erenio. . 

Construir una casa, de bajas y un piso, en 
la calle del Consejo de Ciento, entre 
las de Padilla y Castillejos . 

Conceder permiso. 
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Aconlóse proccder a la devo1uci6n de depósitos, satisfechos previamente por los señores que se ci
tan, por el arbitrio de recomposición de afirmados y adoquinados con motivo de las obras de construcción, 
reforma y !impia de albañales de las siguientes casas: A D. Jaime Duran, 53 ptas. , por las de la casa 
sin n(tmero de la calle del Aguila; a D. Pedro Freixas, 153 ptas., por los dc la casa núm. 91 de la 
calle de la Industria; a D. Clemente Celestino, 309 ptas., por los de las casas núrns. 467, 502 y 504 
de la calle dc Matlorca; a D. Vicente Coll, roo ptas., por los dc la casa n. 0 

221 de la calle de Lull; 
a D. Hermenegildo Figueras, 30 ptas., por los de la casa núm. 34 de la callè del Clot y núm. 2 de la 
de Hern{m Cortés; a D. José Pons Mestre, 42 ptas., por los de la casa núm. 25 de la calle de Vidie
lla j a D. Juan Causadías, 409'50 ptas., por los de una casa sin número de la calle Internacional; a 
D. Manuel Aldrofeu, 275 ptas., por los de una casa sin número de la calle de Cortes; a D. Miguel 
Carpena, 100 ptas., por los de la casa núms. 435, 437 y 439 de la calle de Provenza; a D. Agustin Ro
vira, 64'50 ptas., por los de la casa núm. 28 de la calle de la Sagrera, y a D. Antonio Tarruell, 15 

pesetas, por los de la casa núm. 99 de la calle de Urgel. 

NEGOCIADO DE OBRAS PúBLICAS 

Nombre del iuteresndo 

D. Guillermo Trúniger . 

D. Francisco Marimón . 

D. Guillcnuo Trúnigcr . 

D. Fraucisco :Marimón . 

Asunto 

Cuenta de 1,470 ptas., relativa al sumi
ujstro de muebles con destino a la Sec-
ción de Ensanche. . . 

Otra, de 529'56 ptas., por el montaje de 
mobiliario en las oficiuas de Ensanche. 

Otra, de 1¡315'12 ptas·., por razón del sn
ministro de mobiliario para la amplia
ción de las ofici nas de la misma Sección. 

Otra, de 684'33 ptas., importe del tras
Iado del mobiliario de la misma oficina. 
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Nowbrc del iutcrrsodo Asunto Acuerdo adoptado 

D. Lorenzo Mir . 

Electricista Catalana, !:3. A. 

Compaiíía Barcelonesa clé Electri
ciclad 

,D. Francisco de P. Nebot y To
trens 

E. y F. Escofet y C ... , S. en C. 

D. Fedcrico Marés 

Fomento de Obras y Construc
ciones . 

)) )l » 

Cuenta de 145 ptas., relativa al suministro 
de vestuario para un vigilante del Par
que de Montjuich y un portero orde-
nanza. . . . . 

Otra, de 2o,o63'81 ptas., por el servicio 
de conservaci6n del alumbrado público 
ordinario durante el mes de enero úl
timo . 

Otra, de 39,965'48 ptas., importe del su
ministro de :fHtido para el alumbrado 
público orclinario por electricidad du
rante el mes de cncro úHimo, impuesto 
y recargo correspoJ1dientcs. 

Otra, 'de importe 500 pt.as., por raz6n de 
la valoración de los planos de D. Ilde
fonsò Cerda. . . . . . . . . . 

Certi-ficación y relación valorada, de im
porte 1,342 ptas., por el suministro de 
losetas de cemento para aceras . 

Otra, de importe 8,ooo ptas., correspon
diente al primer plazo del valor de la 
fuente uLa Sardana». 

Otra, de 770'20 ptas., relativa a las obras 
de derribo de parte del edificio propie
dad de los hermanos D. Salvador, don 
José y D.• Ana Cabestany y Marqués. 

Otra, de 35,784'86 ptas., importe de los 
trabajos de colocación de bordillos en 
las calles de Calabria, Viladomat, Dia
gonal del F . C. y Borrell. 

Aprobar su pago. 
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Publicaciones y disposiciones oficiales 
Dcsde el día 23 al 29 del comente mes, ambos in

clusive, en los diari os oficiales que a coutinuacíóu ·sc 
expresau bau aparecido las sig-uientes inserciones del 
E~cmo. Ayuntamiento de esta cittdad : 

GACETA DE MADRID 
No publica en los referidos días disposición alguna 

relacionada con este Ayuntamiento. 

BOLET1N OFICIAL 
Diu 23 de ruarzo. - Da cuenta del sorteo efecluatlo 

el día. 15 del actual para la amortización tle obligacio
ucs dc lo~ cmpréslilos del Interior de esta ciudad que 
tiene cmilillos este 1\[unicipio, sorteo que dió el si
gt: icntc rcsultado : 

T~111isióu tlc r.• de eucro dc 1906 (serie A) ; sorleo 
núm. ó5, <lc vcinte Htulos : Del 23.401 al 23,410 ; del 
2•1.481 .al 24 ,490. 

E111isi6n dc 15 dc mayo de rgo6 (serie B) ; sortco 
11úm. sS, dc' cien lílulos: Del 82,oox al 82,100. 

Etnisióu dc r." dc abril cle 1907 (setie D); sorlco 
uúrn. 36, dc diez titulos: Del 381 al 390· 

Emisión de r.• tlc octubre de 1913 (serie B, z.• am
pliación) ; sorleo núm. 34, de dicz titulos : Del :q2,951 

al 242,9()<>. 
Emisióu de J .• de euero de 1916 (serie B, 3.• nm

pliación) ; sorteo núm. 25, de diez titules : Del 253.991 
al 25-t,ooo. 

Emisión de r.• dc marzo de 1917 (serie R, 4·" am
pliación) ; sorteo núm. 20, de treiuta títulos : Del 
2ó7,8ot al 267,810; del 290,241 al 290,250; del ~90,551 
al 2go,s6o. 

Emisióu dc J.0 dc cnero de Igo8 (bouoo dc la Re
forma) ; soti.co núm. 57, de cien títulos: Del 97,301 

al 97.40..1. 
Diu 24. - Publica un auuucio por el que sc cita a 

D. José Patt y D. Ram6u Paruias, para que comparez
c:m cu el lw;t.iluto de Estadística •Y Política social de 
c>-lo Ayu utamiento, delltro del t.értnino de cliez días 
laborables y cu horas M.biles, a fiu de notificaries una 
rc.solucióu dc la Excma. Cotuisi6n provincial recaída 
en mérilos de recursos interpuestos por los mismos 
co11t.ra la capacidad legal del Conceja1 electo D. Ramón 
Olivella Rigol y la \'alidez de las elecciones municipa-
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~~~ GACETA ~IUNICIPAL DE BARCELONA 

les celebradas el d1a 5 de febrero último, por el distri
to YII de esta ciudad. 

Dia 28. - Anuncia que habiéndose acordado Ja ce
lebración dc concur¡,o para proceder a la enajenación 
del papcl que se inutilice en Ja..; oficinas y dependeu
cias mnnicipaJe.c;, las bases que han de regir en el mis
mo se hallaran dt:.· manifiesto en la :à-fayordomia mu
niripal, en donclc sc rccibiran las proposiciones rere
rentes a dicho concurso basta Jas doce del dia 31 del 
actual. 

-- lusertt~ tm anuncio de la Teneuçia de Alcaldia 
del distrito lV, Sección de Quiutas, por el que, instru
yénclose por esta Sccción, a favor de los mozos Juan 
Ayza Martorell, Jaime Barba Puig, Ah·aro Cabré Ber
naus, Hncnaventura Casas Simón, Juan Coll Gras, Er
ncsto Cort Anglora, Juau Cusó OrdeiL'I\:, Juan Ferrer 
l1ertr{U1, A nlonio Pigucras Rovirosa, Rafael Ginés Lla
musi, Miguel Gracia Villalobos, Saturuino Lapla7 .. a 
l'circ, José 'Liorach Coll, Benjamít1 Lluch Argilagós, 
Matco Moras Valls, Jaime Moreno Arbiol, Antonio Xo
ves Trcscns, Antonio Parramón Tubau, Juan Pellicé 
Palau, Salvador Pérez Chueca, Juan Roca Bofill, Allgel 
Sagi Barba e Ignacio Sala Ferrer, el e.'\:pediente que 
pred cne el art. 145 del Reglamento para la aplicación 
de la vigenle lcy de Redutamiento, se requiere a las 
personac; que lengan conocimiento del paradero de los 
padres y hennanos de éstos. 

- Publiea, ademas, uueYe anuncios de la Tenencia 
dc Alcaldía del distrito Vll, Sección de Quintas, refc
renlcs a los cxpediente.<> de e."cepcióu legal que ins
llnyc a favor dc los mozos Juan Jlové Valls, por igno
rado paradero dc su bem1ano José ; Viceute Romero 
Akaidc, por ignorado paradero de sn padre ¡ Ramón 
llurgaroln. lgnacia, por ignorado paradero de su padre; 
Jttan Vemct Pat·era, por ingorado paradero de sn 
padrc ¡ A ntonio Mercader Pallarés, por ignorado para
clero dc su padrc; Joaqufn Pradas Càstillo, por igno
rado paradero de su padre, y José M." Zapata Carmen, 
pot iguorado parndcro de l'u padre. 

Dia 29. - I!acc público que, aprobada por la Dele
gación de Hacicuda, por acuerdo de 28 de marzo de 
1922, la Ordenanza del arbitrio sobre el rendimienlo 
neto de las compañías anónimas y comanditarias por 
acciones, ajustada a los preceptos del Real decreto de 
8 dc novicmbre dc 1921, empezara a regir a los quince 
elias de la publicaéión de este anu,ncio en el Bolctfn 
Oficial de la pro,;ucia. 

_, Inserta, ademns, diez anuucios de la Te.nencia 
de Alcaldfa del distrito VIT, Sección de Qniut.'lS, rele
rentcs a los expedientcs dc exención legal que se ins
truye a fa,·or dc los mozos Juan Armand Costa, por 
ignorado paradcro dc su padre; Francisco 1\lir Fraucés, 
por iguorado paradero dc su hennanastro l\Iiguel Mir ; 
Francisco Suarcz Peiía, por ignorado paradero de su 
padre; Jo!;é Rodríguez Araque, por ignorado paradero 
de :;u padre; Eduardo Bisbal Mañé, por ignorado pa
rndcro dc su padre·; Jaime Torres PaJau, por ignoraclo 
para<lcro dc sn pàdrc; Antonio Pareras Falip, por ig
nomclo pamdcro dc su padre; Juan Bta. Jladia Arnau, 
por ignorru1Ç> paradero de su padrastro José Altabella 
Ccn·cra ; Juan Olivé Miret, por ignorado paradcro de 
su hcnnano Manuel, y José Botella Carbonell, por 
iguorac.lo paradcro de sn hermano Antonio. 

DISPOSICIONES DE LA ALCALDfA 
En Yirtud de lo dispuesto por la Superioridad, el 

juicio de la re\'is ión de exenciones y excepciones ante 
Ja Excma. Comisión mixta de Reclutamieuto relativo 
a los mo7,os del actu~l reemplazo del Ejército, com
prendidós en las Secciones de los distritos de esta ciu
dad, tcudra Jugar en el Pa1acio de la Excma. Diputa
ción provincial en los días expresados a continuación, 
empe-t.ando a las nueve en punto cle la mañana, por 
el orden signicnte : ' 

Día 3 dc abril. - Expedieutes de los mozos de otras 
prO\ iucias pertenecie11tes al Reemplazo actual .y aute
riores que se hau presentado en los distritos I, li, III, 
IV y X. 

Día 4 de abril. - Distrito I : Expedientes de todos 
los mozos alistados en dicho distrito. 

Día 5 dc abril. - Distrito X : Expedienh:s de los 
mozos alistados en dicho distrito, nú1neros del r al 325. 

D{a 6 dc abril. - D1strito X : Expedientes de los 
mozos alistados et1 dicho distrito, números del 326 al 
489, y distrito IX, números del :r al 150. 

_ Dia 7 dc abril. - Distrito IX : Expedientes de los 
mozos alistados en dicho distrito, números del 151 

al 452. 
Día 8 de abril. - Distrito UI : Expedientes de todos 

los mozos alistados en dicho distrito. 
Día 10 de abril. - Distrito li : Expedientes de los 

mozos alistados en dicho distrito, números del 1 al 325. 
Día 11 de abril. - Distrito li : Expedieutes de los 

mozos alistados en dicho distrito, números del 326 aJ 
539, y distrito VIII, números delr al 100. 

Día 12 dc abril. Distrito VIfi : Expedientes de 
los mozos nlistados en dicho clisttito, números del Ior 
al 425. 

Dia 18 dc abril. - Expedientes de los lllOZOS de 
otras provincias pertenecientes al Reemplazo actual y 
anteriores que se han presentado en los distritos V, 
vr, vn, vnr y IX. 

Dia 19 dc abril. - Distrito VIII : Expedientes de 
los mozos alistauos en dicho distrito, n(uneros del 426 
al 599·, y distrito IV, números dèl r al rso. 

Dia 20 de abril. - Distrito IV : Expedientes de 
los mozos alistauos eo dicho distrito, números del 151 

al 475· 
Dia 21 de abril. - Distrito IV : Expedientes de los 

mozos alistados en dicho distrito, números del 476 al 
566, y clistrito V, nÚmeros del I al 250. 

Dia 22 de abril. - Distrito V : Expedientes de los 
mozos alh;tados en dicho distrito, números del 251 
al 6oS. 

Dia 24 de abril. Distríto VI : Expedientes de 
los mozos alistaclos eu dicho distrito, números del 1 

al 370. 
Día 25 de abril. Distrito VI : Expedieutes de 

los mozos alistados en dieho distrilo, números del 37r 
- al 743· 

Db 26 dc abril. - Distrito VII : Expedientes dc 
los moz.os alistados en dicho distrito, nthneros del r 
al 300. 

Dia 27 dc abril. Distrito VII : Expedientes de 
los mozos alistados en dicho clistrito, números del 301 
al 6oo. 

332 ..... . 

4-



CAcitlfA MUNICiPAL í>E BARC~LONA 

Dia 28 de abril. - Distrito VIT : Expedientes de 
los mozos alistados en dicho clistrito, números del 60I 
al 900· 

Dia ~9 de abril. - Distri~o Vil: Expedientes de 
los mozos alistados eu dicho distrito, números del 901 
al 1,200. 

A tenor de lo pte\•enido en el cap. 9.o de la ley de 
Reemplazo que rige, deber{w presentarse en el Palacio 
de la Excma. Diputacióu provincial, eu los exprcsados 
dias y llora respectives : 

I.-0 Los mozos que hayan sido excluídos total o 
temporalmente del servicio, por cortedad de talla o 
defecto fisico, los cuales seran tallades o reconocidos 
de fi nit i vamente. 

2.0 Los mozos que hayan reclamado o sido recla
tnados en tiempo oportuuo para antela Comisión mixta, 
por suscitarse dudas acerca de su talla o del delecto 
físico que hubiesen alegado. 

3.° Cualesquiera otros que hubiesen reclamado para 
ante la Comisión mixta coutra algún fallo dc la Sección 
y los interesados en dic has reclamaciones que lo estin~en 
conveniente, y 

4.0 Los mozos que hayan sido declarades pendientes 
de reconocimiento ante Ja Comisión mixla. 

Los mozos deber!m presentarse proYistos de todos 
los docwueutos probalorios de su exeuci6n, al objeto 
de que no se les irrogueu los perjuicios que la falta de · 
pntebas pudiera ocasionarles. Si dicha e;xenci6n fuese 
la dc tener un henuano sirvicndo en el Ejército, debe
ran los exceptuantes manifestar, precisamente a la Co
misióu mixta, el Arma, Cuerpo y punto de su resi
dencia, o enanto sea posible acerca de su paradero, 
pues que la falta de dichos datos podria perjudicaries. 

Si en uua de Jas circuustàncias coustitutivas de la 
e.xención íuese el unpedimento físico del pac.lre, hcr
mano u otro individuo de Ja familia del mozo, deberan 
procurar los interesados que se balleu presentes dichas 
persouas antela Comisión mixta, en el d.ia y bora antes 
indicades, al objeto de que puedan ser recouocidos en 
el mismo di~, si lo estitnasc uecesario dicba Comisi6n, 
evitaudose asi a los mozos los perjuicios que pudiera 
ocasionaries la iucomparcceucia de dichas pcrsonas : 
enteucliéudose que no sc demorara la resoluci6u por 

la no presentacióu de las mismas, a uo ju!;tificarse 
cumplidamente la imposibilidad absolula de verificarlo. 

Los mozos que se eucueutren padeciendo uua enfer
mcdad aguda, que les imposibilite de una manera abso
luta presentarse aute la Comisi6n mixta el dia seña
lado, dcberau acreditar esta circunstantia por medio del 
oportuuo certi.ficado Facultativa que entregar{m al co
misionado éon el V .0 B.• del presidente de la Secci6u, 
cuyo comisionado lo presentara al ser llamado el mozo 
ante la. Comisióu mLxta, uo admitiéudose excusa algu
na, por causa de enfermedad, siu venir ésta fom1almente 
acreditada por medio de la mencionada ce.rtificación. 

J,.os mozos a quienes sc les iustruya expedie1JtC para 
exceptuarsc del servicio en filas y qtte por Falta de 
pruebas hayau sido declarados soldades por la Sección 
respectiva, tieneu derecho a protestar de dicho fallo 
basta \'einticuatro horas antes del dia señalado para la 
vista de sus ex.pedieutes ante la Excma. Comisióu 
mixta. 

Con ~u·reglo al art. 137 los iuteresados pueden soli
citar cle las Secció11es respecli\·as que reclamen de 
oficio los documentes que senn uecesarios para com
pletar sus expeclientes dc pobreza. 

Se hace presente a los mozos sujetos a compare
ceucia ante 1a Comisi6n mixta que, debiendo some
te.1·se todos, cualqu.iera que sea el defecte físico que 
alegucn, a la medición del tórax, diligencia que de
bera practicarse precisamcnte estando desnudo~ de me
dio cuerpo arriba y debicnclo eu muchos casos des
nudarsc del todo los que aleguen o resulten con des
proporci6n entre éste y la talla, sera muy conveniente 
para ellos y para evitar a los demas Jas consiguientes 
molestias e iucomodidades prOCIL1"1'11 prescutarse e" las 
wejores coudicioncs posibles de Iimpic::a corporal y dc 
aseo cn S itS trajes y ropa i11terior. 

Lo que se anuncia para conocimiento dc todos los 
interesados, a qtúenes se ad\'ierte, aclemas, que no se 
admitiran reclamaciones que no hayan sido iutcrpues
tas en el debido tiempo y forma, ,y que stt incompare
cencia, sill justa causa, al iudicado acto les itTogara 
perjuicio. 

Barcelona, 21 cle marzo dc 1922. - 1EI Alcalde, AN
TONtO :M,\R,'I';h..-m DOllllNGO. 
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Junta de Museus de Barcelona 
Ext.raolc de~s aoords p1·csos en sessió del dia 10 dc 

març dc 1922. - Presidi aquesta ell\'!. llltre. Sr. D. Jo
sep Llimona, i assistiren els Ultres. Srs. D. Lluís Ni
colau d'Olwer, D. Josep Barbey, D. Manuel Fuxà, don 
Josep M.• Bassols, D. Jaume Bofill i Matas, D. Ferran 
Valls, D. Manuel Rodriguez Codolà, D. Francesc d'A. 
Calí, D. Francesc Pujols i el director dels Museus, se
Clelari, D. J . Folch i Torres. 

Adquirir en ferm set plaques de Mauisses (segle 
X\'11), dc les que s'acordà fer contraoferta CU la sesSiÓ 
anterior. 

Adquirir, a proposta dc la Comissió dc Biblioteca, 
algunes obres estrangeres mustrades. 

Haver-se enterat, amb satisfacció, de què s'lla pogut 
enviar a recollir, amb tlcstiuació a1 Musen, la taula ro
tnàtlica cl'Encamp. 

Eu vista de la certificació oficial obtinguda del Go
vern civil dc la prov{ncia, respecte les associacions de 
caràcter marcadament artístic que hau estat inscrites 
eu aquell registre des del començ de l'any 1918, i als 
efectes de l'elecció dels dos nous senyors \'~als que 
per renovació reglamentària dels representants de les 
associacions artístiqttes bal'cclonines l1an d'entrar a for
mar part dc la. Junta, es dcl<!rminà quines dc diles en
titats tenen dret a designar compromissaris per a l'elec
ció dels esmentats Vocals. 

Haver-sc euterat satisfactòriament de l'ingrés i ios
taUació, en el Muse\1 de la Ciutadella, dc les obres que 
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[ormen la co1Jccci6 en dipòsit de D. · r.eo¡)old Gil, les 
quals havien estat fins ara en el saló Reina Regent del 
Palau de Belles Arts. 

Agrair degudamc11t el donatiu fet per D. Llu!!; Plan
diura d'un retaule gMic (segle X''), pintat al tremp, 
escola del l\.!aestra.zgo. 

1gnal acord recaigué respecte d'un fragment de mo
saic, procedent d'Itàlica, del qual n'ha fet donació don 
Emili Cabot. 

Estimar també, com cal, la donació condicionada, 
segons escriptura not~1rial, que ha fet D. Lluís Faramlo 
tle Saint Germain, refe,rent a la seva coHecció dc cerà
mica antiga, Yalenciaua i catalana. 

Senyalar per al vinent 1.lia 25 del 1nes que som, a 
dos quarts de dotze del matí, l'acte inaugural de l'ex
hibició d'exemplars adquirits per a les coHeccions dels 
Museus durant el trienni 1919-22, interessant-hi l'assis
ancia de l'Excm. Sr. Alcalde i de l'honorable Sr. Presi
dent de la ~Iancomunitat de Catalu_nya, i Jent la invi
tació al mateix de les Autoritats, corporacions i perso
nalitats, dins la forma acostumada en solemnitats pre
cedents ¡ detallant en una me111òria suscinta les esmen
tades adquisicions, i exposant el pla seguit i les aspi
racions sentides per la Junta en favor de l'enriquiment 
dels Museus i l'estat en què es trobeu els diferents afers 
eu què ve ocupada Ja sev::t activitat. 

Encomanar a l'eminent arqueòleg D. Elies Tormo 
tma monografia sobre el pintor Yaleucià Reixacl1, autor 
del retaule de Cubells, adquirit fa poc. 

................................................................... 
Exposición al público 

PJi;l'IClONES DE l'ERMlSO 

Para la instalación de distintos aparatos industriales 
han acudido soJicitaudo penniso del Ayuntamieuto : 

Brustenga y Sahorit, S. en C., trasladar UJl electro
motor en la casa núm. 316 de Ja calle de Argücllcs. 

D. Juan Carré, trasladar un generador de vapor y 
un electromotor desdc el Torrente de Pcrelada a sn 
taller sito en la calle dc l'ctrouila. 

D. Emilio Cucuca, 1111 electromotor en la cnsa nú
mero 19 de Ja calle de la Acequia Condal. 

Guidor, S. A., nu electromotor y una estufa en In 
casa núm. 34 dc la Rambla del Carme1o. 

Gamón y Gómez, sub!:itituir uu electromotor en la 
casa núm. 2 de la calle dc Ramis. 

D. Juan Nonell, un electromotor en Ja casa núm. r 
de la calle de Cambios Viejos. 

Laborntorio Técnico Industrial, un generador de va
por y electromotores en la casa núm. 40 de la calle de 
Guillermo Tell. 

D. Josf Ortiz, un electromotor, una fragua y una es
tufa en la casa núm. sS de la calle de la Providcncia. 

D. Joaquín Pcrejoàn, substitu_ir electromotores eu 
la casa 11úm. 55 de la calle de Parlamento. 

D. Entique Rib6, substituir un electroinotor en la 
casa núm. 220 de Ja calle del Dos de Mayo. 

D. Pedro Roca, \11\ electromotor y una homilia en 
la casa núm. 28 de la plaza del Borne. 

D. Jnau Toma,;, un electromotor en la casa núm. 4 
de la calle Bajada de la Gloria. 

D. Amaclo Boloix, varios electromotores en la casa 
núm. 198 de la calle de J.aforja. 

D. Ramón Castañer, un electromotor en la casa nú
mero 4 de la calle del Carril. 

D.• Fraucisca Canet, un elecrromotor en la casa 
letra F de la calle de Larrad. 

D. Francisco Iramw, dos electromotores en la cnsn 
núm. 97 de la calle de la Diputación. 

D. Manuel Llorens, dos electromotores y dos hor
nillas eu la casa núm. 10 de la calle de Esctl<ler. 

D . Jaime lvliró, nu electromotor en la casa n(ml. sS 
de la calle de la Garrotxa. 

Ptúg y C ... , S. en C., lrasladar y snbstituir electro
motores e instalar dos fraguas en la casa núm. 333 dc 
la calle de Mallorca. 

D. Emilio Ricart, un electromotor en la casa nú
mero rs de la calle de Barbara. 

D. Francisco Soler, un electromotor y un montacar
gas en la casa núm. 59 de la calle de Caspe. 

D. Ràmón Aintfat, un electromotor en la casa nú
meros ns y :r;rs de 111. calle del Consejo de Ciento. 

D. A. Boileatt, un electromotor en la casa núm. 285 
cie la calle de Provenza. 

D. José Canal, m1 electromotor en la casa núm. 87 
de Ja calle de la Cruz Cubierta. 

D. Antonio Gan·iga, un generador de vapor y elec
tromotores en Ja casa núm. 195 de la calle de Casanova. 

D. Mariano Lores, trasladar y substitu_ir electromo
tores y montacargas en la casa núm. 93 de la calle de 
Ausias March. 

Mañé y Camps, tlll electromotor y una fra.gua en la 
casa núm. 317 de la calle de Cerclcña. 

Moya hermauos, S . e-tt C., dos electron1otorcs en Ja 
casa núm. 476 de 111. calle de Cortes. 

D. Sebastiàn Nogués, un elechomotor en la casa 
núm. 19 de Ja calle del Doctor Dou. 

D. Juau Planas, trasladar tm electromotor en la casa 
núm. 28 de la calle de Tallers. 

D. Jaime Pmgdengolas, un electromotor en la casa 
núm. 330 de la calle de Provenza. 

D. Juan Rovira, uu electromoto1· en la casa núme
ro 17 de la calle de Lull. 

D. Francisco Ribó, un electromotor en la casa tlú

meros 39 y 41 de la calle de Bofarull. 
D. Fra11cisco Riera, \111 electrom,otor en la casa 11ú· 

mero ç¡6 de Ja calle de Sepúlveda. 
D. José Sandiumengc, un electromotor en Ja casa 

núm. 14 de la calle de Londres. 
Imlustrias Jorb, dos electromotores en la casa nú

mero 316 de la calle de la Travesera. 
D. José Yalls, un generador de vapor en la casa llÍI

mero 91 de la calle dc Rosendo Anís. 
D. Ran~ón Godó, substituir electromotores en la 

casa m1m. 37 tle la calle de la Amistad. 
D. Jaime Alemauy, dos electromotores en ta casa 

núm. 7 de la calle dc Córcega. 
Viuda de Emilio Chalaux, ttu electromotor en la 

casa núms. 41 y 43 dc Ja calle de Al111oga\'ares. 
D. Francisco Hombravella, un elechomotor en su 

taller sito eu la caTie de San Fernando, entre la Riera 
de Horta y la calle de Xuestra Señora de las Xic' es. 
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D. Tomas Franch, un electromotor en la casa nú
mero 57 de Ja calle de Víladomat. 

n. Annengo( Faidella, un electromotor en la casa 
núm. 478 de la calle del Consejo de Ciento. 

n. Elaclio Grande, un electromotor en la casa nú
mero 85 de la calle de Floridablanca. 

Jover y C.A, un electromotor y un montacargas en 
la casa núm. 34 de la calle de GerotUI. 

n. Anlonio Mas, tres electromotores en la casa uú
mero 63 de Ja calle Baja de Sa11 Pedro. 

n. Jgnacio Roig·, dos electromotores en Ja casa Ilú

mero 3 de la calle de Muntaner. 
.IJ. r~uiR Serra, un electromotor en la casa uúm. 131 

dc la calle dc Gerona. 
Tauner y Eigenheer, un electromotor y un monta

cm·gas en su taller · s ito eu 1a calle de Bilbao, junlo a 
la Granvía A. 

Vilascca y Comas, tres electromotores en Ja casa 
núm. 82 de la calle de Muntaner. 

Bayer y Gómez, un electromotor en Ja casa núm. 25 
del Pasaje de 1\lodolcll. 

D. Agustín Brea, un electromotor en Ja casa nú
mero 98 de la calle de la Llacuna. 

D.• Ana Borrell, substituir dos hornillas eu la casa 
núm. 90 dc la calle de Massini. 

D. Antonio Duj, substituir un motor a gas por un 
electromotor eu la casa núm. n de la calle de Recaredo. 

D.a Elisa Casas, un electromotor y un ascensor en 
la casa núm. 2o6 de la calle de Bilbao. 

D. Federico Casals, una caldera de calefaccióu eu 
In casa núms. 77 y 79 de la calle de -Lauria. 

D. Luis Lozano, un electromotor y un ascensor en 
la casa núm. 7 de la calle de Pedralbes. 

D. Joaquín Pe1nado, un electromotor en la casa nú
mero r~ de Ja calle de Béjar. 

D. Luis Tarrés, traR]adat un electromotor en la casa 
núm. 406 de Ja calle de Argüelles. 

D. Nicolas Marx.uach, un electromotor en la casa 
u(un. 6 de la calle de Cambios Viejos. 

D. Juau Serra, un electromotor, estufa y cubilote 
en Ja casa núms. 17 y 17 bis de la calle de Ja Legalidacl. 

Sociedad General de Aguas de Barcelona, trasladar 
un electromotor en la casa núm. 355 de la calle de la 
Diputación. 

D. José Ventosa, substituir un generador de vapor 
en la caRa núm. B4 de Ja AYenida de lcaria. 

Virgili y Tarré, tres electromotores en la casa nú
mero 54 del Paseo de San Juan. 

Succsores dc Francisco Vila, substituir un genera
clor de yapor en Ja casa núm. 82 de Ja calle de San 
Juan tic Malta. 

D. J. Vicens, un electromotor eu la casa núm. 23 
cle la calle dc Luchana. 

D. Antonio Balart, trasladar Ull generador de vapor 
y un electromotor en la casa núm. 20 de Ja calle dc 
Rada s. 

D. Pedro Espinet, u11 electromotor en la casa l1Ú
mcro 3 de la calle de Regomir. 

D. Jo~é Miat·nau, nu electromotor y un ascensor en 
cada una de Jas casas sei'íalaclas con los núms. 230 y 
232 de Ja calle dc Valencia. 

D. Salvador Pujol, un- electromotor y una IIagua 
en In cn~a núm. 222 de la calle de Napoles. 

D. Ramóu Pujol, tres electromotores en la casa nú
mero 126 de la calle de San )nan de :Malta. 

D. Francisco Xubiola, dos boruillas en su taller silo 
en la calle de la Agricultura, próximo a Ja de Ali-Bey. 

D. Angel Romcro, un electromotor y un ascensor 
en Ja casa núm. 201 de la calle del Consejo de Ciento. 

D. José Teixidó, un electromotor eu la caRa núm. 9 
dC' In calle de Ha1·tzembuscb. 

n. ]nan Albós, un electromotor y 11.11 ascenRor en 
la casa núm. 131 de Ja calle de Gerona. 

D. Francisco Cunil1era, un electromotor e11 la ca~n 
n ún1. 16 de Ja calle dc Teruel. 

D. l'ío Doméncch, un electromoto1· y un J-10rnillo en 
la casa núm. 130 de la calle de Casatuwas. 

D . .Manuel I,lenas, clos electromotores eu la casa 
núm. 186 de la calle de Claudio Coello. 

D ... Angela Miró, variar el emplazamicnto de un 
electromotor en la casa uúms. 18 y 20 de la calle de • 
Espronceda. 

D. Fraucisco Saus, trasladar y substituir dos elec
tromotores e instalar un montacargaR en la casa nú
mero 15 de la calle de Santa Madrona. 

J.a Nntriti\'a, S. A., dos electromotores en la casa 
núm. 517 de la calle de Mallorca. 

D. Eduardo Corbi, un borno de cocer bollos en Ja 
casa núm. 14 de la calle de San Pacia. 

D. Emilio l\1. Ga.issert, vat"ios aparatos indu~triales 
en la casa núm. 242 de la calle de Aribau. 

1). José Mayos, un electromotor en la casa uúm. 68 
dc la calle dc Sau Pablo. 

Plaube1·, S. A., substituir dos electromotores en Ja 
casa uúm. 20 de la calle de Pallars. 

J). Ramóu Puigmartí, un elec:tromotor y substituir 
otro eu Ja casa núm. 8 qe la calle cle Pu.igmarti. 

D." Mercecles Recolous, seis electromotot"es y seis 
asccnsorcs en las casas uúms. 19, 21 y 23 de la (~randa 
Layetaua. 

D. Hduardo Riera, dos electromotores en Ja casa 11Ú
mcm ~40 de la calle del Consejo de Ciento. 

D. Juan Sa.lvad6, substituir un electromotor en la 
casa núm. 4 de la calle del Duero. 

Stevensou Romagosa y c.a, tul electromotor eu la 
casa núm. ~95 de la calle dc Valencia. 

D. Roberto Soyer, varios aparatos industriales en la 
In casa núm. 224 dc la calle del Consejo de Ciento. 

D. Antonio Suñol, un electromotor en la casa uú
mero 44 dc la calle del Santo Cristo. 

D. Amadco Tubau, una boruilla con caldera ahier
ta en Ja casa núm. 3 de Ja calle de Pedró (Saus). 

D .. lsidoro Valls, un electromotot· y un ascensor en 
In casa núm. 83 de la calle de Gerona. 

l\fanuel y Antonio Vidal, tres electromotores en la 
cn$n núm. 404 dc la calle de Valencia. 

D. Anlonio AITOniz un elec..tromotor en la casa uú
mero 47 dc la calle de Tapiolas. 

D. Cltntlido Cusiué, un electromotor en Ja casa nú
mero 99 de la calle de Pnjadas. 

D. Amadeo Guasc;l1, 1111 electromotor en la casa llÚ

mcro I7 A de la calle de Lafont. 
]). V{ctor Egea, una iragua en la casa núm. 229 clc 

la calle dc Urgel. 
D. Ramón Magriña, seis electromotores en la ca~a 

núm. 4 dc la calle dc Santa l\Iadrona. 
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Tal1cres Ballisé, S. A., trasladar tres electromotores 
e instalar una fragua de la casa núm. 289 a la núm. 295 
de: la calle de la Indepeudencia. 

D. José M ... Boixacler, un electromotor en la casa 
núm. 70 de la calle J:laja de Sau Pedro. 

D. Santiago Bolivar, un electromotor en la casa nú
mero 27 de Ja calle de Quevedo. 

Cooperativa de Tejedores de Gracia, un electromo
tor en la casa núm. 32 de Ja calle de Teruel. 

D. Enrique :Martinez, un generador de vapor en la 
casa uúms. 6o8 y 6xo de la calle del Consejo de Cicnto. 

D. Juan Santacana, nu electromotor en la casa nú
mero 122 de la calle de Urgel. 

D. Gervasio Soler, un electromotor eu la ca.-;a uúme.
ro 2 de la calle del Ter. 

D. Vicente Suñé, nu electromotor en la casa nú
mero 10 de la calle de Sitjas. 

Vallés hermanos, dos electromotores y cuatro bor
nillas en la casa núm. 79 de Ja calle de Massini. 

D. Rómulo Bosch, dos electromotores y ascen!;ores 
eu la casa núms. 85 y 87 de Ja calle de Urgel. 

Hijos dc J. Casals, trasladar un electromotor y un 
montacargas en la casa núm. 77 de la calle de Lauria. 

D. 1\ligucl Campuzano, tres electromotores en la casa 
núm. 3 de la calle de Vistalegre. 

Guilera Virgili y Bros, tres electromotores y una 
hornilla en Ja casa uú~. 90 dc Ja calle de :Massini. 

D. José Musté1 un electromotor en la ca!ia uúm. 5 
de la calle de San. Ramón. 

Succsorcs de Nogués y Romeu, trasladar un electro
motor y cubilote e instalar una estlúa en la casa n(t
mero 207 de la Carretera del Clot. 

D. Luis Pedrola, substituir \1D electromotor en la 
casa núm. 44 de la calle del Rosal. 

D. Tomas Prunera, un cledromotor. en la cRsa nú
. mero 470 dc la. calle del Consejo de Ciento. 

D. Cosme Puigmal, Ull electromotor y un asceusor 
en la casa núm. 93 de la calle del Bmch. 

D. José Símcbez, un electromotor en ]a casa núm. 6 
de la calle de Juan .Blancas. 

Industrias Sanitarias, S. A., un generador de vapor 
eu una rosa sita eu la calle de Cortes, entre la de Lla
cuna y J_,uchana. 

D. Juan Baró, Ull eJecb:omotor y una hornilla en 
la casa u(nn. 14 de la calle del Sitio de 1714. 

D. Juan Balanzó, tres electromotores en Ja casa nú
mero:; 427 y 429 de la calle del Consejo de Cicnto. 

D. Eduardo Mallet, una homilia en Ja casa núme
ro 286 de Ja calle del Dos de 1\Iayo. 

D. Ramón Mestres, un electromotor en la casa nú
luero 3 ò.c la calle del Correo Viejo. 

Soler hcrmanos y C.•, dos hornillas en lll casa ltú
mero 13 del Pasaje de Pagés. 

Abella Ginesta hermano, tres electromotores en la 
casa uúms. 148 y 150 de la calle de Urgel. 

D. Luis Bayer, un electromotor en la casa núm. 31 
dc la calle del Consttlado. 

D. Victorino Campl:í, Ull electromotor cu la casa 
núm. 6r dc la calle de Gcrona. 

D. Rafael Climent, un electromotor en Ja casa nú
mero 15 de Ja calle de Santa Madrona. 

D. Antonio de Falguera, un electromotor cu una 
casa de la calle de la Salud, junto a Ja plaza de Sanl1ehy. 

D. Fraucisco Figueras, un electromotor y un ascen
sor eu Ja casa núm. 671 de la calle de Cortes. 

D. Ram6n Fajeda, dos electromotores. en la casa 
núm. 1 de la Travesera de !_a!; Corts. 

D. Miguel Gard.a, un electromotor en Ja casa nú
mero 404 dc la calle de Valencia. 

Leman y c.a, substituir un generador de vapor por 
dos electromotores en la casa núm. 159 de la calle del 
Cousejo de Ciento. 

D. Mannel ~luriana, trasladar dos electromotores 
eu la ca.c:a núm. 8 dt;: la calle de las Tapias. 

D." María Puigpelat, un generador de vapor y un 
electromotor en una casa sita cu el Pasaje del Coll de 
Portell. 

Sauuy RoseU y Guardiola, tres electromotores en la 
casa núm. 57 de la calle dc Floridablanca. 

D . .Pedro Soler, un electromotor en la casa núm. 17 
de la pla?..a de Antonio López. 

Tarradellas y Clausell, un electromotor en la casa 
n(un. 19 de la calle de la Planeta. 

D. Emilio Villa, trasladar uu electromotor en la casa 
núm. 5 de la Avenida del l:'ríncipe de Asturias. 

D. Manuel Viver, trasladar un electromotor en Ja 
casa núm. 20 de la calle de Urgel. 

Salvador Garriga, una caldera en la casa núm. 48 
de la calle dc Tallers. 

D. Juan Guitart, electromotores, dos ascensorcs y 
lUJ montacargas en la casa 66 y 68 de Ja calle de Caspe. 

D. rtnrique Mills, un electromotor eu la casa nú
mero 13 dc la calle del Clot. 

D. Félix Pla, un electromotor y lUla hornilla en la 
casa núm. so de la calle del Parlamento. 

Fomento de Obras y Construcciones, S. A., dos elec
tromotores, hornos y hornillas en una casa cOll fachada 
a las calles de Ribas y ~spronceda. 

Torres Ortiz y C.", tlll electromotor en Ja ca~a nú
mero 718 de la calle de Cortes. 

D. Juan Cabré, un generador de vapo1· eu la casa 
núm. 7 de Ja calle del Padrc Gallifa. 

D. Julian Durba, nu electromotor en la casa núme
ro 102 de la calle de Tamarit. 

D. Tomas Franch, substituir un electromotor en la 
casa núm. 57 de la calle de Viladomat. 

D. (;abriel Bordís, un electromotor en la casa nú
mero 23 de la calle dc Va1Hogona. 

D. Domingo Girbau, un electromotor en una casa 
sita eu la cal1e de Amêrica, esquina ~ la de Primavera. 

D. Evaristo 1\Iorant, un electromotor eu la casa 11Ú

mero 129 de Ja calle de· Bailén. 
D. José Orte:u, dos electromotores en la casa m'm1. 5 

dc la calle de Barbara. 
Sala y Serra, Ull electrotuotor y una fragua eu la 

casa núms. 82 y 84 de la calle de Sepúlveda. 
D. Bueuaventura Tubau, un electromotor en la ca~a 

núm. 8g de la calle de Floridablanca. · 
D. Antonio Pi, trasladar un electromotor en la casa 

núm. 84 de Ja calle de Aribau. 
Emilio Cbala-ux y C.•, substituir un electromotor eu 

la casa núms . .¡r y 43 de la calle de Ahnogavares. 
D. Antouio Roclamilans, un electromotor en Ja casa 

núm. II3 de la calle de Tamarit. 
D. José Sisó, electromotores, una fragua y una hor

nilla en la casa núm. 9 de la calle de Blasco dc Garay. 

. . . . . . . . . . . 336 
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n. Autonio Soler, dos electromotores en la casa nú
mero 38 de la calle del Carmen. 

Industrial Vidriera, S. A., un borno en la casa 
núm. 59 de la calle dc Mat;ano Aguiló. 

Juan Vallés, S. A., seis electromotore-5 eu la casa 
núm. 235 de Ja calle de Rocafort. 

D. Cristóbal Pujol, un electromotor en la casa nú
mero 432 dc la calle del Consejo de-Ciento. 

D. l\larcos Abella, dos electromotores y una fragua 
e11 la casa 11úm. S bis del Pasaje·de Ja Merced. 

J. Bas, S. etl C., dos electromotores en la casa nú
mero 548 dc la calle de Argüelles. 

D. José Creus, un electromotor y tul ascensor en la 
casa núm. r6 dc la calle de Orteu. 

D. Eusebio Esteve, un electromotor en la casa nú
mero 25 de la calle de Almería. 

D. Francisco Gttitart; substituir electromotores eu 
Ja casa núm .. 109 de la calle de Kapoles. 

Mas y Hern{mdez, trasladar un electromotor en la 
casa núm. 7 de la ca1le de Sagunto. 

D. Modcsto Just, tres electromotores eu la casa nú
mero 12 dc Ja calle de Artesa. 

Uaños Orientalcs, substituir un generador de npor 
eu stt edificio dc baños sito eu la Barceloneta. 

D. Juau Plauchart, un electromotor eu la casa mi
mero 187 de la calle del Consejo de Ciento. 

Mttrguía, S. A., trasladar dos electromotores e_in:;
talm· m1a caldera en la ca1le dc Montiar. 

Padrosa y C.&, tm electromotor en la casa núm. ll 
dc Ja Riera de Magoria. 

D. Lui~ l'ascual, un electromotor en la casa núme-
ro 150 de la Ct\lle de Aragón. . 

D. Bucnavcntura Peraruau, uu electromotor en la 
casa núm. r44 de la ca1le de Casanova. 

D. Arhu-o Peiró, electromotores y una f.ragua eu la 
ca!;a uúm. 26 de la calle del Consejo de Cieuto. 

D. José l'uigdoméuech, tm electromotor en un solar 
dc la Rambla de la 1\:Iontaña. 

Hociedad Española de Trefilería, tm electromotor eu 
la casa núm. 23 de la calle de Rosés. 

D. Carlos Girona, un electromotor y un moutacar
ga:> eu la casa uúm. 3 de la Ronda de San Pedro. 

D." Mercedcs Ventosa, dos electromotores en la casa 
núm. 61 de la calle de Ausias ~1arch. 

D. Jaime Bellaubi, un electromotor en la casa nú
mero I4 de la calle de Bruixa. 

Altnaceucs El Siglo, substituir electromotores e 
instalar calderas de vapor en la casa uúms. 5 y 9 de la 
Rambla dc los Estudios. 

Camps \ïla y C.", un electromotor en la casa nú
mero 92 de Ja calle de Mallorca. 

D. Emilio Capdevila, tm electromotor y cíuuara fri
gorífica en la ca5a 11úm. 8 de la calle de Caceres. 

D. Fcderico Esteve, trasladar un alarnbique en la 
casa núm. 14 de la calle Torre de Damians. 

D. Emilio Ferragut, un electromotor en la casa n(t
mcro 64 dc la calle dc Septimauia. 

D. Lorcuzo Jatlé, un electromotor eu la casa núme
ro 300 dc la calle de Sau Andrés. 

D. l\1igucl Jofré, dos electromotores en Ja casa JJÚ

mcro r¡6 dc la calle de Alí-Bey . . 
D. 1\·fanuel dc Lasarte, substituir un electromotor 

cu la casa núm. 3 bis de la calle de Escudillers Blancl1S. 

D." Antouia Mogas, un electromotor en una ca:;a 
sita en la ca11c dc las Acacias (\'illa Antonieta). 

Y eu virtud de Jo dispuesto en el articulo 743 de 
Jas Ordenanzas municipalcs, la Alcaldía lo haee pú· 
blico a fiu de que los que se creau perjudicados por 
dichas instalaciones puedan presentar las oportuuas re· 
clamaciones dentro del plazo legal correspondiente, a 
cuyo efecto cstara de mauifiesto el e.'\:pediente de su re
f<:rencia, durantc las horas de despacho, en el Nego· 
ciado de Obras particulares de la Sección de Fomento 
de la Secreta1·ía municipal. 

. ................................................................. . 
Ceremonial 

DELEGACIONUS Y REPRUSENTACIONES DS LA ALCALDfA 

Y ACTOS OFICIALES DE LA CORPORACIÓN MUNICIPAL 

4 marzo 1922.- El Excmo. Sr . .Al~alde, D. Aotonio 
Marlíneí'. Domingo, delegó al Iltre. Sr. Conce[al don 
Joaquíu Degollada para asistir, en representación dc 
h A lcaldfa, a la sesión inaugural que celebr6 la Aca
c'emia de Jttrisprudencia y Legislación. 

9 marzo. -El Excmo. Sr. Alcalde, D. Antouio :\Iar
tínez Domingo, delegó al Iltre. Sr. Concejal D. Joaquín 
de Bolós para asistir, en representación de la Alcaldia, 
a los funerales que, en suiragio del alma del Superior 
(;eneral de los l\Iisioneros Hijos del I. C. de María. ~e 
celebrarou cu la iglesia de los PP. Misioneros. 

15 marzo. - El Excmo. Sr. Alcalde, D. Antonio Mar
tínez Domingo, delegó al Iltre. Sr. Concejal D. Salvador 
A nglada pam asistit·, en s u represetttación, al oficio que, 
con motivo de la festividad de Santa 1\Iadroua, se cele
J.,ró eu la iglesia parroquial de dicha santa . 

20 marzo.- El Excmo. Sr. Alcalde, D. Autonio Mar
Huc~ Domingo, delegó al Jltre. Sr. Coucejal D. Aug1tsto 
dc Rull para asistir al reparto de premios a los alum nos 
del Couservatorio del Liceo. 

26 marzo. - El Excmo. Sr. Alcalde, D. Antonio Mar
tínez Domingo, delegó al lltre. Sr. Teniente de Alcalde 
D. Jacinlo Laporta para asistir, en represeutación de Ja 
Alcaldia, al bomenaje eu honor del litre. Sr. Tenicute 
de Alcalde D. José Carabéu. 

. ................................................................. . 
Instituto Municipal de Demografía 

DEFUNCIONES Y NACIMIE~TOS RI!Gl!>TRAOOS EN EL MIS:UO 

DURA!'ITI! RL MES Dll: FEBRERO DE 1922 
Juzgndos .Natalidad :Morlatidad -----

Atarezanas :oo 85 
Audiencia . 9T 127 
Barceloneta 150 !29 
Concepción 139 105 
Horta 28 14 
Hospital. 188 149 
Lonja 76 130 
Norte 157 175 
Oest e 158 169 
San GerVaEio. 51 59 
Sur • 105 121 
Unjversidad 159 184 

Total es. 1,566 --1-,4.07 
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Instituto Municipal de Demogr~iía 
u&FUNCIONE:S POR CAUSAS Y POR DlSTRITOS MUNICIPALES OCURRIDAS DURANTE EL l\tll:S DE FEBRERO DE 1922 

OAUSAS DR LAS DRPONCIONRS 
DISTRlTOS MUNlCIPALES -~ ~i I= RESUMEN 

1. 2. ;, 4 I a. I 6. I 7. 8. 9. 10. j ~i li_ H. ro·rAL 
(Nomeuclnlurn lnlerunclonru 

abreviada) 

Fiebre tifoides (tifus abdominal) 
Tifus exantemético . 

-----------"V:""H.¡· -= = ~ _!_ ..: _2 ..: =· = = ~ = ~ .:: ~ 
Fiebres intermitentes y caquexia 

palúdica . 
Viruela . . 
Sarampión . 
Escarlatina. 
Coqueluche . 
Difteria y crup 

I l - ~ ~ - ï = ~ ~ ~ ; [ I~ ~ :; 

Grippe . . . 
Cólera asiético 
Cólera nostras . . . . . . 
Otras enfermedades epidémicas. 
Tuberculosis pulmonar. . . . 4 

l I d. de las meninges 
Otras tuberculosis . . . . ·¡¡ -
Sffilis. . . . . . . . . . -
Céncer y o tros tumores malignos 1 -

5 

1 
5 

1 
2 
4 Meningitis simple . . . . ·¡ 8 

Congestión, hemorragia y r e-
blandecimiento cerebral. . . 1 6 

Enfermeclades organicas del co- ! 
razón. . . . . . . . . 12 · 10 

Bronquitis aguda , . 2 8 
ld. crónica. . 5 - I 

Pneumonfa . . . . . . . . 6 7 
Ot ras enfermedades del a para to 

respiratorio. . . . . . . I 21 
Afecciones del estómago (menos 

cóncer) . . . . • . , . 
Diarrea y enteritis . . , . . 

ld. en meno•·es dedos ai'los. 
Hernies, obstrucciones intestí-

naies . • • , . . . • . 
Cirrosis del hl~ado . . . • . 
Nefritis y mal de Bright . . . 
Otras eufermedades de los riño-

1 
6 

5 

22 

5 

2 

4 

5 

1 
2 

2 

14 
4 
I 
2 

6 

2 
1 

5 
1 
4 

5 
2 

4 

2 

15 
2 
2 

8 

5 

2 l' 2 

nes, de la vejiga y sus anexos. - -
Tumores no cancerosos y otras 

enfermedades de los órganos 
geuitales de la mujer. • . . 

Septicemia puerperal (fi ebre, 
peritonitis, flebitis puerperal). 

Otros accidentes puerperales . 
Debilidad con~énita y \llcios de 

conformación . . 
Debilidad senil . 
Muertes violentas 
Suiciclios. . . . . 

2 

5 

7 

.• 

2 
I 1 
-1-
7 16 

2 

6 

15 
1 
1 
2 
5 

lO 

4 

18 
5 

8 

50 

2 
5 

I 
I 

2 
2 

1 
4 

7 

2 

4 
1 

6 

5 
4 

I 
16 

5 
9 

25 

:!I 57 
2 1 
2 15 
o 1 s 

15 

1 
1 
5 

2 

15 

2 

1 

2S 

6 
7 

1 
1 I 
7 

9 
2 
2 

-1 I 
9 17 16 

5 

7 

6 
4 

15 

21 
4 
5 
6 

12 

1 

1 

1 
1 
7 

2 

5 

1 
5 

1 
5 
I 

9 

10 
9 
5 
9 

15 

5 

~ 7 =116 1 
lO 
15 

6 

I 
7 

2 

12 
5 
6 
8 

24 

1 

4 

5 - 10 

1 
46 

5 
5 
!I 
2 

12 

27 

2 

":I = 
5 1 
5 
2 

4 
79 

4 
2 
5 

22 
21 

41 

4 
4 

20 
25 

41 

90 107 
22 26 
19 21 
59 2e 

150 1108 

5 5 
11 10 
22 15 

-1 -
6 

5 
4 

14 

lO 
6 

30 

6 
2 

29 

2 

1 

- I 
2 I 5 

9 

9 
1 

46 

I 

1 

14 
2 

16 
2 

?7 

1 

2 

j 

2 

8 
7 
4 

85 

l 
16 
25 

4 
117 

4 
6 
7 

.J2 
49 

82 

197 
48 
40 
65 

258 

10 
21 
57 

16 
8 

59 

2 

2 

5 
2 

22 
9 

20 
2 

i60 Otra~; enfermedades. . . . 
Enfermedades clesconocidas o 

mal definides 

T OTAL Gll:NERAL. 

NACJMI"'NTOS. 

_1 ___ 1 ___ 1 ___ 1 ___ 1 _ __ - _ __ 5 _ __ - ___ 2_ --¡1-5-11---11·-8- __ 7 ___ 1_5 

~ ~ ~ ~ !4~ ~ ~ ..!..!2... ..1!.... tol 285 2 7!81~ 1,566 

- -- - I - - - ·- - - l - - - - - -
DBMOGRAPÍA 

_ ... ·- - .. - -
NAOlM.lENTOS NA.OIDOS HUERTOS 

Lf"gftlmoa ll Ilegittmoe 11 Leg:1ttmoa Jle¡ttimoe 11 DEFUNCIONES 
. TOTAL 

v":""l ••:•·~ ¡¡•o:~L 11 

Vfl1'oJU08 nemln·aH Vnrones H~mbras Vnrooes Jtembrns 

676 622 li 60 I 49 
11 

1,407 I 60 25 1,566 

.. 
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Instituto Municipal de Demografia 
OEFUNCIONES OCURRIDAS DURANTE EL l\IES DE FE13RERO DE 1922, REGISTRADA$ POR CAUSAS, SEXOS Y EDAOtrS 

De o De I I De s I De 40 De6oen .s 
OAOSAS DR LAS DBPUNOIONBS De2o o .. 

R ESUMEN a ~ a.iío a 4 aaos a t!) nilos a 39 a iios a S9 nllos ndelnate z .: 
(Nomenclatura lnternadonal 8 

abreviada) 
~_!!:_ ~...!!:... ~~ H. V. 1 H. V. H. v. H. r!:-!:. ~ H. TOTAL -----

Fiebre tifoides ( tifusabdo.) - - - - 1 5 J 5 2 1 - - - 4 -- 9 15 
Tifus exantematict• - - - - - - - - - -. . . - ·- - - - - -
Fiebres intermitentes y ca-

que;da palúdica. - - - - - - - - l - - - - ' - I ' Vituela I - 2 - -·- - I ·- - - - - - 4 - 4 
Sarampión 4 4 p 6 - 1 - - - , _ - - - 10 11 21 
Escarlatina . - - - - - . - - - - - - - -- -
Coqueluche . - 1 - - - - / _ - - - - - - -- I I 
Difteria y crup. 1 - 5 8 - 1 - - l - - - 6 10 16 
Grippe . . . - l I o - - 1 1 5 I o · 7 - 10 15 25 
Cólera asiatico. - - - - - - - - - - - - - - - -Cólera nostras. - - - - - - - - - - - - - - - --Otras enfermedades epidé. - - - - I - 1 - 2 - · - - - 4 - 4 
Tuberculosis pulmonar . í - 1 2 6 7 55 19 30 8 6 2 - 79 08 117 

ld. de las mening - - 4 - - - - - - - - - - 4 - 4 
Otras tuberculosis. • . . - - 1 I - 1 ! 1 - 1 - - - 2 4 6 Sffilis . 2 5 - - - - l - - 1 - - - 5 4 7 
Cancer y otros turnores. - - - - - - 2 1 12 10 8 9 - 22 20 42 
Meningitis simple. ' .. 12 9 1 13 5 5 i - l - - - - 24 25 49 
Congestlón. hemotragia ,re· 

blandecirniento cerebral . 5 1 I - - - t 1 6 4 50 55 - 41 41 82 
Enfermedades organicas 

delcorazón - - - - 1 I 6 !O 25 22 58 75 1 90 107 197 
Bronquitis aguda . 11 14 8 9 - - 1 l 2 1 - ! - 22 26 48 

I d. crónica. - - - - - -- - 2 7 4 í2 15 - 19 21 40 
Pnenmonía .... 6 6 8 5 4 2 5 2 8 o 8 8 - 59 26 65 
Otras enfermedades del 

aparato respiratorio 26 20 57 28 4 6 24 5 15 14 24 55 - 150 108 258 
Afecciones del estómago 

5 10 (menos cancer) . . . . - - - - - - - 1 4 4 1 --· - 5 
Diarrea y enteritis . , . - - 5 - - 1 1• 5 6 2 1 4 - 11 10 21 

I d. en menores de 2 a. 17 12 5 5 - - - - -- ·- - - - 22 15 57 
Hernias, obstrucciones in· 

testlnales . . . . . . 2 - - - I - - l 5 2 4 5 - lO 6 16 
Cirrosis del hfgado . . . - - - - · - · - 1 I 4 - 1 1 - 6 2 8 
Netritis y mal de Bright. . - - 1 - I 5 6 6 IQ 4 12 16 - 50 29 59 
Enfermedades de los riño· 

-¡ nes, de la llejiga y anexos. - - - - - - - - - I 1 - 1 I 2 
Tumores y otras enferme 

dades de los órganos ge· 
-1 ni tales de la mujer. . . - - - - - - -- - 1 - I - - 2 2 

Septicemia puerperal (fie· ' . 
bre, peritonitis, flebitis.) - - - - - - - 5 - - - - - - 5 5 

Otros acciden. ~uerperales. - - - - - - - 2 -- - - - - - 2 2 
Del>ilidad cong ni ta y vicios ,, -

8 22 de conformación . . . 12 8 2 - ·- - - ·- ·- - - - - 14 
Debilidad senil. - - - -~ - - - - - - 2 7 - 2 7 9 
Muertes lliolentas. - - 1 - 2 -· 6 - 6 4 I - - 16 4 20 
Suicidios. . - - - - - ·- 1 - I - -- -- - 2 - 2 
Otras enfermedades . 9 6 6 5 5 4 7 15 2-1 20 27 , 35 1 77 85 160 
Enfermedades desconoci· 
das~ mal definidas. 1 1 I - 1 - I 5 - 2 4 1 - 8 7 15 ----------lo4 8ïl n4 ïiO - ¡- ----TOTAL POR SEXOS. 108 86 100 85 28 55 21lò 254 1 I 718 648 1,566 

TOTAL GENERAL. 194 185 61 185 I 284 457 2 1,566 

DBMOGRAPÍA 

NAOIM~JilN.TOS NAOIDOS MU ERT OS 

L~gitlmos ,Jlegitlmoe Legitimo• 11 llegUI mos DEFUNOIONES 
TOTAL 

11 Varones 
TOTAL 

Varones Hembrns Vorones Hembras Vnrones Hembras Hembras 

676 622 60 49 1,407 60 25 I. 8 7 98 1,566 

.. ~ .... 339 
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Guardia Urbana 
DlTRANTE EL MES DE FEBRERO HA PRESTADO LOS SIGUIENTES SERVICIOS 

Delenciones: 

Por muerte . . . . . . . 
Por amenazas de muerte . • 
Por heridas . . . . . . . 
Por disparo de armes de fuego 
Por hurto <y robo . . . . . 
Por estaf!l . . . . . . 
Por expender moneda falsa 
Por orden superior . . . 
Por de~->acato . . . . . . . . . 
Por atropello . . . . . . . . . 
Por \llo!Hción y actos contra la moral . 
Por intento de suicidio 
Por escéndalo 

Au.rilios: 

A varias autoridades. 
A particulares . . . 
Fetus recogidos 
En Dispen~a• i os . . 
En Casas de Socorro 
En Farmacias . . . 
En casos de incendio. 

1 
26 

1 
(g 

5 
29 

15 

!,109 
869 

9 
499 
178 
67 
17 

Conducidos al Hospital de {a Santa Cruz 
Conducidos al Hospital Clínico . . 
Conducción de dementes . . 
Ebrios recogidos en la \1ía pública . 
Hallaz~os . . . . . . . . . . . 
Servicios a la llegada y salida de '\lapores 
Ser\llcios a la llegada y salida de trenes. -:. 
Servicios extraordinarios . . . . . . . . . 
Orientaciones a extranjeros . . . . . . . . 
Mendigos conducldos a la Comfsaría Municipal de 

Beneficencia . . . . . . . . . 
Couducción de menores, anclanos y otros cxtra-

\1iados. . . . . . · • · 

Reconvenidos por infringir las Ordenanzas: 
Conductores de tranvías 
Automovilistas. . . . 
Motociclistes . . . . 
Ciclistas . . . . . . 
Carreteros . . . . . . . 
Conductores de carretones 
Cocheros. . . . . . . . . 
Conductores de carros de mudanzas 
Chofers de autocamiones . . 
Y otras personas . . . . . 

60 
65 
29 

155 

I 
lO 

429 
18 

145 

151 

51 
524 
22 
48 

528 
IOl 

f51 

18 
13 

469 

.......................................................................................................................................... 
Oficina Municipal de Iniornúlción 

Durante el mes de febreto ha prestado e11ta Oficina 
1, 755 servicios, distribul dos como sigue. 

• A Espaftoles . . 
» Franceses. . 
>> lngleses. . . 
» Canadit>nses . 
• Alemanas 
» Italianos 
» Suizos . 
» Belgas . . 
» Griegos. . 
» Portugueses 
» Servios. 
» Rumanos 

1,571 
42 

197 
7 

21 
7 
2 
5 
6 
2 
6 
2 

A Filipinos . . . . 
» Argenti nos . ' . . 
» Chilenos. . . . 
~ Norteamericanos . 
» Chínos. . 
>> Uruguayos 
• Cubanos . 
» Brasileños 
» Peruanos. 
» Japoneses . 
» Colombianos 
1> Búlgaros. . 

1 
51 
5 

19 
I 
5 

12 
7 
~ 
I 
5 
4 

Servicios prestados por los Porteros 

Durante et mes de febrero los porteros conserjes de 

las Casas Consistoriales han prestada 5,575 ser\1icios 

propios de su cargo, los cuales se distr ibúyen de la si· 

guiente forma: 

A Espaftoles . . . 

• Extranjeros . . . 

» Varias comisiones. 

» Turistas . . . . 

5,047 
159 
85 

284 

............................................................................................................................................ 

COMISIÓN ESPECIAL DE CEMENTERIOS 
ENTRRRAMli!NTOS VERlFICADOS EN LOS CEMENTERIOS DE l!!>TA ClUDAD DURANTE EL MES DE FEBRF.RO 

- -. 
A DOL TOS PÍ.RVOLOS ABORTOS TOT AL DE SEXOS TOTAL 

DE 
TOTAL 

CRMENTERIOS GENERAL 
VARON'ES ll:&IIIBRAS VARONES UEMllRo\5 V"RONES mimi RAS ABORTOS VAllONES BBmiRAS 

' 
Snd·Oeste. ' 261 210 IlO 85 42 27 fl9 571 295 755 
Este. 122 124 19 52 2 - 2 141 156 299 
San Gervasi o. 12 16 6 - - - - !8 16 54 
San Andrés 44 57 41 56 I! 6 17 85 75 175 
San Martrn " 1 5 2 I - - - 5 4 7 
Sans. 64 45 16 li 5 5 8 80 56 144 
Las Corts . 29 28 54 '27 4 2 6 65 55 124 
Horta - I 2 I - - - 2 ~ 4 

Total es. -555 464 250 195, 6.J. 58 102 765 6!)7 1,522 


